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INTRODUCCION 

Cada día resulta más necesaria la codificación de las disposiciones vigen
tes que regulan la carrera administrativa en la administración pública del 
Uruguay. 

Como paso previo a dicha codificación el Instituto de Administración 
Pública encomendó a la Ayudante de Investigación, Contadora Martha Amo
rín, la recopilación de las disposiciones relacionadas con los funcionarios de
pendientes del Poder Ejecutivo nacional. La primera versión de esta reco
pilación fue preparada para las Naciones Unidas y para la CIDE y posterior
mente fue actualizada y ampliada a lo~ efectos de esta publicación. 

Esta recopilación constituye la primera de una serie que será completada 
con publicaciones sucesivas relacionadas con el personal en el servicio depen
diente de los gobiernos departamentales, entes autónomos y servicios descen
tralizados. 

El Director 

Montevideo, abril SO de 1966. 
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l. EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL VIGENTE 

A. Disposiciones generales. Diversos Estatutos 

Art. 24. El l:stado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autóno
mos, los Servicios Descentralizados, y, en general, todo órgano del Estado, 
serán civilmente responsables del daño causado a terceros, en la ejerución 
de los servicios públicos confiados a su gestión o dirección. 

Art. 25. Cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios en el 
ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de obrado 
con culpa grave o dolo, el órgano público correspondiente podrá repetir 
contra ellos, lo que hubiere pagado en reparación. 

Art. 58. Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una 
fracción política. En los lugares y las horas de trabajo, queda prohibida 
toda actividad ajena a la función, reputándose ilícita la dirigida a fines 
de proselitismo de cualquier especie. 

No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizándo
se las denominaciones de reparticiones públicas o invocándose el vínculo 
que la función determine entre sus integrantes. 

Art. 59. La Ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre la ba
se fundamental de que el funcionario existe para la función y no la fun
ción para el funcionario. 

Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes: 

a) del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y 
y diplomáticos, que se regirán por leyes especiales; 

b) del Poder Judicial, del Tribunal de lo Contencioso Administrati
vo, salvo en lo relativo a los cargos de la Judicatura; 

c) del Tribunal de Cuentas; 

d) de la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las re
glas destinadas a asegurar el contralor de los partidos políticos; 

e) de los servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su res
pecto se disponga por leyes especiales en atención a la diversa 
índole de sus cometidos. 

Art. 60 Establécese la carrera administrativa para los funcionarios 
presupuestados de la Administración Central, que se declaran inamovibles, 
sin perjuicio de lo que sobre el particular disponga la ley por mayoría ab
soluta de votos del total de componentes de cada Cámara y de lo estable
cido. en el inciso 3Q de este artículo. 
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Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas estable
cidas en la presente Constitución. 

No están comprendidos en la carrera administrativa, los funcionarios 
de carácter político o de particular confianza, estatuidos, con esa calidad, 
por Ley aprobada por mayoría de votos del total de componentes de cada 
Cámara, los que serán designados y podrán ser destituidos por el órgano 
administrativo correspondiente. 

Art. 61. Para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario 
establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el 
derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso semanal y 
al régimen de licencia anual y por enfermedad; las condiciones de la sus
pensión o del traslado; sus obligaciones funcionales y los recursos admi
nistrativos contra las resoluciones que los afecten, sin perjuicio de lo dis
puesto en la sección XVII. 

Art. 62. Los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para 
sus funcionarios, ajustándose a las normas establecidas en los artículos 
precedentes, y mientras no lo hagan regirán para ellos las di~posiciones qü~ 
la Ley establezca para los funcionarios públicos. 

A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de ca
lificar los cargos de carácter político o de particular confianza, se reque
rirán los tres quintos del total de componentes de la Junta Departamental. 

Art. 63. Los Entes Autónomos comerciales e industriales proyectarán, 
dentro del año de promulgada la presente Constitución, el Estatuto para 
los funcionarios de su dependencia, el cual será sometido a la aprobación 
del Consejo Nacional de Gobierno. 

Este Estatuto contendrá las disposiciones conducentes a asegurar el 
normal funcionamiento de los servicios y las reglai. de garantía establecidas 
en los artículos anteriores para los funcionarios, en lo que fuere conciliable 
con los fines específicos de cada Ente Autónomo. 

Art. 64. La Ley, por dos tercios de votos del total de componentes de 
cada Cámara, podrá establecer normas especiales que por su generalidad o 
naturaleza sean aplicables a los funcionarios de todos los Gobiernos Depar
tamentales, y de todos les Entes Autónomos, o de algunos de ellos, según 
los casos. 

Art. 65. La Ley podrá autorizar que, en los Entes Autónomos se 
constituyan comisiones representativas de los personales respectivos, con 
fines de colaboración con los Directores para el cumplimiento de las reglas 
del Estatuto, el estudio del ordenamiento presupuestal, la organización de 
los servicios, reglamentación del trabajo y aplicación de las medidas disci
plinarias. 

En los servicios públicos administrados directamente o por concesiona
rios, la ley podrá disponer la formación de órganos competentes para en
tender en las desinteligencias entre las autoridades. de los servicios y sus 
empleados y obreros; así corno los medios y procedimientos que pueda em
plear la autoridad pública para mantener la continuidad de los servicios. 

Art. 66. Ninguna investigación parlamentaria o administrativa sobre 
irregularidades, omisiones o delitos, se considerará concluida mientras el 
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funcionario inculpado no pueda presencar sus descargos y articular su 
defensa. 

Art. 67. Las jubilaciones generales y seguros sociales se organizarán 
en forma de garantizar a todos los trabajadores, patronos, empleados y 
obreros, retiros adecuados y subsidios para los casos de accidentes, enferme
dad, invalidez, desocupación forzosa, etc.; y a sus familias, en caso de muer
te, la pensión correspondiente. La pensión a la vejez constituye un derecho 
para el que llegue al límite de la edad productiva, después de larga perma
nencia en el país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades 
vitales. 

Art. 76. Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos. 
Los ciudadanos legales no podrán ser designados sino tres años después de 
habérseles otorgado la carta de ciudadanía. 

No se requerirá la ciudadanía para el desempeño de funcione, de 
profesor en la enseñanza superior. 

Art. 107. Cada Cámara nombrará sus Secretarios y el personal de su 
dependencia, de conformidad con las disposicion~s reglamentarias que de
berá establecer contemplando las reglas de garantía previstas en los artícu
los 58 a 66, en lo _que corresponda. 

Art. 204. La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, Nor
mal, Industrial y Artística, serán regidas por uno o más Consejos Directivos 
autónomos. 

Los demás servicios docentes del Estado, estarán a cargo de Consejos 
Directivos autónomos, cuando la Ley lo determine por dos tercios de votos 
del total de componentes de cada Cámara. 

Los entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de asesoramiento 
en la elaboración de las leyes relativas a sus servidos, por las comisiones 
Parlamentarias. Cada Cámara podrá fijar los plazos para que aquéllos ~e 
expidan. 

Art. 206. Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y atribucio
nes que determinará la Ley sancionada por mayoría de votos del total de 
componentes de cada Cámara. 

Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de con
formidad con las bases contenidas en los artículos 58 y 61 y las reglas 
fundamentales que establezca la Ley. respetando la especialización del 
ente. 

B. Disposiciones atine11tes a la función pública en la Administración 
Central 

Art. 85. A la Asamblea General compete: 

13) Crear o suprimir empleos públicos, determinando sus atribucio
nes, dotaciones o retiros, y aprobar, reprobar o disminuir los 
presupuestos que presente el Poder Ejecutivo; acordar pensiones 
y recompensas pecuniarias o de otra clase, y decretar honores pú
blicos a los grandes servicios; 
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Art. 86. La creación y supresión de empleos y servmos públicos; la 
fijación y modificación de dotaciones, así como la autorización para los 
gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo estable
cido en la Sección XIII. 

Toda otra ley que signifique gastos para el Tesoro Nacional deberá 
indicar los recursos con que serán cubiertos; pero la iniciativa para la 
creación de empleos, aumento de dotaciones o retiros, asignaciones y au
mento de pensiones o recompensas pecuniarias, corresponderá privativa
tivamente al Poder Ejecutivo. 

Art. 229. El Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Des
centralizados y los Concejos Departamentales no podrán proponer la crea
ción de nuevos cargos, ni aumentos de sueldos, ni de pasividades, ni de 
partidas de jornales y contrataciones, en los doce meses anteriores a la fe
cha de las elecciones ordinarias. 

Art. 230. El Poder Legislativo y las Juntas Departamentales no po
drán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar aumentos de sueldos 
y pasividades, ni aprobar aumentos en las partidas de jornales y contrata
ciones en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias, 
con excepción de las asignaciones a que se refieran los artículos 117 y 157. 

Art. 168. Al Consejo Nacional de Gobierno, actuando con el Minis
tro o Ministros respectivos, corresponde: 

10 

3Q) Dar retiros y arreglar las pensiones de los empleados civiles y mi
litares, conforme a las leyes; 

99) Proveer los empleos civiles y militares, conforme a la Constitu
ción y a las leyes; 

10) Destituir los empleados por ineptitud, omisión o delito, en todos 
los casos con acuerdo de la Cámara de Senadores, o en su receso, 
con el de la Comisión Permanente, y en el último, pasando el 
expediente a la Justicia. Los funcionarios diplomáticos y con
sulares podrán, además, ser destituidos, previa venia de la Cá
mara de Senadores, por la comisión de actos que afecten su buen 
nombre o el prestigio del país y de la representación que invis
ten. Si la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente no 
dictaran resolución definitiva dentro de los noventa días, el Po
der Ejecutivo prescindirá de la venia solicitada, a los efectos de 
la destitución; 

l l) CQnceder los ascensos militares conforme a las leyes, necesitando, 
para los de Coronel y demás Oficiales superiores, la venia de la 
Cámara de Senadores,· o, en su receso, de la Comisión Permanente; 

12) Nombrar el personal consular y diplomáticb, con obligación de 
solicitar el acuerdo de la Cámara de Senadores, o de la Comisión 
Permanente hallándose aquélla en receso, para los Jefes de 
Misión; 

13) Designar al Fiscal de Corte y a los demás Fiscales Letrados de la 
RepúbJica, con venia de la Cámara de Senadores o de la Comi-



sión Permanente en su caso, otorgada siempre por tres quintos 
de votos del total de componentes; 

La venia no será necesaria para designar al Proourador del 
Estado en lo Contencioso-Administrativo, ni los Fiscales de Go
bierno y de Hacienda; 

14) Destituir por sí los empleados militares 'f polici,ales y los demás 
que . la ley declare amovibles; 

Art. 169. No podrá permitir goce de sueldo por otro título que el 
de servicio activo, jubilación, retiro o pensión, confonne a las leyes. 

Art. 181. Son atribuciones de . los Ministros, en sus respectivas Carte
ras y de acuerdo con las Leyes y las disposiciones del Poder Ejecutivo: 

49) Conceder licencia~ a los empleados de su dependencia; 
59) Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de 

sus reparticiones. 
69) Vigilar la gestión administrativa y adoptar las medidas adecua

das para que se efectúe debidamente e imponer penas disciplinarias. 
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II. LA FUNCION PUBLICA Y SU ORDENAMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

A. Estructura básica de la función pública. 

CONCEPTO DE FUNCIONARIO 

No hay una disposición única en el derecho uruguayo, sino varias de
finiciones, cuyo alcance está limitado a la materia de que trate la ley. 
Ellas son: 

Estatuto del funcionario Decreto ley NQ 10.388. 13 de febrero de 1943. 

Art; I Q_ Considéranse funcionarios públicos, a los efectos de esta ley, 
a todas las personas que, nombradas por autoridad pública competente, 
participan en el funcionamiento de un servicio público permanente, me
diante el desempeño de un empleo remunerado, que acuerda derecho a 
jubilación. 

Jubilaciones y Pensiones. Ley NQ 9.940 de 2 de julio de 1940 

Art. 5Q A los efectos de ~sta ley se consideran funcionarios públicos, 
todas aquellas personas que prestan servicios en los cuadros activos de la Ad
ministración del fatado, siempre que reúnan ineludiblemente estas con
diciones: 

A) que tenga dieciocho años de edad 

B) que el empleo se desempeñe en virtud de designación regular y regla
mentariamente efectuada, sea por nombramiento de autoridad públi01 
competente, sea por procedimientos electivos legalmente calificados; 

C) que la prestación se haga personalmente'; 

D) que sea remunerada; 

E) que cuando se efectúe en un cargo retribuido mediante sueldo o dietas 
el empleo y la remuneración estén expresamente establecidos en la ley 
de presupuesto, General o especial del servicio; y que cuando se haga 
en puesto remunerado con costas, asignaciones periódicas y proporcio
nales, porcentajes o cuotas de participación, honorarios, partidas para 
gastos del servicio o jornales a ella afectados, que en las leyes mencio
nadas consten, por lo menos, la autorización para tomar el personal y 
retribuirlo, o el monto o porcentaje de los emolumentos asignados al 
efecto y los fondos afectados a su pago. 

El requisito exigido por el inciso A) sólo regirá para los que ingreseu 
con posterioridad a la vigencia de la presente ley. 
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Ley N9 12.761 de 23 de agosto de 1960 

Art. 45. Sustitúyese el artículo 59 de la ley número 9.940, de 2 de 
julio de 1940, por el siguiente: 

"Artículo 59. Los beneficios de las leyes jubilatorias que atiende la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares alcanzan a las 
personas que presten servidos al Estado, siempre que reúnan las si
siguientes condiciones: 
A) Que sean designadas por autoridad competente o mediante pro-

cedimiento electivo legalmente calificado; 
B) Que sean mayores de dieciocho a~ 
C) Que la prestación se haga personalmente; 
D) Que sea remunerada; y 
E) Que el Organismo al que el titular pertenezca esté afiliado a 

la Caja." 
Código Penal 

Art. 175. A los efectos de este Código, se reputan funcionarios a todos 
los que ejercen un cargo o desempeñan una función retribuida o gratuita, 
permanente o temporaria, de carácter legislativo, administrativo o judicial, 
en el Estado, en el Municipio o en cualquier ente público. 

2. CREACION DE CARGOS. 

Constitución t 

Art. 85 A la Asamblea General compete: 
me. 13. Crear o suprimir empleos públicos, determinando sus atribu
ciones, dotaciones o retiros, y aprobar, reprobar o disminuir los presu
puestos que presente el _Poder Ejecuth•o; acordar pensiones y recompen
sas l?e.cuniarias o de otra clase, y decretar honores públicos a los grandes 
serv1c10s: 
Art. 86. La creación y supresión de empleos y servicios públicos; la 

fijación y modificación de dotaciones, asf como la autorización para los 
gastos, se hará mediante las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecido 
en la Sección XIII. 

Toda otra lev que signifique gastos para el Tesoro Nacional deberá 
indicar los recursos con que serán cubiertos; pero la iniciativa para la crea
ción de empleos, aumento de dotaciones o retiros, asignación y aumento de 
pensiones o recompensas pecuniarias, corresponderá privativamente al Poder 
Ejecutivo. 

3. PROVISION DE EMPLEOS PUBUCOS 

a) Autoridades competentes 

Constitución 
Art. 168. Al Consejo Nacional de Gobierno, actuando con el Minis

tro o Ministros respectivos, corresponde: 
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99 Proveer los empleos civiles y militares, conforme a la Constitución 
y a las leyes. 

Art. 181. Son atribuciones de los Ministros, en sus respectiva$ carteras 
y de acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Ejecutivo: 

59 Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de 
sus reparticiones; 

Deo-eto, 27 de agostode 1948. 

Atento a que el articulo 157 inciso nueve de la Constitución de la 
República establece que corresponde al Poder Ejecutivo la designación de 
los empleados civiles y militares de la Naciún. 

Considerando que empleado público es el que designado por autoridad 
competente desempeña un servicio remunerado, previsto en la ley General 
de Gastos o atendido con partidas globales fijadas en la misma ley, o recur
sos especiales, tasas, proventos o cualquier otra forma de pago. 

Considerando que es conveniente uniformar el procedimiento, en los 
casos de esta clase de designaciones, a fin de que los empleados al servicio 
del Estado sean nombrados, sin excepción y con arreglo a las respectivas 
disposiciones legales, por el Poder Ejecutho que es la única ·autoridad 
competente que puede hacerlo. 

El Presidente de la República, con la conformidad del Consejo de 
Ministros 

DECRETA 
Art. 1 Q En todos los casos en que sean designadas personas para de

sempeñar cometidos en las dependencias del Poder Ejecutivo, aun cuando 
sus asignaciones hayan de ser atendidas con partidas globales, recursos espe
ciales o extraordinarios, proventos, tasas, tasas por prestación de servicios, 
o en cualquier otra forma, el nombramiento correspondiente deberá ser efec
tuado por el Poder Ejecutivo. Esta disposición no comprende al personal 
de tropa del Ejército (ítem 316) Cuerpo de Equipaje de la Marini\ (item 
317) y personal de tropa de policía, bomberos, Guardia. Republicana y 
Metropolitana hasta la categoría de Suboficiales. 

Art. 29 Comuníquese, etc. 

b Limitaciones a la facultad de proveer empleos 

Ley N9 11.923 de 27 de marzo de 1953 - Presupuesto General de Gastos 
y Sueldos. 

Art. 18. El ingreso a la Administración Pública sólo se realizará por 
el grado inferior del escalafón de cada Itero, salvo las excepciones previstas 
en el Estatuto del Funcionario. • 

En los casos de ingreso a la Administración, la fecha de toma de po
sesión del cargo será la del acto formal en que así se consigne. 

Art. 26. Los funcionarios que se consideren afectados por las desig
naciones que se efectúen, podrán reclamar en la forma establecida en el 
Capítulo IV, Sección XVII de la Constitución de la República. debiéndose 
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oir en todos los casos al Directorio del Estatuto del Funcionario, antes que 
dicte resolución definitiva. • 

Si en mérito de la resolución instaurada, el nombramiento fuere revo
cado, el recurrente que fuere designado percibirá el sueldo correspondiente 
al nuevo cargo desde la fecha de la notificación de la decisión recurrida. 

El funcionario cuyo nombramiento se hubiera revocado, percibirá el 
sueldo correspondiente al cargo reclamado, desde la fecha de toma de po
sesión del mismo hasta la revocación de su nombramiento. 
Decreto-Ley N9 10.388, de 13 de febrero de 1943 - Estatuto del Funcionario 

Art. 29 ........ (1) 
Los ex funcionarios públicos podrán reintegrarse a la administración, 

previo decreto fundado, dentro de la misma categoría de funciones y en 
cargos de idéntica o inferior jerarquía y remuneración al que desempeñaba11 
en el momento del cese, debiendo siempre sujetarse a lo dispuesto por los 
apartados A) , B) , C) y D) . 

Ley 12.802 de 30 de noviembre de 1960 
Art. 136. Ningún cargo que vaque en lo sucesivo correspondiente a 

los incisos 2 al 22 del Presupuesto General, podrá proveerse antes de los 
doscientos cuarenta días ni después de los treseientos) de producida la 
vacante) . 

No están comprendidos en la disposición anterior los cargos electivos 
o políticos y los de los magistrados y técnico-profesionales del Poder Judi
cial u otros expresamente mencionados en la Constitución de la República. 

También quedan excluidos los cargos técnico-profesionales y especiali
zados ruando sean únicos en su especialización o denominación en el Item 
respectivo o cuando su no provisión pueda afectar seriamente el normal 
funcionamiento de los servicios asistenciales. 

Las disposiciones precedentes no se aplicarán en los casos de provisión 
de vacantes de las Fuerzas Armadas. y Policía Ejecutiva, rigiendo al respecrn 
lo establecido en las leyes orgánicas correspondientes. 

Asimismo están excluidos el personal policial de la Prefectura Gene
ral Marítima y el personal del Servicio de Sanidad Militar. 

Ley N9 13.032 de 7 de diciembre de 1961 

Art. 356. Sustitúyese el inciso 19 del artículo 136 de la ley N9 12.802, 
de 30 de noviembre de 1960, por el siguiente: • 

"Ningún cargo que vaque en lo sucesivo correspondiente a los incisos 
"2 al 22 del Presupuesto General podrá proveerse antes de los doscien
"tos cuarenta (240) días de producida la vacante". 

4. REQUISITOS PARA EL INGRESO 

Constitución. 

Art. 76. Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos. 
Los ciudadanos legales no podrán ser designados sino tres años después 
de habérseles otorgado la carta de ciudadanía. 

(1) El texto integro del articulo se transcribe en "Requisitos para el ingreso". 
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No se requerirá la ciudadanía para el desempeño de funciones de pro
fesor en la enseñanza superior. 

Estatuto del Funcionario - Decreto-Ley N9 10.388 - 13-11-1943 

Cap. 11 Del ingreso a la Administración. 

Art. 29. Para ingresar a las funciones públicas se requiere: 

A) Estar inscripto en el Registro Cívico. Los ciudadanos legales no 
podrán ser llamados a los emple~ públicos sino tres años des
pués de habérseles otorgado la carta de ciudadanía. 

Los actuales funcionarios públicos que, siendo extranjeros no 
hubieran obtenido la ciudadanía legal -salvo los casos exceptua
dos por Leyes especiales- deberán tramitar carta de ciudadanía 
dentro de los p_lazos que señalará el ~oder Ejecutivo. 

B) Haber cumplido las obligaciones de la ley de Instrucción Militar. 

C) Comprobar aptitud moral, ofreciendo información satisfactoria, de 
la vida y costumbres y tener aptitud física, certificada por servicio 
de carnet de salud. 

D) Firmar una declaración jurada de adhesión al Sistema Republi
cano Representativo del Gobierno que la Nación ha implantado 
por sus órganos soberanos. 

E) Haberse sometido a las pruebas, exámenes o concursos que con
templa este decreto-ley o su reglamentación, con excepción de los 
empleados de vigilancia o servicio, que podr.án ser provistos sin 
dichos requisitos. 

Los ex-funcionarios públicos podrán reintegrarse a la admi
nistración, previo decreto fundado, dentro de la misma categoría 
de funciones y en cargos de idéntida o inferior jerarquía y remu
neración al que desempeí'iaban en el momento del cese, debienñ" 
siempre sujetarse a lo dispuesto por los apartados A) ,B) ,C) y D). 

Ley N9 9.697, de 16 de setiembre de 1937 

Art. 89 A partir de la promulgación de la presente ley no se podrá 
ingresar a la Administración Pública sin poseer el Carnet de Salud que de
clara al interesado exento de toda enfermedad contagiosa o crónica que lo 
inhabilite para el cargo respectivo". 

La expedición del Carnet de Salud está reglamentada por decreto del 
4 de mayo de 1939, y corresponde al Ministerio de Salud Pública. 

Ley NI? l l.923 - Presupuesto General de Sueldos y Gastos - 27 de marzo, 1953 

Art. 40. Será condición indispensable para el ingreso de todos los 
cargos de la Administración Pública, incluso de los Entes Autónomos, Ser
vicios Descentralizados. probar notoria filiación democrática. 

El Poder Ejecutivo ·reglamentará con carácter general la forma de cum
plirse esta condición. 
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Decreto-Ley N9 10.402 - Montevideo, 13 de febrero de 1943 

Art. 49. En todo decreto o resolución de nombramiento, deberá cons
tar la serie y número de la credencial cívica del designado, así como la 
mención de su carácter de ciudadano legal o natural. En este último caso 
se establecerá también la fecha en que fue acordada la ciudadanía. 

La omisión de esos requisitos o la deficiente documentación que pre
senten los aspirantes o el funcionario, si hubiera tomado posesión del car
go, determinará la revocación del decreto de nombramiento, situación que 
no dará derecho a indemnización alguna por parte del Estado. 

Art. 59. A los efectos dispuestos en el artículo anterior, la Corte Elec
toral proporcionará, con carácter confidencial, todos los informes que se le 
soliciten sobre los extremos mencionados por los órganos facultados para 
efectuar nombramientos. 

La Ley N9 9.943 de 20 de julio de 1940 

Art. 29. Ningún ciudadano será admitido a desempeñar cargos en la 
Administración Pública sin haber justificado el cumplimiento de las obli
gaciones establecidas por esta Ley. 

Art. JQ, Todo uruguayo tiene la obligación de defender militarmente 
la República y de cumplir con el régimen legal de instrucción militar que 
lo habilita para ese fin. 

Art. 28. Todo ciudadano, natural o legal, está obligado a prestar ju
ramento de fidelidad a la Bandera Nacional, en acto público y solemne. 

La Universidad y la Enseñanza Secundaria, así como todos los Insti
tutos privados de enseñanza secundaria y profesional, dispondrán que en 
sus respectivos locales los alumnos presten juramento en idéntidas con
diciones. 

El Ministerio de Instrucción Pública y Previsión Social no expedirá 
títulos profesionales o técnicos sin que el interesado acredite en forma el 
cumplimiento de esa obligación. • 

Ley 11.923 - Presupuesto General de Sueldos y Gastos - 27 marzo, 1953 

Art. 21. En toda resolución sobre nombramientos y ascensos en la 
Administración Pública deberá establecerse preceptivamente la constancia 
de haber sido observadas las disposiciones del decreto ley NQ 10.388, de 13 
de febrero de 1943 y concordantes. 

5) NORMAS DE SELECCION 

Ley 13.318 de Ordenamiento Financiero, 28 de diciembre de 1964 

Art. 333: El ingreso a los cargos del Escalafón Administrativo de la 
Admin~stración Central, se efectuará por concurso abierto de pruebas, que 
permita determinar la idoneidad de los aspirantes para ocupar los cargos 
a proveerse. 

Los cargos concursados serán provistos atendiendo rigurosamente el 
orden de los aspirantes, resultante de las pruebas realizadas. 

Art. 334. Los tribunales respectivos se integrarán con un miembro, 
por lo menos, designado por la Escuela de Administración Pública. 
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Art. 335. Los cargos vacantes en el último grado del Escalafón de 
Personal Secundario y de Servicio, sólo podrán ser provistos, previo llama
do público de aspirantes, por selección y sorteo entre los candidatos que 
reúnan las mejores condiciones para el ejercicio de las funciones que deban 
desempeñar. 

Art. 336. Será nula toda designación que se realice sin haberse cum-
plido con lo dispuesto en los artículos anteriores. 

6) 

Son frecuentes, principalmente en leyes de Presupuesto, disposi
ciones que establecen concursos para la provisión de determina
dos cargos técnicos; pero la norma general que ~stablecía el Es
tatuto del Funcionario, decreto-ley N9 10.833, - artículo 49 

fue derogado por la ley N9 12 .. 802 de 30 de noviembre de 1960, en 
su art. 147. - Como disposición a destacar se puede señalar que 
establece concurso para la provisión de cargos técnicos del Mí
nisterio de Salud Pública (ley 9892 de 19 de diciembre de 1939). 

Para el personal especializado las disposiciones son menos 
frecuentes y de alcance más limitado; como ser, art. 36 de la ley 
N9 12.802; 70 de la ley 13.320, etc. 

TOMA DE POSESION DEL CARGO 

Decreto del 30 de noviembre de 1938 
Art. 19. Sin perjuicio de las demás disposiciones que rigen en la ma

teria, todos los nombramientos que efectúe el Poder Ejecutivo por inter
medio de las autoridades _facultadas para ello, estarán condicionados a los 
siguientes requisitos que deberán cumplirse previamente a la toma de po
sesión de los cargos correspondientes: 

A) Constatación de la inscripción en el Registro Cívico Nacional, 
mediante la presentación de la credencial respectiva. 

B) Constatación del buen estado de salud mediante la exhibición 
del "Carnet de Salud" de acuerdo con lo que dispone el articu
lo 89 de la ley de 16 de setiembre de 1937. 

El requisito a que hace referencia el párrafo anterior, deberá 
complementarse adjuntando a la Ficha Censal, que se menciona 
en el inciso C) de este artículo, una copia del dictamen del Can1et 
de Salud mencionado precedentemente; dicha copia será exten
dida en papel simple, por el mismo servicio del Ministerio de Sa
lud Pública que haya expedido el carnet referenciado. 

C) Confección de la Ficha Censal correspondiente al Registro Gene
ral de Funcionarios de la Nación, de acuerdo con lo establecido 
en la reglamentación pertinente. 

Art. 29. Los requisitos a que se refiere el artículo anterior deberán 
ser comprobados por el Director o Jefe de la repartición pública a que 
pertenezca el e.argo provisto, o por aquel empleado que, en razón de su fun
ción, esté facultado para ello por la autoridad mencionada precedentemen
te, quienes no podrán dar posesión del cargo a la persona designada para 
ocuparlo sin haber efectuado previamente la comprobación establecida. 
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Art. 3Q. Efectuada la posesión se considerará definitivamente confir
mad!) el nombramiento una vez cumplidos, sin observación, los términos 
establecidos por los decretos de fechas 6 y 27 de febrero de 1936, artículo 49, 
parágrafo 2Q y artículo 2Q respectivamente. 

Art. 4Q. La toma de posesión será comunicada de inmediato y direc
tamente a la Contaduría General de la Nación por la autoridad que la 
hubiere dado, adjuntando. a esa comunicación los documentos especificados 
en el segundo párrafo del inciso B) e inciso C) del art. I Q. 

Art. 5Q. La Contaduría General de la Nación liquidará los sueldos 
y asignaciones de los empleados y obreros que in~esen .o reingresen a las 
reparticiones públicas, desde el día en que tomen posesión de los cargos 
para que han sido designados, cuya liquidación sólo la efectuará si hubie
se recibido la comunicación y documentos referidos en el artículo 4Q. 

Si a la fecha de recibir la Contaduría General dichos antecedentes hu
biera liquidado ya las planillas de presupuesto de ese mes, procederá ha
ciendo el abono de los días de sueldo o asignación devengados en la pla
nilla respectiva del mes subsiguiente. 

Art. 6Q. La exigencia establecida en los incisos B) y C) del artículo 
I Q, no corresponderá cuando el funcionario procediera de otra repartición; 
vale decir cuando no exista interrupción entre el último cargo desempeña
do y la designación para el nuevo empleo. 

En tal caso en la comunicación de toma de posesión que establece el 
artículo 4Q deberá mencionarse las características de Credencial Cívica y el 
número de ficha personal que tiene asignado en el Registro de Funciona
rios dicho empleado. 

Art. 7Q Deróganse las disposiciones que se opongan al presente de
creto. 

Decreto de 27 de mano de 1939 

Art. }Q. En los casos de los nombramientos a que se refiere el decreto 
de 30 de noviembre de 1938, las oficinas respectivas si no existieran los im
pedimentos de orden general, darán posesión provisoria a los designados, 
sin perjuicio del cumplimiento inmediato de los requisitos exigidos a todo 
ingresante a la Administración, comunicándolo a la Contaduría General. 

La posesión definitiva la obtendrá el funcionario designado cuando se 
hayan cumplido todas las exigencias que disponen las reglamentaciones vi
gentes. 

La Contaduría General de la Nación liquidará los haberes que co
rrespondan, hasta el mes subsiguiente al del nombramiento, después de 
la posesión provisoria, vencido el cual suspenderá la liquidación corres
pondiente, dando cuenta al Ministerid respectivo, a los efectos· que hu
biere lugar. 

7) .LA PRUEBA EN EL CARGO Y FIRMEZA DEL 
NOMBRAMIENTO 

Art. 5Q. Los que ingresen a la Administraci6n Pública, serán desig
nados provisoriamente, pudiendo ser separados -por decreto fundad9, den
tro del plazo de seis meses, por la autoridad que los nombró. 
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Transcurrido el plazo del inciso anterior, el funcionario adquiere 
''ipso-jure", derecho al empleo, quedando amparado por el estatuto legal 
que rige su función. 

B) POUTICA DE AGRUPAMIENTO Y REMUNERACION 
DE CARGOS 

1) AGRUPAMIENTO 

Ley 12.801 de 30 de noviembre de 1960 

Capítulo l. De los regímenes de retribución y los escalafones. 

Art. 1 Q. Los cargos especificados en las planillas del Presupuesto Ge
neral de Sueldos y Gastos se agruparán a los fines de los escalafones de 
sueldos, en los regímenes A, B y C, dentro de los cuales se clasificarán de 1a 
siguiente manera: 

Régimen A 

a) cargos profesionales y técnico-profesionales 
b) cargos administrativos 
e) cargos especializados 
d) cargos secundarios y de servicio 

Régimen B 
e) cargos <loe.entes 
f) cargos militares 
g) cargos policiales 
h) cargos del Servicio Exterior 

Régimen e 
i) cargos electivos 
j) cargos políticos 
k) cargos cuyas dotaciones fija directamente. el Parlamento 

Capítulo 11. Del escalafón civil (1) . 
Art. SQ. El escalafón civil se dividirá en las siguiente forma: 
Escalafón l. Personal- Técnico-Profesional (clases A y B) 
Escalafón 11. Personal del Servicio Exterior 
Escalafón 111. Personal Administrativo 
:Escalafón IV. Personal Especializado 
Escalafón V. Personal Secundario y de Servicio 

Art. 13. Para el personal administrativo, el escalafón anterior corres
ponderá a los cargos cuyas denominaciones actuales se indican:, 

(1) Los siguientes capltulos de esta ley se titulan: Capitulo In: Del escalafón mWtar; 
capitulo IV: Del escalafón policial; Capitulo V: Del escalafón del Servicio ~rtor. C.da 
uno de estos escalafones posee un cuerpo de disposiciones que lo regulan, estableciendo un 
e.tatuto especial. 
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Categoría Grado Denominación 

1 Auxiliar 59 
2 Auxiliar 49 

IV 3 Auxiliar ?19 
4 Auxiliar 29 
5 Auxiliar 19 

6 Oficial 59 
7 Oficial 49 

III 8 Oficial 39 
9 Oficial 29 

10 Oficial 19 

11 Sub- Jefe 
II 12 Jefe de 3• 

13 Jefe de 2\1 
14 Jefe de lf 

15 Sub-Director 
16 Director Depto. 

I 17 Director de Div. 
o Sub- Dir. Gral. 

18 Director General 

Ley N9 13.317 - 28 de diciembre de 1964 

ArL 19. Sustitúyese el artículo 12 de la ley N9 12.801, de ?10 de no· 
viembre de 1960, modificado por el articulo 70 de la ley N9 13.032, de 7 
de dkiemb.1e de 1961, por el siguiente: 

Venomina~i6n Categoría Gmdo Sueldo 
$ 

Auxiliar 49 2 1.600.00 
Auxiliar 39 3 1.700.00 
Auxiliar 29 V 4 1.600.00 
Auxiliar 19 5 1.900.00 

Oficial 49 7 2.000.00 
Oficial 39 IV 8 2.150.00 
Oficial 29 9 2.300.00 
Oficial 19 10 2.450.00 

Sub-Jefe 11 2.600.00 
Jefe de ?J• 12 2.850.00 
Jefe de 2\1 III 13 . ?1.100.00 
Jefe de I• 14 ?l.?150.00 

Sub-Director 15 8.700.00 
Director de Depto. II 16 4.050.00 
Director de División o 

·Sub-Director Gral. 17 4.400.00 
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Directores I 18 5.000.00 
Directores 19 6.000.00 

Extra Categoría, más de . 6.000.00 
Art. 29 Por aplicación del precedente artículo, los Auxiliares 5tos. pa

sarán a denominarse Auxiliares 4tos. y los Oficiales 5tos. pasarán a deno
minarse Oficiales 4tos. 

Los cargos administrativos o especializados que tuvieran otras denomi
naciones y que a la fecha de esta ley correspondan a los grados 1 ó 6, pasarán 
a los grados 2 y 7 respectivamente. 

Ley NQ 12.801 de 30 de noviembre de 1960 

Art. 18. El escalafón del personal secundario y de servicio tendrá las 
siguientes categorías, grados, denominaciones y retribuciones: 

Categoría 

111 

11 

I 

Grado 
1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 

11 

Denominación 
Ayudante de 5~ 
Ayudante de 4;:i 
Ayudan te de 3~ 
Ayudante de 2~ 
Ayudante de lf. 

Encargado 
Sub-Conserje 
Conserje 
Sub - Intendente de 2~ 
Intendente cle 2~ o 
Sub - Intendente de 1 ~ 

Intendente de 1~ 

Ley NQ 13.317 de 28 de diciembre de 1964 

Asignación 
mensual 
400.00 
450.00 
500.00 
550.00 
600.00 

700.00 
750.00 
800.00 
900.00 

1.000.00 

1.100.00 

Art. 49 Sustitúyense los artículos 18 de la ley número 12.801, de 30 
noviembre de 1960 y 71 de la ley NQ 13.032 de 7 de diciembre de 1961, por 
el siguiente: "El escalafón del Personal Secundario y de Servicio tendrá las 
siguientes Categorías, Grados y Retribuciqnes: 

Denominación Categoría Grado Sueldo 

Ayudan te de 4~ 2 1.600.00 
Ayudante de 3f 111 3 1.700.00 
Ayudante de 2• 4 1.800.00 
Ayudante de 1 ~ 5 1.900.00 

Sub-Conserje 
Conserje 11 
Conserje de l f. 

7 2.000.00 
8 2.150.00 
9 2.300.00 

Sub Intendente de 2da. 10 2.450.00 
Sub-Intendente de H I 11 2.700.00 

Intendente de lf 12 2.950.00 
Intendente 13 3.200.00 
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Art. 59 Por aplicación del precedente artículo, los Ayudantes de 5• pa
sarán a denominarse Ayudantes de 4• y los Encargados pa~arán a denomi
narse Sub-Conserjes. Los (argos del Escalafón Secundario y de Servicio que 
tuvieran otras denominacionecs, y que a la fecha de esta ley correspondan 
a los grados I o 6, pasarán a los grados 2 y 7 respectivagiente. 

Art. 6Q Las categorías, grados y denominaciones de los cargos de Per
sonal Secundario y de Servicio que actualmente no se ajustan a las estable
cidas en el artículo Il(de la ley NQ 12.801, de 30 de noviembre de 1960 y mo
dificativas, serán fijadas en base a sus sueldos actuales y a los grados y 
categorías que fija dicho artículo 18 y lo dispuesto en el artículo anterior. 

Ley NQ 12801 de 30 de noviembre de 1960 

Art. 69 El escalafón técnico-profesional de clase A comprenderá los 
cargos que sólo puedan ser desempeñados por quienes pertenezcan a profesio
nes, cuyo ejercicio esté prohibido sin la posesión del titulo universitario co
rrespondiente y siempre que, para obtener éste, sea actualmente necesario 
cursar los ciclos de enseñanza primaria, secundaria, preparatoria y superior. 

El escalafón técnico-profesional de clase B comprenderá los cargos que 
sólo pueden ser desempeñados por quienes hayan cunado enseñanza prima
na y secundaria y uno o más ciclos de especialización profesional, en virtud 
de los cuales hayan obtenido títulos, certificados o diplomas habilitantes, ex
pedidos por organismos públicos competentes. También estarán incluidos 
en esta clase los cargos docentes que no tengan similares en los centros de 
enseñanza. 

Las asignaciones de los cargos comprendidos en la clase B se determina
ran en la forma indicada para los d~ la clase A, en los arúculos siguientes de 
esta ley, disminuyendo en el equivalente a un grado las dotaciones resultan
tes. Este escalafón comenzará con una asignación de mil pesos. 

Los funcionarios que a la fecha de esta ley, ocupen cargos técnico-pro
fesionales y que no se encuentren en las condiciones exigidas por los incisos 
anteriores, se mantendrán en el escalafón técnico-profesional y podrán as
cender dentro del mismo, salvo que se trate de cargos de dirección. 

A,;imismo, podrán ascender a cargos técnico-profesionales, dentro de los 
cinco años de sancionada esta ley, quienes no posean las condiciones exigidas 
por los incisos precedentes, siempre que sean funcionarios ingresados a la 
oficina de que se trate ames de la sanción de esta ley, cuando l<>& carg06 a 
que asciendan no tuvieran carácter técnico-profesional con anterioridad a 
dicha sanción. 

Ley NQ 18.817 - 28 de diciembre de 1964 

Art. 8Q Sustitúyese el artículo 79 de la ley N9 12.801 de 80 de noviem
bre, m.odificado'por el artículo 75 de la ley N9 18.082 de 7 de diciembre de 
1961, por-el siguiente: 

"El escalafón Técnico-Profesional de Clase A tendrá las siguientes 
Categorías, Grados y Retribuciones: 



Categoría Grado Sueldo 
$ 

3.100.00 
111 •) 3.400.00 .. 

3 3.700.00 

4 4.200.00 
11 5 4.700.00 

6 5.200.00 

I 7 6.000.00 
8 7.000.00 

Extra-Categoría, más de 7.000.00 

El escalafón Técnico-Profesional Clase B tendrá las siguientes cate
gorías, Grados y Retribuciones: 

III 

II 

I 

] 

2 
3 
4 

5 
6 
7 

8 

2.800.00 
3.100.00 
3.400.00 
3.700.00 

4.200.00 
4.7<,0.00 
5.200.00 

6.000.00 

Deróganse el inciso 39 del artículo 6? de la ley N9 12.801, de 30 de 
noviembre de 1960 y el artículo 76 de la ley N9 13.032, de 7 de diciem
bre de 1961. 

2) REGIMEN DE RETRIBUCION 

a) Escalas de sueldos 

La retribución correspondiente a cada cargo se consigna en detalle en las 
planillas prcsupuestales, las que determinan para cada cargo, o gru
po de cargos, código, categoría, grado, denominación y remuneración 
anual; ésta última, multiplicada por el número de cargos, da el total anual 
correspondiente a la partida. Las retribuciones de los cargos se rigen en 
general por las escalas establecidas en las leyes de "Presupuesto General de 
Sueldos", aprobadas conjuntamente con el Presupuesto General de Sueldos 
y Gastos en 1960 y 1964, con las modificaciones que las leyes de "Rendición 
de Cuenta~" le introducen. 

Constituyen una excepción los cargos correspondientes al Consejo Na
cional de Gobierno, que no detalla el escalafón, ni se ajustan a la escala de 
meldos vista, así . como tampoco los correspondientes _al personal técnico 
administrativo y de servicio de las Fiscalías, Registros Públicos y Escribanía 
de Gobierno y Hacienda, cuyas dotaciones, de acuerdo al artículo 72' dé . fa 
Jey 13.320, son equivalentes a las que las leyes acuerdan al Poder Judicial. 

Además, otras normas otorgan distintos porcentajes sobre el sueldo fi. 
jado en la planilla, en concepto de compensación; por ejemplo-, la ley l!UJ20, 
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de 28 de diciembre de 1964, de Presupuesto, lo establece en su artículo 79 pa
ra el Consejo Nacional de Gobierno, en el art. 40 para cargos presupuestados 
de Oficinas del Ministerio de Hacienda, en el art. 54 para el personal pre
supuestado de la Secretaría del Ministerio de Industrias y Trabajo y dei 
Instituto Nacional de Trabajo, y el art. 120 (aclarado por el art. 89 de la ley 
13.349) lo dispone para funcionarios dependientes de la Secretaría del Mi
nisterio de Obras Públicas y de la Dirección de Transporte, etc. 

Las escalas de sueldos vigentes son las establecidas en la ley NQ 13.317 
de 28 de diciembre de 1964, transcriptas en el numeral I), Agrupamiento, 
con el aumento de la ley NQ 13.420, de 2 de diciembre de 1965, en su ar
tículo 28. 

Escalafón administrativo 
Escalafón especializado 
Escalafón té01ico - profesional 
Escalafón secundario y de servicio 

ley 13.317, art. 19 (ver pág. 21) 
ley 13.317, art. 39 (ver pág. 2J) 
ley 1::3.317, art. 39 (ver pág. 24) 
ley 13.317, art. 39 (ver pág. 22) 

Ley N9 13.420, de 2 de diciembre de 1965 "Rendición de Cuentas 1964" 

Art. 128. Las asignaciones de los cargos detallados en las planillas del 
Presupuesto General de Sueldos (incisos 2 al 22) serán aumentadas en 
$ 1.000.00 (un mil pesos) mensuales a liquidarse en tres etapas: la primera 
de $ 500.00 (quinientos pesos) a partir del }Q de enero de 1966; la segunda 
de $ 300.00 (trescientos pesos) a partir del 19 de julio del mismo año, y la 
última de$ 200.00 (doscientos pesos)' desde el }Q de enero de 1967. 

Dichos aumentos alcanzarán a los cargos incluidos en los Regímenes 
A y B de la Ley de Sueldos número 12.801, de 30 de noviembre de 1960 y 
sus modificativos, adecuándose Jas dotaciones de los respectivos escalafones 
a los aumentos precedentemente establecidos. 

Art. 173. Todas las compensaciones porcentuales sobre sueldos, de li
quidación mensual y permanente, dispuestas por leyes presupuestales ante
riores a favor de funcionarios de la Administración Central y de los Orga
nismos cuyos presupuestos se rigen por el artículo 221 de la Constitución 
de lá República, serán aplicadas únicamente sobre los sueldos básicos vi
gentes al 31 de diciembre de 1965, no computándose para dichas liquidacio
nes los aumentos de sueldos que fija la presente ley ni los que se fijen en 
el funiro. Exceptúase de lo dispuesto en el inciso anterior al personal de la 
Polida Ejecutiva, Prefectura General Marítima e Institutos Penales, en cuyos 
casos el porcentaje conespondiente se calculará sobre las retribuciones que 
efectivamente perciban. 

Ley NQ 13.349, de 28 de julio de 1965 - Rendición de Cuentas 

Art. 34. Ningún funcionario de la Administración Central o Servicios 
Descentralizados, con excepción de los del Servicio Exterior, podrá percibir 
como tal, una remuneración anual superior a la que corresponda al cargo de 
Consejero Nacional de Gobierno. 

En aquellos casos en que existiera excedente, la Contaduría General de 
-la.Nación efectuará de oficio las deducciones que correspondieren.· 

A los efectos de la aplicación de este artículo, no se tendrán en cuenta 
las retribuciones por los siguientes conceptos: primas por antigüedad, ma-
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trimonio, nacimiento y hogar constituido, asignación familiar, sueldo pro
gresivo e importe equivalente al aguinaldo legal mínimo. 

b) Remuneraciones adicionales y extrao1·dinarias 

Diferencia de sueldos por sustitución del superior. 

Ley N9 12.801 • Presupuesto General de Sueldos - 30 de noviembre de 1960 

Art. 59. Todo funcionario público de los escalafones civiles tiene la 
obliga1;ión de sustituir al superior en caso de ausencia temporal o acefalía 
del cargo. 

Por razones de servicio y de jerarquía del cargo, el Poder Ejecutivo, a 
propuesta fundada del Ministerio del ramo, o en su caso, la autoridad com
petente, podrá designar al funcionario que desempeñe transitoriamente el 
cargo. 

La designación deberá recaer en un funcionario que posea la idoneidad 
necesaria y se encuentre en condiciones legales para ocupar el cargo que hA
brá de desempeñar interinamente. 

Art. 60. El funcionario así designado tendrá derecho a percibir la di
ferencia existente entre el sueldo del cargo que pasa a ocupar y el suyo pro
pio, a partir de la fecha en que tome posesión de aquél y siempre que hubie
ren transcurrido, por lo menos, 210 días de la ausencia del titular. Si no hu
biera vencido dicho lapso al iniciar su nuevo cometido, la liquidación de las 
diferencias de sueldos se iniciará una vez transcurridos los citados 210 días. 

Remuneración esperial por seroicíos extraordinarios 

Art. 61. En caso de que un funcionario sea acreedor al pago de una 
remuneración especial por servicios extraordinarios, ésta podrá ser fijada por 
el Poder Ejecutivo o la autoridad que corresponda, pero para su pago será 
necesario requerir la correspondiente autorización legislativa. 

Por vidticos 

Ley N9 l l.925 

Art. 30. El Poder Ejecutivo establecerá una escala móvil a lt» efectos 
de la fijación del viático que para inspecciones, estudios, visitas, etc., se otor
gue a los funcionarios públicos dependientes de la Administración Central, 
dentro de los rubros espedficamente destinados a esos cometidos. Las parti
das personales para gastos sólo se liquidarán a los funcionarios cuando eje~ 
zan los cometidos de los empleos para los cuales han sido fijadas, suspendién
dose esa liquidación en los casos de ausencia, suspensión o cuando se ejerzan 
cometidos distintos. 

Régimen de dedicacidn total 

Ley 12.803, • 30 de noviembre de 1960 . (Presupuesto) 
Art .158. El régimen de dedicación total estará sujeto a las siguientes 

condi~ones: 
a) la declaración por ley del carácter del cargo; 
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b) la consagración integral a las funciones del cargo, con exclusión de 
toda otra actividad remunerada, sea pública o privada; 

c) el cumplimiento de un horario mínimo de cuarenta horas semana
les de labor. 

Los cargos en régimen de dedicación total tendrán, por tal concepto, una 
compe!),sación complementaria equivalente al 40 % del sueldo del escalafón 
fijado _en la planilla, la que será liquidada con cargo al rubro 1.07. Excep
túanse de esta disposición dos cargos del Item 6.23, Instituto de Investigacio
nes de Ciencias Biológicas, cuyas asignaciones, comprendida la que corres
ponde por dedicación total, fija la planilla respectiva. 

O'ransitorio). Desde la fecha de promulgación de esta ley, y hasta el 
80 dejunio de 1962, el porcentaje estipulado precedentemente será calculado 
sobre el sueldo nominal que perciba el titular del cargo, en cada una de las 
etapas establecidas en la ley General de Sueldos. 

Los actuales titulares de los cargos a los que se les atribuye por 
esta. ley el carácter de dedicación total podrán renunciar al régimen a que se 
refiere este artículo dentro de los noventa días de promulgada la presente 
ley en cuyo caso no percibirán la compensación complementaria. Los actua
les titulares de los cargos sujetos al régimen de dedicación total, establecido 
por disposiciones legales anteriores a la presente, podrán optar, dentro del 
mismo plazo, por el régimen que establece esta ley o por el vigente a la fecha 
de promulgación de la misma. En este último caso, no percibirán la compen
sación complementaria que fija el inciso 2Q del presente artículo, pero se les 
liquidará, con cargo al rubro 1.07, la diferencia entre los sueldos de dedica
ción total y parcial que establezcan las leyes ptesupuestales vigentes a la fecha 
de la presente. 

Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo que establece es
te artículo. 

Ley 13.320 - 28 de diciembre de 1964 
A.rt. 262. Los titulares de los cargos de dedicación total no podrán acu

mular ninguna otra compensación al beneficio establecido por el artículo 
158 de la ley númedo 12.803, de 30 de noviembre de 1960. 

Sueldos progresú 1os 

Ley NQ 12. 801 • Presupuesto General de Sueldos 
Art. 26Q - Establécese el régimen de sueldos progresivos, sujetos a mon

tepío con reconocimiento a los efectos jubilatorios, para los funcionarios 
incluidos en las planillas del Presupuesto General de Sueldos, según sus 
respectivos escalafones. 

Art. 27Q - La jerarquía del funcionario queda determinada, e_n cada 
caso, por la categoría y grado de su cargo en el respectivo escalafón. Los 
sueldos progresivos son de liquidación personal y no modifican la jerar
quía del funcionario ni la del. cargo que ocupa. 

Art. 34Q - Los funcionarios del régimen A) que pasen a ocupar un car
go situado en una categoría superior a aquella en que se revisten, cesarán de 
perciqir los aumentos progresivos adjudicados en su anterior categoría, para 
reiniciarse el cómputo a partir de su ingreso a la nueva categoría. 
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Art. 379 - Los aumentos progresivos bienales se liquidarán a los actua
les funcionarios del régimen A) y a los del Servicio Exterior, . cada dos 
años a partir del 19 de enero de 1962, en que percibirán el primero, salvo 
lo dispuesto por el artícuto 67 de esta ley. 

Los funcionarios que ingresen a la Administración o que por ascenso 
que determine cambio de categoría en los casos del personal administrativo, 
especializado y secundario y de servicio deban comenzar nuevamente su 
cómputo, tendrán derecho al progresivo, a partir del 19 de enero del segun
do año civil siguiente a su ingreso a la Administración o a cada categoría 
respectivamente. 

Art. 389 - La liquidación del aumento correspondiente al sueldo progre
sivo de los escalafones civiles podrá ser suspendida cada vez por un año, si en 
el bienio anterior el funcionario hubiera sido objeto de sanciones por cau
sas graves que, a juicio de la Junta de Calificación respectiva, designada 
por el Poder Ejecutivo o por autoridad competente, diera mérito a 
adoptar dicha medida. 

Sueldos progresivos y compensaciones especiales 

Ley 13.317 de 28/12/64 
Artículo 16. A cada cargo de los escalafones comprendidos en el Ré

gimen A corresponderá como máximo tres sueldos progresivos, que se li
quidarán en las condiciones expresadas en los artículos siguientes: 

• Art. 17. El monto total de los sueldos progresivos quedará determi
nado en cada caso aumentando cada dos años las cantidades que se indi
can a continuación, el sueldo básico de los cargos comprendidos en las ca
tegorías y grados de los distintos escalafones. 

Dichos aumentos serán los siguientes: 

a) Escalafón Técnico-Profesional 

(Clase A y B) 
Aumento bienal para los grados 1 al 8 y Extra-Categoría 

b) Escalafones Administrativo y Especializado 
Aumentos bienales: 
para los grados 1 al 9 .................................. . 
para los grados 10 al 13 .................................. . 
para los grados 14 al 18 y Extra-Categoría ................ . 

c) Escalafón Secundario y de Servicio 
Aumentos bienales: 

Mensual 
$ 

200.00 

50.00 
100.00 
200.00 

para los grados 1 al 8 · ..................... , . . . . . . . . . . . . . 50 . 00 
para los grados 9 al 12 y Extra-Categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 
Art. • I 8. Agrégase el inciso siguiente al artículo 34 de la ley N9 12.80 I, 

de 30 de noviembre de 1960: 
"Si por aplicación de esta norma se produjese, en algún caso, una dis

minución inicial de retribuciones, el funcionario promovido conservará el úl
timo sueldo progresivo adquirido en fa categoría anterior hasta la fecha en 
que adquiera el primero que le corresponde eri su nueva categoría." 

28 



Compensación Extraordinaria 

Ley 12.801, de 30 de noviembre de 1960 

Art. 39. Al funcionario civil comprendido en el régimen A) y del Se1-
vicio Exterior, que no hubiere tenido aumento de 1etribución por falta de 
ascenso o por agotamiento de su cuota de progresivos, en un periodo de cua
tro años, se le liquidará una compensación extraordinaria igual a un progre
sivo, según su escalafón y categoría. 

El funcionario que ocupe un cargo extra-categoría superior a la catego
ría I, percibirá igual compensación extraordinaria que en dicha categoría. 

Los cuatrenios comenzarán a computarse desde el 1 Q de enero de 
1960. Si el funcionario tuviera mejora de su retribución, perderá el derecho 
al progresivo especial del cuatrenio que está transcurriendo, conservando los 
que le hubieren correspondido anteriormente. 

No se aplicará a este beneficio lo dispuesto por el artículo 34. 

Compensación Extraordinaria a fin de afío 
(Aguinaldo) 

Ley N9 12.801, de 30 de noviembre de 19j 

Art. 54. Los funcionarios comprendidos en el articulo I 9 de esta ley, 
con excepción de los cargos electivos, percibirán, en la última quincena del 
11l.f6 de diciembre de cada año, la suma de $ 200.00 (doscientos pesos), a tí
tulo de compensación extraordinaria. 

Aquellos funcionarios que hayan ingresado o egresado durante el año 
o que hayan usufructuado de licencia sin goc.e de sueldo, n,cibirán la parte 
proporcional que les corresponda, de acuerdo con el tiempo trabajado. 

Quedan exceptuados de este beneficio los funcionarios que perciban re
tribuciones extraordinarias anuales o similares. 

,Art. 55. Los funcionarios públicos que acumulen dos o más cargos en 
actividades en virtud de disposiciones legales vigentes, percibirán este benefi
cio 1;>0r el cargo de mayor dotación. 

Art. 56. La oompepsación extraordi.naria podrá ser suprimida o reba
jada en un 50 %, cuando mediaran sanciones u otras causas graves en el año . 
que le correspondiera, mediante resolución de la Junta de Calificación res
pectiva, que diera mérito a adoptar dicha medida. 

Ley N9 13.032, de 7 de diciembre de 1961 

Art. 85. Declárase que los beneficios del artículo 54 de la Ley riúme
ro 12.801, de 30 de noviembre de 1960, comprenden a todos los funcionarios 
royas retribuciones sean atendidas con otros rubros presupuestales, con pro
ventos o con cargos a leyes especiales. Dicho berieficio se fijará a partir del 
ejercicio 1963, en el 50 % (cincuenta por ciento) del sueldo fijado en plani
lla o promedio de jornales recibidos en el ejercicio, con un mínimo de 
$ 400.00 (cuatrocientos pesos). 
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El Poder Ejecutivo podrá autorizar la liquidación anual o semestral del 
aguinaldo. 

Art. 86. Sustitúyese el artículo 55 de la ley N9 12.801 • de 30 de no
viembre de 1960, por el siguiente: 

"Artículo 55. Los funcionarios a quienes, en virtud de disfrutar del be
neficio de acumulación, a que se refiere el artlculo 115 de la ley N9 12. 803, 
de 30 de noviembre de 1960, correspondiere la remuneración extraordina
ria anual y/ o los progresivos que determina la ley, por dos o más cargos, de
berán formular, ante el Organismo docente la opción del cargo por el cual 
percibirán las mencionadas retribuciones especial e&". 

Ley NQ 13. 34-9 - Rendición de Cuentas de 1963 - 29 de julio de 1965 

Art. 30. El aguinaldo anual a los funcionarios públicos a que se refie
re el artículo 54 de la ley N9 12. 80 I de 30 de noviembre de 1960, sus modi
ficativos y concordantes será, a partir de 1965, para los funcionarios inclui
dos en los Incisos 2 al II y en el Item 22. 04 del Presupuesto General de Suel
dos y Gastos, el equivalente a la duodécima parte de los sueldos básicos o 

Sin perjuicio de lo que establece el inciso 2 del artículo 85 de la ley 
N9 13.032, de 7 de diciembre de 1961, en 1965 dicho beneficio se liquidará 
por semestres, sobre la base de los sueldos máximos o jornales percibidos por 
el funcionario en el respectivo semestre. 

Las normas contenidas en este artículo no modifican la situación de 
aquellos funcionarios que, en virtud de disposiciones legales vigentes a la 
fecha de la promulgación de la presente, se encuentran amparados por un 
régimen más beneficioso. 

Compensación por antigüedad 

Ley N9 13.241 - 31/1/64 - Rendición de Cuentas 

Art. ll5. Establécese a partir del 19 de enero de 1964, la compensación 
por antigüedad sujeta a montepío, para todos los funcionarios cuyos car
gos se encuentren comprendidos en el regimen "a" del Escalafón de sueldos 
establecido por el artículo 19 de la Ley N9 12.801, de 30 de noviembre de 
1960 y de los cargos civiles no escalafonadós de los Incisos 2 a II, 21 y 22. 

Art. 116. Ningún funcionario podrá gozar de la compensación por an
tigüedad funcional, en más de un cargo o actividad. En ese caso deberán de
clarar el cargo por el que optan para percibir el beneficio. 

Art. 117. El beneficio de compensación por antigüedad a que se re
fiere el artículo ll5 será de $ 50. 00 ( cincuenta pesos) mensuales por ca.da 
10 años de servicios cumplidos con un máximo de$ 150.00 (ciento cincuen
ta pesos). 

Art. 118. La inclusión en el beneficio y sus aumentos decenales se 
realizarán al 19 de enero de cada año. Para el cómputo de la antigüedad 
se sumarán los períodos de actividad en la Administración Pública en for
:ina conúnua o disconúnua computándOlie para los jornaleros a razón de un 
mes por cada veinticinco jornales. 
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Art. 119. La erogación resultante del beneficio establecido por el ar
ticulo 115 será atendida con cargo al Rubro 1.07 de las respectivas plani
llas presupuestales, a cuyos efectos se habilitará el crédito correspondiente. 

Participación en multas., premie• estímulo, etc. 

Diversas normas han establecido regímenes especiales para oficinas re
caudadoras, permitiendo la participación de los funcionarios en multas, re
cargos, porcentajes de recaudación o del mayor producido de la misma, etc. 

Si bien como antecedentes pueden citarse diversidad de leyes especiales, 
algunas muy anteriores, entendemos que constituye la norma básica la ley 
11.923 de 27 de marzo de 1953, que en el cap. X IX "Disposiciones de pre
mio estímulo", arts. 228 y siguientes, crea diversos "Fondos de Estímulo" y 
dispone la forma de distribución. Esta norma ha sido modificada o amplia· 
da por diversas leyes, principalmente de presupuesto o rendición de cuentas, 
(Nos. 12.276 de 10 de febrero de 1956; 12.376 de 31 de enero de 1957; 12.802 
de 30 de noviembre de 1960; 13.032 de 7 de diciembre de 1961; 13.320 de 
28 de diciembre de 1964; 13.420 de 2 de diciembre de 1965). 

Las normas más importantes vigentes son: para la Dirección General 
Impositiva y Oficínas dependientes de la misma. la ley NQ 13.320 de 28 de 
diciembre de 196-!, arts. 41 y 45, modificados por }0,,; arts. 171 y 172 de la 
ley NQ 13.420; para la Dirección General de Aduanas existen dos regímenes, 
la participación en multas por concepto de diferencia, defraudación o con
trabando, de acuerdo a la ley de infracciones aduaneras (decreto ley NQ 10.257 
de 23 de octubre de 1942 y disposiciones modificativas y concordantes), y 
un fondo especial creado por el artículo 22 de la ley NQ 12.803 de 30 de 
noviembre de 1960, sustituido por los arts. 200 y 201 de la ley NQ 13.032 de 
7 de noviembre de 1961, para los funcionarios que no perciban extraordina
rios ni multas. Para la Dirección de Lotería, la ley 13.318 de 28 de diciem
bre de 1964, establece en su artículo 17 un porcentaje de la venta de billetes 
(1 %) para ser distribuí do como compensación entre los funcionarios, hasta 
un máximo equivalente al mondo anual del sueldo final del escalafón fi. 
jado a cada cargo en la planilla. 

Un caso especial de premio estímulo es el del artículo 12 de la ley 
NQ 12.276 de 10 de febrero de 1956, confirmado por el art. 17 de la ley 

·NQ 12.464 de J de diciembre de 1957, que extiende dicho beneficio a los 
funcionarios de la Secretaría del Ministerio de Instrucción Pública (ítem 
6.01). Los recursos destinados a dicha obligación se extraen de los fondos 
especiales de las Cajas de Jubilaciones, creados en la ley NQ 11.923 en 
forma proporcional al volumen de cada uno de ellos; los funcionarios bene
ficiarios de este régimen deben cumplir un horario de 6 horas diarias de la
bor, o 34 semanales. 

La ley NQ 12.802 de 30 de noviembre de 1960, en su art. 18 limita el 
monto que cada funcionario puede percibir en concepto de participación 
en multas, recargos, mayores producidos u otros conceptos, a un máximo 
equivalente a la dotación anual del cargo presupuesta}, excepto aquellos fun
cionarios comprendidos en el decreto-ley 10.257 de 23 de octubre de 1942 
y disposiciones modificativas y concordantes. 
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Para c!,iversas oficinas del Ministerio de Hacienda· rigen el art. 146 de 
la ley NQ 13.032. de 7 de diciembre de 1961, sustitutivo del· art. 20 de la 
ley NQ 12.803 de 30 de noviembre de 1960, y el art. 47 de la ley NQ 13.320" 
de 28 de diciembre de 1964, que destinan una partida presupuesta! anual 
determinada de $ 3:000.000.00 para ser distribuida entre los funcionarios 
hasta un importe que no exceda de la suma de 3 veces el monto equivalente 
al sueldo final del escalafón que les corresponde. Dicha compensación es sus
titutiva del aguinaldo. 

c) Beneficios sociales 

Ley NQ 12.801 de 30 de noviembre de 1960 

Art. 44. Institúyese el salario familiar que estará constituído por los 
siguientes elementos: 

a) Prima por hogar constituido; 
b) Asignaciones familiares; 
c) Primas por nacimiento; y 
d) Primas por matrimonio. 

Art. 57. Todos los beneficios dispuestos por este capítulo, solo sufri
rán el descuento del l % a que se refiere el artículo 1 Q de la ley número 
1.573, de 21 de junio de 1882, salvo los referentes a las asignaciones fami
liares, que de acuerdo con lo establecido en el artí-culo 46, no sufrirán 
descuento alguno. 

Prima por hogar constituído 

Ley NQ 13.317, de 28 de dici~mbre de 1964 

Art. 22. El beneficio por Hogar Corutituído, establecido por los ar
tículos 45 de la ley NQ 12.801 de 30 de noviembre de 1960, y 88 de la ley 
NQ 13.032 de 7 de diciembre de 1961, se servirá a partir del 19 de enero de 
1965 con sujeción a lo que disponen los artículos siguientes: 

Art. 23. Los funcionarios públicos casados, o de cualquier estado ci
vil con familiares a su cargo hasta el 2Q grado de consanguinidad o afinidad 
tendrán derecho a percibir una Prima por Hogar Constituído de $ 150.00 
(ciento cincuenta pesos) mensuales, que se liquidará trimestralmente. 

Este beneficio también alcanzará al funcionario público sujeto a la 
obligación de servir pensión alimenticia por sentencia o convenio homool
gado judicialmente, lo cual deberá acreditarse con el testimonio judicial co
rrespondiente y la declaración jurada del efectivo cumplimiento de la obli
gación. 

Art. 24. La liquidación del beneficio establecido en el articulo ante
rior, se realizará sobre la base de la Declaración Jurada del interesado y pre
sentación de la documentación probatoria que la Dirección de su Oficina 
exija. 

La comprobación de falsedades en las declaraciones juradas se conside
rará falta grave que podrá dar lugar a destitución. 
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Las Direcciones de las Oficinas, podrán disponer. cuando lo crean con
veniente la realización de las diligencias necesarias para comprobar las de
claraciones presentadas sin perjuicio de las medidas de contralor de carác
ter general que pueda adoptar la Contaduría General de la Nación. 

Art. 25. Se considerará que el funcionario público tiene familiares a 
su cargo cuando es responsable de su manutención y educación, atendien
do a los gastos de vivienda, vestimenta, alimentación, salud e instrucción 
de familiares que no tengan ingresos propios, considerados individualmente, 
por suma superior a $ 1.000.00 (un mil pesos) mensuales (aumentada a 
$ 1.500.00 por el art. 132 de la: ley NQ 13.420 de 2 de diciembre de 1965). 

Art. 26. Si en el mismo núcleo familiar hubiere más de un funciona
rio público con derecho a la Prima por Hogar Constituido, se abonará úni
camente la Prima al funcionario de mayor asignación mensual. Sin perjui
cio de ello también se liquidará dicho beneficio al funcionario de menor 
asignación que tuviere responsabilidades fuera de ese núcleo familiar, la 
obligación prevista en el inc. 29 del art. 23. 

Art. 27. Sin perjuicio de lo dispuesto por lOSi artículos anteriores se se
guirá sirviendo la Prima por Hogar Constituido en aquellos casos ya auto
rizados por la autoridad competente y que, por la aplicación de esta ley no 
estuvieren contemplados. 

Ley NQ 13.349, de 29 de julio de 1965 

Art. 31. La prima por hcgar constituido a que se refiere el artículo 45 
de la ley Ne:> 12.801, de 30 de noviembre de 1960, sus modificativos y con
cordantes será, a partir del 1 Q de julio de 1965, para los funcionarios in
cluidos en los Incisos 12 al 14, 19, 20 e Item 21.03 y 22.04 del Presupuesto 
General de Sueldos y Gastos, de $ 250.00 (doscientos cincuenta pesos) men
suales. 

Art. • 32. Extiéndese el beneficio otorgado por el artículo anterior a 
los funcionarios incluidos en el Inciso 18 v en los Item 21.02, 22.01, 22.02 
y 22.03. • 

Ley Ne:> 13.420, de 2 de diciembre de 1965 

Art. 31. Los beneficios sociales establecidos en la ley Ne:> 12.801 de 30 
de noviembre de 1960 y modificativas, a saber: Prima por Hogar Consti
tuido, Asignaciones :familiares, Prima por Nacimiento y Prima por Matri
monio, serán aumentadas en un 100 % (cien por ciento). La mitad de di
cho aumento se liquidará a partir del 1 e:> de enero de _ l 966 y la totalidad 

• desde el l Q de julio del mismo año. 

Asignaciones Familiares 

Ley NQ 12.801 de 30 de noviembre de 1960. 

Art. 46. Todos los funcionarios públicos cuyas remuneraciones sean 
atendidas con rubros del Presupuesto General de Sueldos y Gastos o con 
cargo a leyes especiales o con proventos, tendrán el beneficio de las asigna
ciones familiares. 

. Queda incluido en dicho beneficio el personal de cuidadoras del Con
sejo cfel Niño y de la Casa Maternal del Ministerio de Salud Pública, que 
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tengan a su cargo uno o más menores a los que se considerará como si fue
ran hijos suyos a los efectos de la percepción de este beneficio. 

Las asignaciones familiares serán de $ 35. 00 (treinta y citico pesos) por 
mes y por beneficiario y sustituirán los beneficios otorgados por leyes an
teriores a los empleados y obreros del Estado, salvo los casos en que perci
ban asignaciones familiares mayores. 

Por cada hijo subsiguiente a partir del segundo, la asignación familia1 
acrecerá en $ 10.00 (diez pesos) mensuales. 

Las asignaciones fa.miliares serán inembargables y no sufrirán descuen
to alguno, no pagarán montepío jubilatorio, ni podrán ser afectadas en ga
rantía de créditos, alquileres o deudas a cualquier naturaleza y serán abo
nadas a los empleados y obreros conjuntamente con sus remuneraciones 
mensuales. 

Art. 47. El beneficiario de la asignación familiar es el hijo a cargo 
del funcionario, hasta la edad de 16 años, haciéndose extensivo hasta los 18, 
en los siguientes casos: 

a) Cuando curse estudios secundarios o preparatorios o aprendizaje 
de oficios en institutos públicos. 

b) Cuando reciba la enseñanza especificada en el inciso anterior en 
institutos habilitados o que, sin serlo, estén controlador por la Ins
pección de Enseñanza Privada. La calidad de estudiante será acre
ditada por certificado expedido por el respectivo instituto dorente. 

c) Cuando curse estudios primarios, habiendo comprobado que no 
pudo completarlos a la edad de 16 años, por impedimentos plena
mente justificados. 

o) Cuando se trate de hijos de empleados y obreros fallecidos o abso
lutamente incapacitados o que sufran privación de libertad. 

e) Cuando se trate de hijos lisiados o incapacitados física o mental
mente para el estudio. 

Los atributarios deberán justificar, mediante el carnet del alumno, que· 
el beneficiario, en edad escolar, concurre a centros docentes. 

Art. 48. No regirán los límites de edad a los que se refiere el articulo 
anterior cuando se trate de hijos totalmente incapacitados para el trabajo. 

Art. 49. Cuando el menor no se encontrase a cargo del funcionario 
será aftministradora de la asignación la persona o institución que justifique 
poseer la tenencia efectiva del beneficiario, mediante información sumaria 
realizada ante el Juzgado de Paz del domicilio del menor o Juzgado de Me
nores .respectivo, en la forma que se reglamente. 

Art. 50. Cuando el funcionario público sostén del hogar fuera uno de 
los hijos será atributario de la asignación, considerándose a sus hermanos 
como si fueran hijos suyos. Será también atributario el funcionario casado, 
VIudo, divorciado o soltero jefe de familia, de uno u otro sexo que llenado 
las condiciones legales, tenga totalmente a su cargo, con carácter permanen
te y en forma debidamente comprobada, uno o más menores, ya sean éstos 
parientes por consanguinidad o huérfanos abandonados, considerándose a 
estos menores como si fueran hijos suyos. 
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Se hace extensivo este beneficio a los menores a cargo de divorciados, 
cuando se compruebe fehacientemente que los tenían a su cargo desde la fe
cha anterior a la disolución del vínculo matrimonial, y a los que se en
cuentren a cargo de solteros cuando los liguen a éstos, vínculos de parentes
co por consanguinidad dentro del cuarto grado inclusive. 

Art. 51. No se abonará más de una asignación familiar por beneficia
rio. Cuando ello pudiere ocurr~r por aplicación de las disposiciones vigen
tes, el atributario o administrador deberá optar entre la asignación que pa
ga el Estado o la que pudiera corresponderle por otros regímenes. 

Ley N<.> 13.032 de 7 de diciembre de 1961 

Art. 87. Modificase a partir del 19 de julio de 1962, los incisosJ9 y 49 
del artículo 46 de la ley N9 I 2.801, de 30 de noviembre de I 960, que que
dará redactado en los siguientes términos: 

"Las asignaciones familiares, serán de $ 50.0_0 (cincuenta pesos) por 
mes Y~ por beneficiario y sustituirán los beneficios otorgados por leyes ante
riores a los empleados y obreros del Estado, salvo en los casos en que perci
ban asignaciones familiares mayores. Por cada beneficiario subsiguiente, la 
asignación familiar acrecerá en $ 15. 00 (quince pesos). 

Ley N9 13.241 de 31 de enero de 1964 

Art. 122. Las asignaciones familiares a que se refieren los artículos 
46 a 51 de la ley N9 12.801, de 30 de noviembre de 1960, modificadas por el 
artículo 87 de la ley N9 13 . 032, de 7 de diciembre de 1961, se aumentarán 
en $ 10.00 (diez pesos) mensuales, por beneficiario. 

Ley N9 13.317, de 28/12/1964 - Presupuesto General de Sueldos 

Art. 28. Las Asignaciones Familiares a que se refieren los artículos 
46 a 51 de la ley N9 12.801, de 30 noviembre de 1960, y sus modificativas 
serán a .partir dél I 9 de enero de 1965, por mes y por beneficiario, las si
guientes: 

I er. beneficiario $ 100. 00 
2do. beneficiario " 100. 00 
3er. beneficiario " 125.00 
4to. beneficiario " 125. 00 
5to. beneficiario y siguientes " 150.00 

Art. 29. Sustitúyese el texto del artículo 50 de la ley N9 12. 801, de· 
SO de noviembre de 1960, por el siguiente: 

"Cuando el funcionario público, sostén del hogar fuera uno de los hi
jos, será atributario de la asignación considerándose a sus hermanos como 
si fueran hijos suyos. Será también atributario el funcionario casado viu
do o divorciado o soltero jefe de familia de uno u otro sexo que llenando 
las condiciones legales, tenga totalmente a su cargo con carácter perma
nente y en forma debidamente comprobada, uno o más menores, y sean 
éstos parientes por consanguinidad, hijastros, huérfanos o abandonados, 
considerándose a estos menores como si fueran hijos suyos. (Artículo 12 
del Código Civil). 
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Se hace extensivo este beneficio a los menores a cargo de divorciadO'I 
cuando se compruebe fehacientemente que los tenían a: su cargo desde fe
cha anterior a la disolución del vínculo matrimonial, y a los que se en
cuentren a cargo de solteros cuando los liguen a éstos vínculos de paren
tesco por consanguinidad dentro del cuarto grado inclusive." 

Ley 13.349, de 29 de julio de 1965. Rendición de Cuentas de 1963. 

Art. 45. Declárase por vía de interpretación del articulo 29 de la ley 
NQ 13.318, de 28 de diciembre de 1964, lo siguiente: 

a) que a los funcionarios Especializados y de Servicio y Vigilancia que 
presten servicios como Extrapresupuestados, Contratados y Even
tuales, les corresponde también la compensación a que se refiere 
el citado artículo. 

b) que para gozar de dicha compensación deberán prestar servicios 
efectivos en la mencionada repartición. 

Ley NQ 13.420, de 2 de diciembre de 1965 - Rendición de Cuentas de 1964 

Art. 31. Los beneficios sociales establecidos en la ley NQ 12.801 de 
30 de noviembre de 1960 y modificativas, a saber: Prima por Hogar Consti
tuido, Asignaciones Familiares, Prima por Nacimiento y Prima por Ma
trimonio, serán aumentadas en un 100% (cien por ciento). La mitad de 
dicho aumento se liquidará a partir del 19 de enero de 1966 y la totalidad 
desde el 1 Q de julio del mismo año. 

Prima por nacimiento. 

Ley NQ 12.801 de 30 de noviembre de 1960. 

Art. 52. Todo funcionario público percibirá por una sola vez la suma 
de $ 150.00 (ciento cincuenta pesos) por el nacimiento de cada hijo. 
Ley NQ 13.032 de 7 de diciembre de 1961. 

Art. 96. Elévase a $ 250. 00 (doscientos cincuenta pesos) a partir del 
19 de julio de "1962, la prima por nacimiento de ca.da hijo establecida por 
el articulo 52 de la Ley NQ 12.801, de 30 de noviembre de 1960. 

La ley 13.420 de 2 de diciembre de 1965, art. 31, duplica el monto. 

Prima por matrimonio. 

Ley NQ 12.801 de 30 de noviembre de 1960. 

Art. 53. Por el hecho de contraer matrimonio, todo funcionario púe 
blico con antigüedad mayor de un año. tendrá . derecho a una compensa
ción de $ 300 . 00 ( tres cien tos pesos) . 
Ley N? 13 .032 

Art. 97. Elév:ase a$ 500.00 (quinientos pesos) a: partir del }Q de julio 
de 1962, la prima por Matrimonio de todo funcionario público estableci
da por el articulo 53 de la ley NQ 12.801, de 30 de noviembre de- 1960. 

La ley 13.420 de 2 de diciembre de 1965, art. 31, duplica el monto. 
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d) Disposición limitativa 

Ley NQ 13.349, de 29 de julio de 1965 - Rendición de Cuentas 

Art. 34. Ningún funcionario de la Administración Central o Servicios 
Descentralizados, con excepción de los del Servicio Exterior, podrá percibir 
como tal, una remuneración anual superior a la que corresponda al cargo de 
Consejero Nacional de Gobierno. 

En aquellos casos en que existiera excedente, la Contaduría General de 
la Nación efectuará de oficio las deducciones que .correspondieren. 

A los efectos de la aplicación de este artículo, no se tendrán en cuenta 
las retribuciones por los siguientes conceptos: primas por antigüedad, ma
trimonio, nacimientos y hogar constituido, asignación familiar, sueldo pro
gresivo e importe equivalente al aguinaldo legal mínimo. 

3. ORDENAMIENTO LABORAL. 

a) Horarios. 

Decreto 21 de agosto de 1958 

Art. lQ Fijase como horario permanente para las reparticiones depen• 
dientes del Poder Ejecutivo, el siguiente: Desde el día 1 Q de diciembre has
ta el 15 de marzo de 7 y 15 hasta la hora 13; y desde el 16 de marzo hasta 
el 30 de noviembre de 13 y 15 a 19 horas. 

Art. 2Q Las oficinas públicas antes indicadas no funcionarán los días 
sábados y feriados. 

Art. 3Q Lo dispuesto en los artículos anteriores, no rige para las re
particiones que, en razón de los servicios que prestan se hallan autorizadas 
o se autorizan para usar horarios distintos del que se fija por este decreto. 

Art. 4Q El horario fijado y las disposiciones del presente decreto em
pezarán a regir a contar del día 1 Q del mes de setiembre próximo. 

Art. 5Q Comuníquese, etc. 

Decreto - 23 de noviembre de 1962 

Visto: el decreto del Poder Ejecutivo de fecha 21 de agosto de 1958 
por el cual se fija el horario permanente para las Oficinas dependientes 
del Poder Ejecutivo. 

Resultando: que por dicho decreto se establecen los siguientes horarios: 
desde el 1 Q de diciembre hasta el 15 de marzo de 7 y 15 hasta la hora 13 y 
desde el' 16 de marzo hasta el 30 de noviembre, de 13 y 15 a 19 horas, con 
excepción de sábados y feriados. 

Resultando: que la Asociación Nacional de Funcionarios Públicos ha 
requerido se modifique dicho horario en el sentido de que en verano sea 
de 7 y 30 a 12 y 30 horas, y en invierno de 13 a 19, con la misma excep
ción del decreto anterior, indicando que con ello no se reducen las horas 
laborables, ya que la reducción del verano se ve compensada con el aumen
to en el invierno. 
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Resultando: que el Poder Ejecutivo como órgano que rige la marcha 
de la Administración Pública ha regulado siempre la forma en que ella ac
túa, no sólo frente a sus funcionarios, sino también en lo que respecta a 
terceros, en cuanto a los períodos en que durante el día hábil deben cum
plirse las tareas públicas. 

Considerando: que se estima conveniente acceder a lo impetrado, ya 
que con el nuevo horario no se afectan los servicios a cargo de la Adminis
tración Central, que la experiencia recogida desde la implantación del que 
rige actualmente ha permitido apreciar que después del mediodía, duran
te el horario de verano, la actividad oficinesca en lo que tiene relación con 
el público cesa prácticamente y en el entendido además que beneficiando 
al funcionario público, por razones obvias, no se perjudicará en lo más 
mínimo la propia Administración. 

Por lo expuesto, 
El Consejo Nacional de Gobierno 

Decreta 

Art. 19 Modificase el artículo 19 del decreto de fecha 21 de agosto 
de 1958, el cual quedará redactado en la siguiente forma: 

"Art. 19 Fijase como horario permanente para las reparticiones de
pendientes del Poder Ejecutivo el siguiente: 

Desde. el día IQ de diciembre hasta el 15 de marzo de 7 y 30 hasta la 
hora 12 y 30, y desde el 16 de marzo hasta el 30 de noviembre de 13 a 
19 horas." 

Art. 29 El nuevo horario fijado por este decreto empezará a regir a 
contar del día l 9 de diciembre próximo. 

Art. 39 Comuníquese, etc. 
Decreto • 6 de febrero de 1936 

Art. 30. Las empleadas madres, en los casos en que ellas mismas ama
manten a sus hijos, podrán solicitar se les reduzca a la mitad el horario de 
servicios y ello hasta que el lactante lo requiera. 

b) Cumplimiento de tareas propias de la naturaleza del cargo. 

Ley N9 12.802 de 30 de noviembre de 1960 

Art. 14.1. Todo funcionario deberá cumplir las tareas de la catego
ría a que pertenece el cargo de que es titular; sea éste técnico-profesional, 
especializado, administrativo o de servicio. 

c) P.ermutas y traslados. 

Permuta de cargos. 

Decreto Ley N9 10.388 • 13 de febrero de 1943 

Art. 14. Las permutas de empleos sólo podrán ser solicitadas por los 
interesados y decretadas por las autoridades competentes, siempre que no 
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perjudiquen la función o lesionen el derecho al ascenso de otros funcio
narios. 

Ley N9 12.276 - 10 de febrero de 1956 

Art. 49. No podrán autorizarse en ningún caso la permuta o desig
nación en comisión, de los cargos de vigilancia o servicios con e.argos ad
ministrativos y viceversa. 
Traslados. 

Decreto ley N9 10. 388 - 13 de febrero de 1943 
Art. 19. No se podrá imponer traslado a ningún empleado sino para 

cargos de análoga función y de igual grado jerárquico. 

Ley N9 11. 923 - 27 de marzo de 1953 

Art. 28. Sólo en las conC,.iciones que el Poder Ejecutivo por regla
mentación determine, y cuando lo requieran las necesidades del servicio, po
drá disponerse el traslado en comisión de los empleados de las dependen
cias de la Administración Centralizada, conservando su categoría. 

Dicho traslado no perjudicará la situación de los empleados para el 
ascenso, a cuyo efecto se les considerará como prestando servicios en la ofi
cina de origen. 

• No podrá disponerse el pase en comisión de empleados y obreros de 
la Administración Centralizada a los organismos descentralizados o autóno
mos del Estado o vice-versa. 

Ley NQ 12.376 - 31 de enero de 1957 

Art. 18. Cuando en cualquier repartición pública dependiente del Po
der Ejecutivo, se juzgare necesario reforzar su personal, se podrá disponer 
el traslado a esa repartición de funcionarios procedentes de cualesquie
ra otras. 

Son condiciones necesarias para que se pueda hacer uso de la facultad 
prevista en este artículo: 

a) sólo podrá hacerlo luego de haber dado destino a los funciona
rios de las planillas de "Disponibilidad" 

b) que el traslado no importe dar destino al o a los funcionarios 
.fuera de la localidad en que tiene su sede la repartición de que 
proceden, salvo que medie expresa conformidad del o de los fun
cionarios 

c) que haya sido oído en expediente el jerarca de la repartición· o 
reparticiones de donde se extrae personal 

• d) que la decisión sea adoptada por el Poder Ejecutivo; y 

e) que no se afecten los derechos al ascenso del o de los trasladados. 

Al cumplir anualmente lo dispuesto por el articulo 215 de la Cons
titución,· el Poder Ejecutivo deberá dar. cuenta de los traslados de los 
funcionarios que haya dispuesto. 
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Decreto ele 22 de setiembre de 1921 
Prohibe el traslado de los empleados dependientes del Consejo Nacional 
por vfa de sanción disciplinaria. 

El Consejo Nacional de Administración decreta: 
Art. I 9 Desde la promulgación del presente decreto no se autorizará 

traslado de empleado alguno, por vía de sanción disciplinaria, debiéndose, 
en tales casos, aplicar las penas establecidas por el decreto orgánico de los 
Ministerios. 

Art. 29 Cuando razones de mejor servicio determinaran gestionar de 
la Superioridad el traslado. de un funcionario a otra repartición o localidad 
distinta de la en que regularmente debe actuar, será necesario acompañar 
a la gestión de traslado los antecedentes que la funden, expresándose todas 
las circunstancias v conveniencias de dicho traslado a la Administración Pú-
blica. , 

d) Licencias. 
Constitución 

Art. 181. Son atribuciones de los Ministros, en sus respectivas Carteras 
y de acuerdo con las Leyes y disposiciones del Poder Ejecutivo: 

49 Conceder licencia a los empleados de su dependencia. 

Licencia Anual • Ley N9 12.545 de 16 de octubre de 1958 

Art. l. Los empleados y obreros presupuestados eventuales o contra
tados, al servicio del Estado, sean dependientes de la Administración Cen
tral, de los Gobiernos Departamentales, de los Entes Autónomos o Servicios 
Descentralizados, de los organismos mixtos, semi-oficiales o sujetos en al
guna forma a un régimen de tutela administrativa, tendrán derecho a go
zar de una licencia anual remunerada en las condiciones establecidas por 
la ley N9 10.684, de 17 de diciembre de 1945 y sus concordantes, modifi
cativas y ampliatorias. 

Art. 29. (Transitorio). Las disposiciones de la presente ley comen
zarán a aplicarse a toda licencia general en todo o en parte en el curso 
del año 1957. • 

Art. 39. Comuníquese, etc; 

Decreto - 24 de marzo de 1960 
. Visto: que distintas Oficinas dependientes del Poder Ejecutivo han 

planteado consulta respecto a la vigencia del decreto de 21 de febrero de 
1946, sobre régimen de licencias de los funcionarios públicos; 

Considerando: 19) que el citado· decreto de 21 de febrero de 1946, 
establece que los funcionarios aumentarán a la licencia anual un día más 
por cada año que exceda de los 20 de servicios, con un límite máximo de 
30 días; 

29) que la Ley N9 12.545 de 16 de octubre de 1958, concede a los 
funcionarios del Estado por cada cuatro años de antigüedad, un día de li
cencia acumulable a la anual, situación que debe ser clarificada, por no 
ser conveniente la coexistencia de ambas normas, de distinta jerarquía 
normativa sobre un mismo punto; 
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Atento: a lo dictaminado por los Fiscales de Gobierno de Primer y 
Segundo Turno, y a lo informado por la Asesoría Letrada del .Ministerio 
de Hacienda. 

El Consejo Nacional de Gobierno 

DECRETA 

Art. 19 Declárase que la ley NQ 12.545 de 16 de octubre de 1958, 
dergó el decreto de 21 de febrero de 1946. 

Art. 29. Comuníquese, etc. 

Decreto de 19 de febrero de 1963 

Visto: la ley NQ 12.545 de fecha 16 de octubre de 1958; 

Resultando: 1) que el artículo }Q de la ley antes citada preceptúa 
que los fundonarios públicos tienen derecho a gozar de una licencia anual 
remunerada, en las condiciones establecidas por la ley N9 10.684, de fecha 
17 de diciembre de 1945 y sus concordantes, modificativas o ampliatorias. 

2) posteriormente fue dictada la ley NQ 12.590 de 23 de diciembre 
de 1958, por la que se establece un nuevo régimen en materia de licencia 
para empleados y obreros de la actividad privada, derogándose expresa
mente (artículo 28) la ley NQ 10.684 y sus modificativas. 

Considerando: en la interpretación y aplicación de aquellas norma~ 
no existe uniformidad de criterio, lo que suscita serias dificultades en su 
aplic_ación práctica, creando el riego de tratamientos desiguales, por lo que 
corresponde al Poder Ejecutivo, en ejercicio de sus atribuciones y para 
facilitar el cumplimiento de la ley, dictar el decreto pertinente. 

A tales efectos y teniendo como base la posición adoptada en casos 
concretos, en los cuales la cuestión se planteó y a las instrucciones de ser
vicio emitidas por órganos dependientes de este Poder y teniendo como 
fundamento el principio de igualdad que debe regular situaciones simi
lares, corresponde concluir que el mismo régimen que ampara a los em
pleados de la actividad privada rige para los empleados del E,tado, no 
existiendo· razón que justifique un, tratamiento en la materia que se trata, 
discriminatorio, en perjuicio de estos últimos. 

Por lo expuesto 

El Consejo Nacional de Gobierno 

DECRETA 

Art. 1 Q, La duración de las licencias anuales de los funcionarios de
pendientes del Poder Ejecutivo, será de veinte días hábiles, no compután
dose como integrantes de la licencia los días domingo y feriados. 

Art. 2Q. Los funcionarios con más de cinco años de antigüedad, ten
• drán derecho a un día más de licencia por cada cuatro años de servicirn;. 

Art. 39. Comuníquese, etc. 
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Ley NQ 12.590, de 23 de diciembre de 1958 

Se modifica y amplía el régimen de vacaciones remuneradas para los 
empleados y obreros de actividades privadas. 

Art. 19. Todos los trabajadores contratados por particulares o em
presas privadas de cualquier naturaleza, tienen derecho a una licencia 
anual remunerada de veinte días como mínimo, así como el complemento 
a que se refiere el artículo siguiente. Los días que correspondan deberán 
hacerse efectivos en un solo período continuado, dentro del que no se 
computarán los feriados. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, los convenios co
lectivos, debidamente aprobados, podrán autorizar las siguientes modali
dades: 

A) División de la licencia en dos períodos continuos, el menor de 
los cuales no podrá ser inferior a diez d_ías; 

B) Computabilidad de los feriados, incluso los de Carnaval y Tu
rismo; 

C) Acumulación a la licencia anual de los descansos compensatorios 
que corresponden a los trabajadores que prestan servicios en los 
establecimientos que practican regímenes de turno. 

El Poder Ejecutivo reglamentará las condiciones que deberán llenar 
los convenios colectivos, para que sean válidos, así como el mecanismo pa
ra su impugnación y/o den_uncia. 

Art. 2Q. Los trabajadores con más de cinco años de servicios en la 
misma empresa, aunque ésta haya cambiado una o más veces el propieta
rio, tendrán además derecho a un día complementario de licencia ·por cada 
cuatro años de antigüedad, que se acumularán al período o períodos que 
se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 3Q. En los gremios que existan Bolsas de Trabajo se computará 
la antigüedad del trabajador, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
anterior, desde el momento de su vinculación a las empresas compren
didas en las referidas Bolsas. 

Art. 4Q. Para tener derecho a la licencia anual, el trabajador deberá 
haber computado 12 meses, o 24 quincenas, o 52 semanas de trabajo, cum-
plidos con uno o varios patronos. • 

A los trabajadores que no puedan computar, dentro del año civil el 
número de meses, quincenas o semanas que exige el párrafo anterior, se 
otorgará los días que puedan corresponderles, por el tiempo en que gene
ren derecho a licencia hasta el 31 de diciembre de cada año. 

Los patrono.~ están obligados a abonar los jornales de licencia anual 
por el tiempo que el trabajador haya actuado bajo su dependencia. 

El Poder Ejecutivo podrá establecer, en determinados gremios, ejer
cicios distintos del año civil, cuando así convenga a las necesidades del ser
vicio de licencia. 

Art. 5Q. Todo patrono está obligado a comunicar al Instituto Na
cional del Trabajo y Servicios Anexados, las fechas en que sus trabajadores 
gozarán de la licencia anual. La reglamentación fijará los plazos dentro 
de los cuales se efectuará esas comunicaciones; fa oportunidad y los ·requi-
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sitos. a cumplirse para la transferencia de esas fechas; y todo lo relativo 
a la notificación a los trabajadores y la documentación que acredite el 
cumplimiento de la ley. 

El Poder Ejecutivo determinará las normas a que deberán ajustarse 
los patronos para la fijación de las fechas de otorgamiento de las licencias, 
teniendo en cuenta las características de las ramas comerciales e industria
les o actividades de que se trate, especialmente en los casos de licencias 
colectivas a un gremio o a una categoría de trabajadores. 

Art. 69. En los convenios colectivos sobre licencia anual se constitui
rán Comisiones Paritarias con el fin de regular su concesión en los esta
blecimientos que ocupen más de quince trabajadores. 

Art. 79. La licencia en su totalidad se hará efectiva dentro del año, 
a contar desde el vencimiento del último período de trabajo que origina 
el derecho de la misma. 

Art. 89. No se descontarán los días que el trabajador no hubiese la
borado durante la semana,_ la quincena o el mes, por festividades, o asue
to, enfermedad debidamente comprobada por un término no mayor de 
treinta días en el año, paralización de los trabajos u otra causa no impu
table al trabajador y siempre que éste haya quedado a la orden del esta
blecimiento, Bolsa de Trabajo, empresario o patrono. 

Tampoco se descontarán las ausencias al trabajo que tengan su ori
gen en la huelga. 

Art. 99. En caso de ruptura del contrato de trabajo por decisión de 
cualquiera de las partes, el patrono deberá servir directamente al traba.
dor el importe de los jornales de licencias no gozadas. 

Esta disposición no rige para los gremios en los que se aplique el 
sistema de timbres. En tal caso el patrono efectuará la contribución co
rrespondiente en la forma que establezca el decreto reglamentario. 

Art. 10. Se calculará el jornal de vacaciones en la siguiente forma: 

A) Trabajadores mensuales: l /30 del sueldo mensual; 
B) Jornaleros: el jornal vigente; 
C) Trabajadores con remuneración variable: el promedio resultan

te de dividir el monto total de los salarios percibidos en el año 
civil inmediato anterior por el número de jornadas trabajadas 
en igual período; • 

D) Cuando el trabajador reciba sueldo o salario fijo con otra re
muneración variable, para fijarle el jornal de licencia, se acumu
lará al sueldo o salario el promedio de la citada remuneración, 
calculada de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior. 

E) Las Cajas que administran servicios de vacaciones en que la co
tización se efectúa por timbres o porcentajes, pagarán el salario 
de vacaciones de acuerdo con lo cotizado. 

Art. ll. Cuando las propinas sean, en todo o en parte, la remunera
:ción del trabajador, la fijación del jornal de licencias se hará de acuerdo a 
los sueldos o jornales establecidos por convenciones colectivas, o laudos de 
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Consejos de Sala:riOI,. Si éstos no lo establecieren se estará a los fictos que 
haya· fijado o fije la. reglamentación respectiva. 

Art. 12. EJ número de horas exigido por decretos especiales en vigor 
para· considerar generado el derecho a 12 días de licencia, en determinados 
gremios, regirá, para considerar generado el derecho a los veinte días pre
vistos por el artículo 19. Sobre esa base se calcularán las licencias frac
cionadas. 

Art. 13. En los casos de enajenación a título universal o particula1 
de un establecimiento, el adquirente y el enajenante serán solidariamente 
responsables del pago de los jornales de licencia adeudados. 

Art. 14. En el caso de cese de las actividades, por cierre definiti-.•o de 
un establecimiento, el patrono está obligado a pagar al trabajador el im
porte de los jornales de licencias adeudados, salvo si se aplica el sistema 
de timbres, en que se seguirá el procedimiento indicado en la reglamen
tación respectiva. 

Art. 15. El derecho a gozar de Ja licencia, establecido por esta ley, 
no podrá ser objeto de renuncia, y será nulo todo acuerdo que implique 
el abandono del derecho, o su compensación en dinero, fuera de los casos 
previstos por la misma. 

Se hará acreedor a niulta el patrono que tuviera en su establecimiento 
o lugar de trabajo, trabajadores que de acuerdo con las comunicaciones 
que impone el artículo 59 debieran estar en uso de licencia. 

No obstante, no se considerará caso de infracción la simple permanen
cia en los locales de trabajo, cuando el trabajador tiene dentro o contiguo 
a los mismos su único domicilio, y cuando tal circunstaincia conste en los 
documentos de contralor de horarios y descansos o en la comunicación de 
licencia. 

Art. 16. El Poder Ejecutivo podrá establecer, dentro de las normas 
generales de esta ley, un régimen especial en lo relativo a las licencias de 
los técnicos, siempre que, con razones fundadas, se pruebe que el régimen 
general puede ocasionar perjuicios a los intereses económicos de determi
nadas actividades. 

• La compensación en dinero por las licencias no gozadas por los téc
nicos, no podrá autorizarse más que en casos excepcionales y la indem
nización que se prevea no podrá ser inferior al triple de las remunera
ciones correspondientes. 

Art. 17. En los gremios que tengan Cajas de Compensación por Des• 
ocupación, se acumularán la compensación y el jornal de licencia. Al abo
narse }05 jornales de licencias no se efectuarán aportes por este concepto 
a las cajas de compensación respectivas. 

Art. 18. Los días l 9 de enero, 1 Q de mayo, 18 de julio, 25 de agosto y 
25 de diciembre de cada año, todo trabajador percibirá remuneración co
mo si trabajara, y en caso de trabajar recibirá doble paga. 

Art. 19. Las infracciones a la presente ley y a sus reglamentaciones 
en que incurran los patronos, serán penadas por el Instituto Nacional del 
Trabajo con multa de veinte a cinco mil pesos y con el doble en caso de 
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reincidencia, req1rribles ante el· Poder Ejecutivo. El monto de la multa 
será fijado en cada caso con sujeción a la escala que determinará la regla
mentación. 

El recurso que se interponga tendrá efecto . suspensivo hasta tanto se 
pronuncie en definitiva el Poder Ejecutivo. 

Art. 20. Las infracciones a la presente ley se presumirán, en todos 
los casos, salvo prueba en contrario, imputables a los patronos. 

Art. 21~ Para la aplicación y cobro de las sanciones regirá en lo per
tinente el procedimiento establecido por la ley N9 10.940, de 19 de setiem
bre de 1947. 

Art. 22. Contra las decisiones administrativas que recaigan en el ca
so del artículo 21, podrán interponerse los recursos previstos por el artícu
lo 317 .de la Constitución de la República. 

Art. 23. Son Jueces competentes para entender en los juicios por co
bro y diferencias de salarios, licencias e indemnización . por despido los 
Jueces de Paz cuando la cuantía del asunto no exceda de $ 5.000.00 y los 
Jueces Letrados cuando exceda de esa cuantía. 

Son acumulables las acciones por cobro de salarios, licencia e indem
nizaciones por despido. 

Eri los juicios a que se alude en el inciso l 9, la apelación será en re
lación, y la sentencia de segunda instancia causará ejecutoria. 

La: parte del trabajador está exonerada del pago de sellados y tim
bres, pero el patrono deberá satisfacerlos en caso. de ser condenado al pa
ga, de. la ílemanda, más los costos, si para ello hubiere dado mérito. 

Art. 24. Constituye título ejecutivo para el ejercicio de la acción por 
cobro de licencias ,el testimonio otorgado por el Instituto Nacional del 
Trabajo y Servicios Anexados de la resolución administrativa definitiva 
que establezca la cantidad adeudada por concepto de licencias al traba
jador. 

Las Cajas de Compensación cuando administren el servicio de licen
cias de un gremio, podrán ejercer la acción prevista por la ley N9 10.644, 
de 4 de setiembre de 1945, para el cobro de los adeudos por licencias de 
trabajadores comprendidos en su jurisdicción, así como toda otra acción 
administrativa o judicial destinada ª dar cumplimiento al servicio a su 
(al'gO, g<nando de exoneración del impuesto de Papel Sellado y Timbres. 

Art. 25. El pago de la remuneración correspondiente a todo el perío
dQ de licencia, deberá hacerse efectivo antes de comenzar la misma, ex
cepto a los trabajadores con remuneración mensual. 

Art. 26. El Poder Ejecutivo establecerá una Comisión Honoraria de 
Turiwo Social para el mejor aprovechamiento del descanso del trabaja
dor y su familia. 

La Comisión Honoraria se integrará con representantes de los traba
jadores y patronos; delegados de organismos vinculados a la enseñanza, a 
la difusión cultural y de la Comisión Nacional de Turismo. 

Será competencia de esta Comisión: 
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A) El estudio y organización de programas para el alójamiento y es
tada de los trabajadores y sus familias; 

B) La concertación de contratos y reglamentación para el alojamien
to en condiciones especiales; 

C) La organización o coordinación de espectáculos artísticos y/ o 
culturales, torneos deportivos y otros similares. 

Art. 27. Las donaciones que los patronos o empresas hag¡¡,n a la Co
misión Honoraria, o las sumas que destinen a facilithar el goce de la li
cencia anual a sus personales, estarán libres de todo gravamen fiscal o so
cial. En todo caso las empresas que deseen acogerse a esta franquicia de
berán aceptar sobre este particular la supervisión de la Comisión. 

No están comprendidas en el inciso anterior, las partidas que por te• 
ner carácter de premio, estímulo o gratificación, !le consideran integrantes 
de la remuneración, a los efectos legales. 

Art. 28. Deróganse las leyes Nos. 10.684, de 17 de diciembre de 1945 
y sus modificativas, NQ 10.818 de 17 de octubre de 1946, NQ 10.833 de 18 
de octubre de 1946, NQ 10.839 de 21 de octubre de 1946, NQ 12.094 de 26 
de febrero de 1954, NQ 12.353 de 27 de diciembre de 1956, y el articulo 18 
de la ley NQ 10.809 de 16 de octubre de 1946, y demás leyes sobre licencia 
anual que regian hasta el momento de la sanción de la ley NQ 10.684. 

Art. 29. Las divergencias que pudieran suscitarse entre los trabaja
dores y los patronos a cuyo servicio están, con motivo de la aplicación de· 
la ley y sus reglamentaciones, serán sumariamente resueltas por el Instituto 
Nacional del Trabajo y Servicios Anexados con recurso de apelación en 
relación para ante el Poder Ejecutivo. El recurso deberá deducirse dentro 
de diez días improrrogables. Todas las ge~tiones se harán en papel común. 

Art. 30. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley. 

Art. 31. Comuníquese, etc. 

Decreté> 9 de julio de 1925 

Art. 29. Todos los empleados dependientes del Consejo Nacional de 
Administración disfrutarán de un descanso anual de 20 días con goce de 
sueldo. Los jefes de las distintas oficinas dispondrán, con la anticipación 
debida, el orden y los turnos sucesivos en que deberán acordarse esos des
cansos, contemplando siempre las necesidades del servicio y atendiendo en 
lo posible los intereses de los funcionarios. 

Art. 30. Los reclamos interpuestos por los empleados contra el orden 
y los turnos fijados por los Jefes de reparticiones serán resueltos por el Mi
nisterio correspondiente. 

Art. 34. El descanso anual obligatorio no podrá solicitarse fracciona
damente, ni ser interrumpido una vez acordado, sino por motivos debida
mente fundados, a juicio de la Superioridad. Tampoco serán imputadas a 
ese descanso las faltas de asistencia sin justificación. 
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Licencias pc,r enfermedad 

Decreto del 6 de febrero de 1936 

Art. 19. Apruébase en forma definitiva el siguiente "Reglamento Ge
neral de Licencias por enfermedad de los empleados públicos". 

Art. l 9 Se considera motivo de licencia toda afección aguda o agu
dizada que implique una imposibilidad de concurrir a las tareas cuyo tra
tamientó presente incompatibilidad con las mismas o cuya evolución sig
nifique un peligro para sí o para los demás. 

No constituirán causas para el abandono de las tareas, las pequeñas 
heridas o contusiones de los dedos o partes blandas de las que no se des
prenda una impotencia funcional absoluta del miembi;o afectado, siempre 
que no haya expresa contraindicación médica. 

Art. S9. Las licencias hasta por 48 horas se darán de acuerdo con 
la siguiente clasificación: 

A) Con goce de sueldo cuando el empleado presente elementos de 
juicio para el diagnóstico. 

B) Sin goce de sueldo en caso contrario o cuando la afección respon• 
da a causas voluntarias, como ser: falta de regimenes, akoho
lismo, etc. 

La apreciación para la inclusión en los incisos A) o B) es de resorte 
exdusivó del médico informante, siendo por tanto inapelable . 
•• • • • • • • • • • • • • • 1 ................................... . 

ArL 59 Los empleados que por razones de enfermedad no puedan 
CDncurrir a sus puestos deberán dar aviso por escrito en el día al Jefe res
pectivo, ·dentro de las dos primeras horas hábiles, salvo que por la natu· 
raleza del servicio que presten se establezca la necesidad de que ese aviso 
debe darse con más anticipación. 

ArL 89. Inmediatamente de recibido el aviso de enfermedad el Jefe 
de la Oficina lo comunicará al Servicio de Certificaciones Médicas corres
pondiente, el que se expedirá estableciendo el número de días de licencia 
C\~e necesite el empleado, expresando con amplitud, dentro de lo que sea po-
11~le, los caracteres de orden médico que al resol ver sobre los respectivos 
expedientes de licencia puedan interesar a la Administración Pública. A 
1m efectos, las oficinas usarán formularios del • tipo standard que indicará 
el Servicio de .Certificaciones Médicas del Ministerio de Salud Pública. 

ArL 99. Si la dolencia que sufre el empleado no se lo impide, de
berá concurrh- para su examen al Consultorio del Servicio de C'.ertifica
dones Médicas correspondiente, en el mismo día en que da el aviso a 
que se refiere el artículo 5. 

Art. 10. Si el empleado enfermo no puede concurrir al Consultorio 
deberá esperar en su domicilio al Médico de Certificaciones, y si aquel 
ae: encontrara ausente o si del examen resultare que estaba habilitado para 
el desempeiio de las tareas, será considerado como un caso de inasisten-



cia, correspondiendo aplicarse el descuento de d<>i días de sueldo del em
pleado por cada día de inasistencia en aquellas condiciones. 

Art. 13. En los casos en que el empleado es visitado en su domicilio, 
estando, sin embargo, en condiciones de concurrir al consultorio oficial co
rrespondiente, se le aplicará un descuento de sueldo correspondiente a un día, 
sin perjuicio de las sanciones que por cualquier otro concepto pudieran 
corresponderle. 

Art. 15. Los funcionarios en uso de licencia por enfermedad deberán 
permanecer en su domicilio, durante todo el tiempo de ella; el Médico Ofi
cial establecerá en su informe si ha prescripto al funcionario la salida de su 
domicilio a los efectos de su más pronta curación. 
LeyNQ 12.376. - Presupuesto General de Sueldos y gastos - 31 de enero de 1957 

Art. 167. Al funcionario público que en un período de 3 (tres) año~ 
incurra en más de 150 (ciento cincuenta) inasistencias, justificadas o no, se 
le instruirá un sumario administrativo. 

Si del sumario practicado surgiere que el funcionario padece de ineptitud 
física o mental, permanente el Poder Ejecutivo lo suspenderá preventivamen
te, procediendo, una vez terminado el sumario, a solicitar del Senado la 
venia correspondiente para su destitución, de acuerdo con lo establecido 
por el inciso 10) del artículo 168 de la Constitución. 

Comprobada definitivamente la ineptitud física o mental permanen
te, con intervención y oportunidad de réplica del funcionario, el Servicio 
que corresponda, sin perjuicio de la prosecución de los trámites sumaria
les, notificará al funcionario que debe iniciar los trámites jubilatorios, ha
ciéndole entrega, en el mismo acto, de un oficio dirigido a la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones Civiles y Escolares, en el que conste aquella com
probación. 

Si el interesado no iniciare el trámite jubilatorio dentro del plazo de 
30 (treinta) días, a contar del siguiente recibo del oficio para la Caja, el 
Poder Ejecutivo podrá disponer la retención de sus haberes hasta de un 
50 % (cincuenta por ciento) de los mismos. 

Dispuesta la destitución, la Caja, sin más trámite, procederá a docu
mentar los servicios, y verificados más de 10 (diez) años, le otorgará, en 
concepto de anticipo mensual, el equivalente de las dos terceras partes de 
su sueldo nominal sin que su monto pueda, en ningún caso, ser inferior al 
mínimo jubilatorio general. 

Si como _resultado del sumario no se produjera la destitución, de los 
sueldos retenidos se reintegrará a la Caja la suma anticipada. 

En los casos en que resultare que el funcionario destituido no tuviere 
derecho a percibir jubilación, la Caja le servirá mensualmente, como in
demnización, el equivalente de tantos sueldos en actividad, como el nú
mero. de años que hubiere prestado servicios a la Administración Pública. 

Art. 169. Las inasistencias motivadas por enfermedades que no de
terminen imposibilidad permanente para el cumplimiento de las funciones, 
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podrán prolongarse hasta 3 (tres) años, con certificaciones médicas por pe· 
nodos renovables de 3 (tres) meses. 

Los médicos de certificaciones no extenderán más de dos sucesivas. Ven
cidos los períodos correspondientes, la certificación para otros (tres) 3 me• 
ses deberá expedirse por una junta de médicos de Salud Pública, que es
tablecerá si de la enfermedad o de su curso ha derivado o no una impo
sibilidad permanente para el desempeño del cargo. 

Comprobada la imposibilidad permanente o vencidos los 3 (tres) años, 
se procederá de conformidad con lo establecido en los artículos precedentes. 

Art. 170. Deróganse los artículos 31 de la ley NQ 11 . 923, de 27 de 
marzo de 1953; y 11 de la ley NQ 12.079, de 11 de diciembre de 1953. 

Ley 13 . 318, de 28 de diciembre de 1964. 
Art. 177. Sustitúyese el párrafo 29 del artículo 167 de la ley NQ 12.376 

de 31 de enero de 1957, por el siguiente: 
"Si del sumario practicado surgiere que el funcionario padece de inep

titud física o mental permanente, el Ministerio respectivo lo suspenderá 
preventivamente, procediendo el Poder Ejecutivo, una vez terminado el su• 
mario, a solicitar del Senado la venia correspondiente para su destitución, 
de acuerdo con lo establecido por el inciso 10, del artículo 168 de la Cons
titución." 

Decreto - 3 de Junio de 1958 
Visto: la necesidad de determinar claramente las situaciones plantea

d~ por las dudas que emergen de la pérdida de los derechos a las licencia!; 
anuales, por parte de los funcionarios, por sobrepasar los 60 días de licen
cia motivada por enfermedad. 

Atento: a lo dictaminado por las Fiscalías de Gobierno de ler. y 2Q 
Turno, 

El Consejo Nacional de Gobierno 

DECRETA 

Artículo 1 Q Declárase que la licencia anual reglamentaria a que tie
nen derecho los funcionarios públicos, no se pierde por haber incurrido en 
60 o más inasistencias por enfermedad, durante el año civil. 

Art. 2Q Comuníquese, etc. 

Licencias para funcionarios dadores de sangre. 

Decreto - 14 de noviembre de 1945 

El Presidente de la República, en Consejo de Ministros 

REsUEI.VE 

JQ Los funcionarios públicos dependientes del Poder Ejecutivo que 
clonen sangre con destino al Servicio de Transfusiones del Ministerio de 
Salud Pública o a la Central de Sangre y Plasma de la Facultad de Medi
dna, gozarán de un día de licencia por cada donación. 
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20 Para hacer efectiva esa licencia deberán presentar un certificado 
de los servicios aludidos, en el que conste la fecha y cantidad de sangre 
donada. 

39 Comuníquese, etc. 

Licencia por maternidad. 
Decreto-ley NQ 10.388 • 13 de Febrero de 1943 

El Presidente de la República, en uso de sus facultades extraordina
rias, y con la opinión favorable del Consejo de Estado, 

DECRETA 

Art. 25. Las funcionarias tendrán derecho a una licencia con mel
do de treinta d{as antes de dar a luz y treinta días después. Se agregará el 
tiempo que eventualmente pueda mediar entre le fecha prevista por el 
certificado médico y la real de parto. 

Decreto 3 de Setiembre de 1951 

Se establece que el haber hecho uso de los beneficios para las funcio
narias madres, no apareja la pérdida de la )icencia anual. 

Visto el articulo 25 del decreto ley N9 10.388 del 13 de febrero de 1943, 
que establece que "las funcionarias tendrán derecho a una licencia con 
sueldº de treinta días antes de dar a luz y treinta días después, se agregará 
el tiempo que eventualmente pueda mediar entre la fecha prevista por el 
certificado médico y la real del parto", y el artículo 23 del mismo decreto
ley que estatuye la licencia anual para todos los funcionarios. 

Considerando que estas dos disposiciones tienen jerarquía de ley esta· 
bleciendo causales de licencia, una en vista del mejor servicio y por razones 
de higiene y otra dirigida a la protección pre-natal. 

Considerando que la licencia por embarazo no puede ser equiparada 
a la causal por enfermedad. prevista en el decreto del 6 de febrero de 1936 
por no ser el embarazo una enfermedad sino un proceso fisiológico normal. 

Considerando que el derecho a la licencia anual y aquella por emba
razo están estructuradas en disposiciones legales que no establecen ningu
na clase de imputación o absorción entre ellas, no pudiendo ser este dere
cho limitado por una_ norma de categoría inferior como sería la que con
sagra el derecho de licencia por enfermedad estatuído en el decreto del 6 
de febtero de 1936. Con Jo informado por )a Asesoría Letrada del Minis
terio de lnstrución Pública y Previsión Social y el Directorio del Instituto 
del Funcionario, 

El Presidente de la República, en Consejo de Ministros 
DECRETA 

Artículo 19 La licencia a concederse a la mujer en virtud de lo dis
puesto por el artículo 25 del decreto ley N9 10. 388 del 13 de febrero de 
1943, no apareja la pérdida del beneficio dispuesto en el artículo 23 del 
mismo texto legaJ. 

Art. 29 Comuníquese, etc. 
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Licencia por estudios. 

Decreto 9 de julio de 1925. 
Art. S l. Los empleados tendrán derecho a un mes de licencia para 

la rendición de los exámene$ anuales. En caso de que se hiciese uso de este 
beneficio quedará el estudiante sin derecho al descanso de veinte días. 

Art. S2. Los petitorios que se presenten en las condiciones anterior
mente expresadas, una vez informados por 1as oficinas que correspondan, 
ser.in resueltos por los Ministerios respectivos. 

Art. SS. Los empleados estudiantes a quienes se les hubiera conce
didQ este beneficio, deberán justificar ante los jefes respectivos el haber ren
dido los exámenes. Si se comprobase que no cumplieron las condiciones por 
las· cuales se les acordó la licencia serán pasibles de las penas establecidas 
por el articulo 79. 

Licencia para trdmites iubilatorios. 

Decreto 15 de mayo de 1948. 

El Presidente de la República, en acuerdo de Consejos de Ministros 

DECRETA 

Arúculo l 9 Los funcionarios podrán disponer hasta de treinta días 
de licencia ron sueldo, a los efectos del trámite jubilatorio, sin perjuicio 
de la situación de los físicamente impedidos. 

Art. 29 Los Jefes de Servjcios quedan facultados para autorizar a los 
funcionarios, licencias fraccionadas o permisos de salida por el tiempo que 
.ea imp,·escindible, debiendo en cada caso comprobarse; la gestión cum
plida. 

Art. !19 Cancélense todas las licencias vigentes que no se ajusten al 
p!'CICDte decreto. 

Art. 49 Comuníquese, etc. 

Otras licencias extraordinarias. 

Decreto 14 de marzo de 1907. 

Art. 41. La licencia extraordinaria por enfermedad u otras razones 
podrá concederse por el Ministro cuando no exceda de tres meses. Por tér· 
mino mayor sólo podrá concedt:rla el Presidente de la República, y salvo 
cirainstancias especiale~ y fundadas, que se establecerán en el decreto, no 
exeederá de un año en total. 

Decrete de 9 de julio de 1925. 
El Consejo Nacional de Administración 

DECRETA 

Art. !16. No se concederán licencias por asuntos partirulares por más 
de teia meses. En los casos extraordinarios en que se concedan, serán sin 
9oce de sueldo. 
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Ley NQ 9. 639 - 31 de diciembre de 1936. 

Art. 29. No podrá concederse al personal de la Administración Pú
blica licencias con goce de sueldo, que no sean la anual reglamentaria, la.~ 
de enfermedad y las que, en casos especiales y por el término máximo de 
treinta días, acuerde el Ministerio respectivo. 

4. NORMAS SOBRE ACUMULACION DE CARGOS 

Ley 11.923 - Presupuesto General de Gastos y Sueldos - 27 de marzo de 1953 

Art. 32 Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos 
rentados ni percibir más de una remuneración con cargo a fondos públi
cos ya dependan de la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de 
los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados u otros servicios de na
turaleza estatal creados por ley, ya de una y otros, quedando en conse
cuencia prohibida la acumulación de sueldos en una misma persona sea con 
este título o con el de dieta, gratificación, pensión, emolumento u honora
rios o cualquier otro título o concepto. 

Los que se hallaren actualmente en esta situación, dentro de los ffes
cientos sesenta días de la promulgación de esta ley deberán optar por uno 
de esos empleos. El que omitiera dicha situación incurrirá en la pena pre
vista por el artículo 164 del Código Penal. 

Vencido el plazo precedentemente establecido, el Tribunal de Cuen~ 
tas dará cuenta a la Asamblea General sobre la forma en que se ha cum
plido esta disposición y remitirá la nómina de las opciones ocurridas y de 
los funcionarios que se encuentren en las condiciones legales. 

Art. 33. La prohibición establecida en la primera parte del artículo 
precedente no alcanza al personal que ejerza efectivamente funciones do
centes, siempre que no exista coincidencia total o parcial de los horarios es
tablecidos para el cumplimiento de sus funciones, ni, en iguales condicio
nes, a las situaciones legalmente autorizadas a la fecha de promulgación 
de esta ley, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 35 y concordan
tes y en el artículo 11 de la ley NQ 9461 de 31 de enero de 1935. 

Art. 36. Para que pueda procederse a la acumulación de sueldos, se
rá preciso que la autoridad pública competente declare que existe interés 
para la enseñanza. En los casos de acumulación de funciones docentes con 
otras que no tengan tal carácter, será preciso también que el órgano pú
blico responsable del servicio efectúe la declaración expresa de que la acu
mulación de funciones no perjudica al mismo. 

Quedarán sin efecto todas las acumulaciones de sueldos concedidas has
ta le fecha de promulgación de esta ley si dentro de los ocho meses siguien
tes a la entrada en vigencia de la misma, no se han llenado los requisitos 
establecidos en este artículo y en el precedente. 

Ley 12. 079 - Presupuesto General de Sueldos y Gastos. Se modifican y 
complementan disposiciones de la ley 11. 923 - 11 de diciembre de 1953. 

Art. 12. Sustitúyese el inciso 19 del art. 32 por el siguiente: 
"Ninguna persona podrá ocupar a la vez dos empleos públicos ren

tados, de carácter pem1anente con cargo a fondos públicos ya dependan de 
la Administración Nacional, ya de la Municipal, ya de los Entes Autóno-
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mos o Servicios Descentralizados, u otros. servicios de naturaleza estatal crea• 
dos por ley, ya de una y otros, quedando en consecuencia prohibida la acu• 
mutación de sueldos en una misma persona". (1) 

Ley NQ 12. 376 • 31 de enero de 1957. 

Art. 171. Agrégase al artículo 32 de la ley NQ 11.923 de 27 de marzo 
de 1953, los siguientes incisos: 

"Los funcionarios públicos que a la fecha de promulgación de esta ley, 
.lea cual fuere la naturaleza de sus servicios, acumulan sueldos del Estado, en 
virtud de las prórrogas del plazo de opción establecido por este artículo, po
ddn mantener esa situación, pero no tendrán derecho a acumular una suma 
superior a los $ 500. 00 (quinientos pesos) mensuales y los aumentos que 
por eata ley se otorga a los cargos con esta dotación. 

Exceptúanse de esta disposición las contrataciones a término de pracd
cantes de medicina designados por concurso. 

Las disposiciones de I~s incisos anteriores no comprenden a los funcio
narios que acumulen o puedan acumular al suyo, cargos docentes." 

Ley 12.803 • 30 de noviembre de 1960. 

Art. 159. Sólo se considerarán docentes: 

a) los cargos pertenecientes a Enseñanza Primaria y Normal, Ense· 
ñanza Secundaria, Universidad de la República y Universidad del 
Trabajo, declarados docentes por los respectivos Consejos Directivos; 

b) los cargos comprendidos en el Presupuesto General de Sueldos cu· 
ya denominación o caracterización expresa le confiera carácter do
cente; y 

c) los cargos que sean declarados docentes por la ley. 

Otras excepciones a señalar son las siguientes: 
- La ley 12.802 de 30 de noviembre de 1960, en su artículo 54 establece 

que la incompatibilidad no rige en aquellos casos de contratación de artis
tas e intelectuales para realizar espectáculso o audiciones en el S.O.D.R.E. 

- La ley 12.803, de 30 de noviembre de 1960, establece en su artículo 
g! que se exceptúan de Ja citada prohibición a los honorarios por servi
cios médicos en el Interior de la República; y en su art. 94 exceptúa de h 
prohibición a las contrataciones que efectúe la Comisión Honoraria del Plan 
Agropecuario, de funcionarios pertenecientes a Entes Autónomos o Gobier
nos Municipales. 

-La ley 13.256, de 14 de mayo de 1964, en su art. 19 exceptúa de lo esta· 
blecido en el art. 32 de la ley 11.923 a los técnicos profesionales universitarios 
que desempeñen tareas relacionadas con la verificación y control de impor· 
taclones y exportaciones de mercaderías, en función de lo dispuesto por el 
art. 16 de la ley N'? I 2.670, de 17 de diciembre de 1959. 

flJ m arUculo 5!1 de la misma ley, ~ 12.07!>, establece: "Suprlmense de la presente ley 
1011 artfculos 12, 16, 19 y 40 y los apartados segundo ,tercreo y cuarto del articulo 53." 
Por tanto, ee mantiene vigent-e el texto del tnc. 111 del art. 32 de la ley 11.923. 
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- La ley 13.349 de 29 de julio d~ 1965, restablece la disposición del art. 
2Q de la ley l l .923, que exceptúa de lo dispuesto en dicho art. 32 de la ley 
I l.923 a los actuales Ingenieros Agrónomos de la Dirección de Abasteci
mientos Agropecuarios. 

Ley NQ 12.803 - 30 de noviembre de 1960. 

Art. I 15. Para las acumulaciones de funciones y sueldos del personal 
dependiente del Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal, del 
Consejo de Enseñanza Secundaria, de la Universidad del Trabajo y otro5 
organismos oficiales de enseñanza, en cuanto les sean aplicables y sin per
juicio de la vigencia de las normas de procedimientos para obtener las acu: 
mulaciones, regirán las siguientes disposiciones: 
a) Jo¡¡ funcionarios con un cargo docente de cuatro o más horas diarias 

de labor o con un cargo de los caracterizado~ en el artículo I Q de la ley 
General de Sueldos, con la sola excepción del Apartado e) , y cualquiera 
sea el organismo público a que pertenezcan o con un sueldo de contra
tación, podrán acumular los dos tercios del tope horario de cada uno 
de los grados del Escalafón Docente, o el cincuenta por ciento del mismo 
más una unidad docente. 

Excepcionalmente el Consejo Directivo de la Universidad del Trabajo, 
en cada caso particular, y por el voto de dos tercios de sus integran
tes, podrá autorizar a los Profesores Maestros de Taller a acumular la 
totalidad de las horas del grado correspondiente con los cargos a que 
se refiere este apartado; 

b) las horas de clase que se dicten en Institutos Oficiales de Enseñanza 
se computarán a los efectos de la determinación del límite de horas 
fijado en el escalafón, salvo el caso en que se exceda de dicho 
límite como consecuencia de la acumulación de una sola unidad do
cente; 

c) el Director y los Profesores del Instituto Artigas quedarán sujetos al ré
gimen que se establezca para la Enseñanza Superior; 

d) los Directores de las Escuelas dependientes de la Universidad del Tra
bajo sólo podrán acumular hasta tres horas de clase retribuidas. Los 
Inspectores de Enseñanza de la Universidad del Trabajo no podrán acu
mular horas de clase en ningún Instituto Oficial de Enseñanza. Se res
petarán las situaciones actualmente existentes y a ellas se a,plicaráu 
los aumentos de retribuciones resultantes de la presente ley. 
A los efectos de este artículo se considera unidad docente la actividad 

que no supere seis horas semanales de labor. 

Todas las situaciones de acumulación de funciones y sueldos que no 
se encuentren comprendidas en las normas precedentes, y/o en cuanto no 
les sean éstas apJicables, inc_Iuídas las de la Universidad de la República, 
quedarán limitadas por un máximo de 48 horas semanales de labor en el 
conjunto de actividades acumuladas. 

Las disposiciones precedentes serán sin perjuicio de las situaciones ac· 
tuabnente existentes, a las que se aplicarán los beneficios establecidos en 
los incisos anteriores. 
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Art. 116. Deróganse los artículos 24 de la ley N9 11. 825 de 2 de julio 
de 1939, 37 de la ley N9 11. 923 de 27 de ~arzo de 1953 y 39 de la ley 
N9 12.376 de 31 de enero de 1957. En lo sucesivo, y a partir del 19 de ene
ro de_ 1960, con la sóla excepción de lo que establece el artículo 171 de la 
ley N9 12.376, de 31 de enero de 1957, no habrá más límites acumulati-
vos que los que fija el artículo precedente. • 

Ley 13.032 - 7 de diciembre de 1961. 

Art. 303. Agrégase al inciso 1 Q del artículo 115 de la ley N9 12. 803, 
de 30 de noviembre de 1960, el siguiente apartado: 

"e) los sueldos de pasividad o retiro serán acumulados con el total 
de cada grado de los escalafones docentes o con los dos tercios de 
horas más una unidad docente". 

Agrégase al inciso 39 del mismo artículo los siguientes púrafos: 
"Sólo podrá ser excedido este límite como consecuencia de la ac'uinula

ción de un cargo docente de la Universidad de la República, proveído por 
concurso y por término improrogable de cuatro afios. (Transitorio) . Las 
demás acumulaciones que concede la Universidad de la República para 
técnico-profesionales, cuyos horarios conjuntos excedan de cuarenta y ocho 
horas semanales de labor, sólo tendrán validez por el lapso de cuatro años, 
a partir de la fecha de promulgación de esta ley. 

Decreto - 14 de abril de 1964. 

Ar_t. lr.i Los trámites de acumulación de sueldos de cargos correwon
dientes exdusivament•: a organismos docentes autónomos, se resolveda sin 
intervención del Poder Ejecutivo, quedando derogado en cuanto se opon
ga a la presente disposkión~el artículo 29 del decreto de 31 de enero de 1948. 

Art. 29 Comuníquese, etc. 
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111) ORGANISMOS RELATIVOS A LA ADMINISTRACION DEL 
PERSONAL (•) 

A) Directorio del Estatuto del Funcionario. 

Decreto ley N9 1 O. 388 - 13 de febrero de 1943. 

Art. 15. El Poder Ejecutivo designará un Directorio del Estatuto del 
Funcionario (D.E.F.) compuesto de cinco miembros, encargados de velar 
por el cumplimiento de este decreto-ley y de proyectar la reglamentadón 
pertinente. En el próximo Presupuesto General de Gastos _deberá incorpo
rarse la planilla del Directorio y de su persona1. 

No más de tres miembros del Directorio podrán pertenecer al mismo 
partido político. 

Ley N9 1 O. 603 - 23 de febrero de 1945. 

Por el artículo 25 de esta ley se incorporan al Ministerio del Interior 
las planillas del Directorio del Estatuto del Funcionario. 

"Los funcionarios comprendidos en esta planilla serán designados por 
el Poder Ejecutivo a propuesta del Directorio del Estatuto del Funciona
rio." 

Ley N9 11.923 - 27 de marzo de 1953. 

Art. 26. Los funcionarios que se consideren afectados pos las desig
naciones que se efectúen, podrán reclamar en la forma establecida en el 
capítulo IV, sección XVII de la Constitución de la República, debiéndose 
oír en todos los casos al Directorio del Estatuto del Funcionario, antes de 
que se dicte resolución definitiva. 

Si en mérito a la reclamación instaurada, el nombramiento fuere re
vocado, el recurrente que fuere designado percibirá el sueldo correspon
diente al cargo reclamado, desde la fecha de toma de posesión del mismo 
hasta la revocación de su nombramiento. 

Decreto - 25 de febrero de 1955. 
Art. 39 En los recursos de revocación contra promociones y nombra

mientos siempre será oído el Directorio del Estatuto del Funcionario. 

B) Registro de Funcionarios. 
Ley 9.461 - 31 de enero de 1935. 

Art. 47. Créase el Registro General de Funcionarios de la Nación, en 
el cual se inscribirán todos los funcionarios públicos dependientes de los Po-

(º) Los organismos encargados de la adm1n1strac16n de personal en los aspectos directos 
de cada Ministerio u oficina carecen de normales 1enerales. 
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deres Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Servicios Descentralizados (art. 195 de 
la Const.), Entes Autónomos, Municipios, etc. (art. 196 de la Const.), sean 
militares o civiles, de carácter técnico, docente, administrativo, de servicios, 
artesanos, obreros, etc.; es decir toda persona que por prestar servicios con
tinuos o discontinuos al Estado, abonen el montepío correspondiente. 

Art. 48. Este Registro será llevado por la Contaduría General de la 
Nación, la que presentará a consideración del Poder Ejecutivo el modelo de 
carpeta personal de cada funcionario en la que como mínimum deberá 
anotarse lo siguiente: 

A) Documentos de identidad 
B) Individualización 
C) Aptitudes 
D) Estado Civil 
E) Datos funcionales (desde el ingreso del funcionario a la Adminis-

tración Pública 

F) Constancia de méritos y felicitaciones 
G) Constancia de sanciones disciplinarias 
H) Resumen anual de inasistencias, entradas fuera de hora, multas, 

horas extras de trabajo, etc. 

Art. 49. Aprobado por el Poder Ejecutivo el m?delo de ficha perso
nal la Contaduría General de la Nación confeccionará los formularios ne
cesarios para ser llenados por las oficinas a que se refiere el artículo 47, las 
que tendrán la obligación de devolverlos llenados y firmados por quienes 
corresponda, siendo los Jefes de repartición los responsables de su remisión 
en los plazos y formas que determine el Poder Ejecutivo, quien reglamenta
rá también las sanciones a aplicarse a los omisos en el cumplimiento de la 
presente ley. 

En la reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo para el cum
plimiento de esta ley, deberá tenerse en cuenta: 
A) que los datos insertados en el Registro General de Funcionarios snv1-

rán para informar rápidamente todos los asuntos relativos a jubilacio-
nes, pensiones, cómputos de servicios, etc. • 

B) que será el documento oficial que se tomará como elemento de juicio 
¡para los movimientos de personas al servicio del Estado, según lo de
termine el Estatuto del Funcionario a estudio del Poder Legislativo. 

Decreto - 31 de octubre de 1935 - Reglamenta la formación del Registro 

Art. I 9 Adóptase el modelo de ficha personal y el de ficha censal pro
yectado por la Contaduría General de la Nación, en las que se contempla 
lo dispuesto por el artículo 48 de la citada ley. 

Art. 29 En el Registro General de Funcionarios de la Nación se anota• 
rán todos aquellos datos referentes a los funcionarios públicos que precisen 
su individualización y su actuación al servicio de organismos del Estado. 
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Ley N9 l l. 925 - 27 de marzo de 1953. 

Art. 29 Todo nombramiento de funcionario, empleado o agente del 
Estado será registrado por el Tribunal de Cuentas y por la Contaduría' Ge
neral de la Nación del modo siguiente: 
A) El Tribunal de Cuentas registrará los nombramientos de funcionarios 

que efectúen los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos com
prendidos dentro del artículo 222 de la Constitución, y los que pro
cedan de organismos creados por leyes especiales. 

B) La Contaduría General de la Nación registrará los nombramientos de 
los funcionarios de los Entes Autónomos -con exclusión de los com
prendidos en el artículo 222 de la Constitución- de los Servicios Des
centralizados, así como los emanados de cualquier otra autoridad pú
blica no mencionada precedentemente. 

A los efectos del cumplimiento de esta disposición, los nombra
mientos se comunicarán con el decreto original de los mismos, y, en su 
caso, con la referencia al acta en que consten aquellos. 

El Tribunal de Cuentas comunicará a la Contaduría General de 
la Nación por la vía correspondiente, las resultancias de su registro. 

Art. 39 No se liquidarán dietas, sueldos, o asignaciones a persona al
guna cuyo nombramiento no haya sido registrado y comunicado conforme 
con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Lfy N9 13.349 de 29 de Julio de 1965 

Art. 38. Todas las reparticiones, poderes. órganos, entes y servicios de 
naturaleza estatal, deberán cumplir estrictamente ia obligación de suminis
trar al "Registro General de Funcionarios de la Nación" creado por ley N«.> 
9.461 de 31 de enero de 1935 (artículos 47 a 49) la información y docu
mentación requerida para el funcionamiento del servicio. 

Art. 39. La omisión de suministrar la información exigida por la ley 
se castigará con la privación de seis meses de sueldo del respectivo Jefe de 
Personal, cuando esa omisión haya servido para ocultar incompatibilidades 
por ocupación ilegal de dos empleos rentados u otras irregularidades. Si 
fuere por orden superior que se violó la ley, se sancionará también al supe
rior responsable. 

Decreto - 17 de octubre de 1963. 

Art. 19 Autorizase al Ministerio de Hacienda, por intermedio de la 
Contaduría General de la Nación, a realizar un censo general de funciona
rios públicos del país, en uso de las facultades conferidas por los artículos 
47 y siguientes de la ley N9 9.461 de 31 de enero de 1935 y artículo 369 y 
siguientes de la ley N9 13.032 de 7 de diciembre de 1961. 

Art. 29 El censo que se dispone se realizará en el mes de noviem
bre de 1963, mediante los formularios que suministrará el Ministerio de 
Hacienda. los que contendrán las especificaciones que ese Ministerio con
sidere convenientes. 

Art. 59 Autorizase al Ministerio de Hacienda a realizar las gestiones 
pertinentes ante el Poder Legislativo, Poder Judicial, Corte Electoral, Tri-
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bunal de Cuentas, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Entes Au
tónomos, Servicios Descentralizados y Gobiernos Departamentales, a fin de 
que, al efectuarse el censo, apliquen dentro de sus respectivas dependen
cias, las disposiciones contenidas en los artí.culos que el presente decreto 
prevé para la Administración Central, y le remitan luego la información 
obtenida. 

Art. 6Q Autorizase al Ministerio de Hacienda a realizar las gestiones 
pertinentes ante todo organismo de derecho público, no incluido expresa
mente e.n el presente decreto, para que en la oportunidad a que se refiere 
d artículo 2Q, realice el mismo censo entre sus funcionarios. 

Art. 99 La Contaduría General de la Nación pondrá oportunamente 
el\ conocimiento de la Junta Asesora de Estadística y Censo los detalles de 
esta operación censal y comunicará los resultados de la misma. 
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IV DISPOSICIONES ESTATUTARIAS 

A. DERECHOS DE LOS FUNCIONARIOS 

Constitución. 

Art. 60. Establécese la carrera administrativa para los funcionarios pre
supuestados de la Administración Central, que se declaran inamovibles, sin 
perjuicio de lo que sobre el particular disponga la ley por mayoría absoluta 
de votos. del total de componentes de cada Cámara y de lo establecido en el 
inciso 39 de este artículo. 

No están comprendidos en la carrera administrativa, los funcionarios 
de carácter político o de particular confianza, estatuidos, con esa calidad, 
por I,.ey aprobada por mayoría absoluta de votos del total de componen
tes de cada Cámara, los que serán designados y podrán ser destituídos por 
el órgano administrativo correspondiente. 

Art. 61. Para los funcionarios cie carrera, el Estatuto del Funcionario 
establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el 
derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso semanal, y al 
régimen de licencia anual y por enfermedad; las condiciones de la suspen
sión o del traslado; sus obligaciones funcionale~ y los recursos administra
tivos contra las resoluciones que los afecten, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la sección XVII. 

1. Derecho de asociación. 

Constitución. 

Art. 39. Todas las personas tienen el derecho de asociarse cualquie
ra sea el objeto que persigan, siempre que no constituyan una asociación 
ilícita declarada por la ley. 

Art. 57. La ley promoverá la organización de sindicatos gremiales, 
acordándoles franquicias y dictando normas para reconocerles personería 
jurídica. 

Promoverá, asimismo, la creación de tribunales de conciliación y ar
bitraje. 

Decreto ley NQ 10.388 - 13 de febrero de 1943 

Art. 27. Los funcionarios públicos pueden constituir asociaciones pa
ra la defensa de sus intereses profesionales, pero dichas asociaciones serán 
cons~deradas ilícitas desde que pretendan ejercer cualquier forma de coac
ción . sobre los órganos del Estado, al efecto de la consecución de sus fines. 
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2. Derecho a la estabilidad en el cargo. 

Cons_titución, ver arts. 60 (1) y 61. 
Art. 168. Al Consejo Nacional de Gobierno, actuando con el Minis

tro o Ministros respectivos, corresponde: 
Inc. 10. Destituir los empleados por ineptitud, omisión o delito, en to

dos los casos con aruerdo de la Cámara de Senadores, en su rece
so, con el de la Comisión Permanente, y en el último, pasando 
el expediente a la Justicia. Los funcionarios diplomáticos y 
consulares podrán, además, ser destituidos, previa venia de la Cá
mara de Senadores, por la comisión de actos que afecten su buen 
nombre o el prestigio del país y de la representación que invis
ten. Si la_ Cámara de Senadores o lá. Comisión permanente no 
dictaran. resolución definitiva dentro de los noventa días el Po
der Ejecutivo prescindirá de la venia solicitada, a los efectos de 
la destitución. 

Inc. 14. Destituir por sí a los empleados militares y policiales y los de
más que la ley declara amovibles. 

Art. 181. Son atribuciones de los Ministros, en sus respectivas carte
ras y de acuerdo con las leyes y disposiciones del Poder Ejecutivo: 
Inc. 5. Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de sus 

reparticiones. 

3) Derecho al sueldo. 
Constitución. 

Art. 169. No podrá permitir goce de sueldo por otro título que el de 
servicio activo, jubilación, retiro o pensión, conforme a las leyes. 

(1) ContadM normas han reglamentado la excepción que configura el inc. 1 del art. 80 
de la Constitución; de ellas debe destacarse el art. 146 de la ley N9 12.802 de 30/XI/1960 
que establece: "Decláranse amovibles a los tunclonarios que desempeften actualmente 
o en el futuro, cargos lnspectlvos. 

Entléndese por cargos lnspectivos, todos los que por su denominación en las 
respectlvM planillas, tengan ese carácter o éste resulte asf de las tunciones que 
exclusiva o predominantemente correspondan. a los cargos. 

Esta disposición no deroga ninguna declaración de amovilidad realizada por leyes 
vigentes. 

Declárase asimismo amovible al Jefe de Departamento del Laboratorio de Biolo
gía Animal, "Dr. Miguel C. Rubino"." 

Asimil;mo, el articulo 145 de la misma ley, complementado por el art. 38 de la 
ley 13.318 de 28/XIl/1964, estatuye los funcionarios de particular confianza, de acuerdo 
con el inc. 39 del art. CIO de la Constitución. 

Su texto es el siguiente: "De conformidad con lo previsto en el In~ 39 del ar
ticulo 60 de la Constitución de la República, estatúyense con calidad de :fllncionarios 
de particular confianza y por tanto sometidos al régimen de dicha disposición a los 
que desempefien actualmente o en el futuro los cargos siguientes: Directores Genera
les de Secretarlas de Estado; Director de la Intendencia General de Policías; Sub-Jefes 
de Policía; Directores Generales de Aduanas, de la Dirección Impositiva, de Ganan
cias Elevadas, de Impuestos Directos, de Impuestos Internos, de Rentas y Catastro; 
Inspector General de Hacienda; Inspector Genera! de Impuestos; y Contador General 
de la Nación. 

Lo,s funcionarios precedentemente Indicados serén designados en forma directa 
por el Consejo Nacional de Gobierno y podrán ser destituidos también por dicho 
Poder en cualquier momento. 

Estos funcionarios en caso de quedar cesantes de acuerdo con lo dispuesta por el 
inciso anterior, tendrán derecho a jubilación. la que se calculará sobre el coe:tlciente 
computado tres atlos por cada dos de servicl08 y como sl sus actuales remuneraciones 
las hubieran percibido Invariablemente en los últimos cinco aftos de su actuación 
administrativa. A estos efectos se tomará el sueldo final de su respectivo arado. 

Y el texto del art. 38 de la ley 13.318 establece: "A¡réganae al In~ 19 del art. 
145 de la ley N9 12.802 de 30 de noviembre de 1980, los siguientes cargos: "Director 
General de la Dirección de Correos 7 Director General del ln8t1tuto Nacional del 
Trabajo y Servicios Anexados"." 
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Ley NQ 9.539 - 31 de diciembre de-1935 

Art. 88. Desde la promulgación de la presente ley, queda absoluta
mente prohibida la permanencia de meritorios y el desempeño gratuito de 
cometidos exclusivamente administrativos en las oficinas públicas. 

Empleados públicos y privados. Inembergabilidad de sus sueldos 

Ley NQ 3. 299 de 25 de junio de 1908. 

Art. 1 Q No podrán cederse a ningún título, ni ser embargados, los si
guientes bienes. 

19 Los sueldos, dietas, pensione5, jubilaciones y retiros que paga el 
Estado, y las pensiones alimenticias. 

29 Los sueldos de los empleados de empresas industriales, comercia
les o particulares. 

39 Los jornales y salarios de los obreros y criados. 
Las prohibiciones expresadas en los incisos anteriores se refieren ex

clusivamente a sueldos, dieta~, pensiones, jubilaciones, jornales y salarios no 
vencidos. 

Los_ sueldos, dietas, pensiones, jubilaciones, jornales y salarios vencidos 
serán absolutamente inembargables. Sólo podrán enajenarse hasta la ter
cera parte de su monto. 

Art. 29 Tratándose de deudas con el Estado, relativos a impuestos o 
provenientes de pensiones alimenticias decretadas judicialmente y de con
denaciones penales, podrá embargarse hasta una tercera parte de los suel
dos, . jubilaciones, pensiones y retiros. 

Art. 39 Lo establecido en el Art. 19 sobre cesiones de sueldos, jubila
ciones, pensiones y retiros del Estado o particulares no regirá para las ope
raciones que haga la Caja Nacional de Ahorros y Descuentos de acuerdo 
con las facultades que le concede el Directorio del Banco de la República 
con c,onsulta del Poder Ejecutivo. En estas operaciones el interés no podrá 
exceder d~l nueve por ciento anual. 

Art. 59 :Los actos o contratos en que directa o indirectamente se con
travenga a lo dispuesto en esta ley serán nulos y de ningún valor. 

• Decláranse especialmente comprendidos en esta disposición los pode
res en que se autorice a cobrar cualquiera de las asignaciones a que se re
fiere el Art. 19 que contenga cláusula que establezca el carácter irrevocable 
de esa facultad. 

Art. 69 Deróganse: el inc. 19 del art. 885 del Código de Procedimien
to Civil; el inc. 19 del Art. 2237 del Código Civil y todas las demás leyes y 
disposiciones en cuanto se opongan a la presente. 

Ley N9 10.827 - 18 de octubre de 1946 

Retribuciones inembargables. 

Art. l 9 Los aguinaldos, sobresueldos y retribuciones extraordinaria~, 
aún las percibidas por partición de utilidades, acordados por Instituciones 
del Estado, Entes Autónomos y Organismos Descentralizados, a favor de 
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sus empleados y obreros, serán inembargables de acuerdo con la ley de 
inembargabilidad de sueldos número 3. 299, de 25 de junio de 1908. 

Fecha de comienzo y fin de la liquidación de sueldos. 

Decreto - 22 de enero de 1908 

Art. }Q La Contaduría General de la Nación liquidará los sueldos 
de los empleados que ingresen a la Administración desde el día que se pre• 
senten a ocupar sus puestos en las oficinas para que fuesen designados. 

Art. 2Q A los fines de lo dispuesto en el artículo I Q el Jefe de la res
pectiva repartición comunicará directamente a la citada Contaduría Gene• 
ral la fecha en que el empleado nombrado ha concurrido al desempeño de 
sus funciones. 

Art. 3Q Si al recibir esa comunicación la Contaduría General hubie
re ya liquidado el presupuesto del mes a que aquella corresponde, en ese 
caso deberá hacer el abono de los dí.as devengados en la planilla respecti • 
va del mes subsiguiente. 

Complementado por los arts. 4Q y 5Q del decreto 30/Xl/1938 transcripto 
en "Toma de posesión de cargos", pág. 19. 

Decreto - 25 de junio de 1908 

Art. 1 Q Los Jefes de Oficina comunicarán diariamente a la Contadu
ría General del Estado, a los efectos de la liquidación de haberes correspon
dientes, la fecha en que el empleado renunciante haya dejado de concurrir 
al desempeño de sus tare~s. 

Art. 29 Desde esa fecha en adelante, aún cuando la renuncia presen
tada no· haya sido aceptada, la Contaduría no continuará liquidando los 
respectivos sueldos. 

4. Derecho al ascenso. Calificación de funcionarioJ. 

Constitución - Art. 61. 

Estatuto del Funcionario - Ley NQ 10.388 de febrero de 1943 
Art. 79 Los ascensos se realizarán, cuando menos en el 50 por ciento 

de los casos, por antigüedad calificada, de 1a jerarquía inferior a la in
mediata superior, dentro del respectivo escalafón administrativo a que per
tenezcan los funcionarios. No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, 
las promociones podrán apartarse de esa norma, excepcionalmente, por de
creto fundado, en caso de que existieran funcionarios postergados con an
teriodidad sin que hubiera mediado para ello justa causa. 

Jn tal supuesto la jerarquía deberá ceder frente a la mayor antigüedad 
y mérito de los candidatos. 

El Poder Ejecutivo hará la clasificación de los cargos que se obtendrán 
por ascenso y de los exceptuados. 

Art. 89 La antigüedad será calificada mediante concurso de méritos o 
de oposición, a los que podrán comparecer todos los funcionarios con dere· 
cho a ascenso, que tengan más de la mitad de los puntos que el funcionario 
más antiguo en su respectiva jerarquía y escalafón . 
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Art. 99 Las autoridades competentes decidirán previamente si los con
cursos han de ser de méritos o de oposición. 

Art. 11. Los ascensos se realizarán, en todos los casos, dentro de la 
misma categoría de funciones, no pudiendo pasarse de los cargos de v1g1-
lancia • o de servicio a los administrativos, ni de éstos a los técnicos, ni vice
versa, .salvo en los concursos de oposición o de ingreso. 

Art. 12. Las vacantes de empleos de Dirección y Sub-dirección, car
gos confidenciales o de particular confianza, Secretarios, Inspectores e Inves
tigadores podrán ser provistos por designación directa y no se cóntarán en 
el porcentaje establecido en el art. 79. 

Art. 39. Cuando Ja autoridad que deba efectuar la designación lo con
sidere conveniente y compatible con el buen servicio público, podrá dejar 
de llenar las vacantes que existan en la administración de su dependencia. 

Ley NV 11.490, de 18 de Setiembre de 1950 

Art. 75. Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 70 de la ley 
NQ 11.285 de 2 de julio de 1949 las vacantes existentes y las que se produzcan 
en lo sucesivo en los diversos grados y categorías del escalafón administrativo 
sólo podrán ser provistas después de los 210 días y antes de los 240 de produ
cidas con funcionarios comprendidos en cada ltem o en su defecto con fun
cionarios de categoría equivalente e inferior de otros Items del Presupuesto 
General. 

Estas promociones serán efectuadas por antigüedad calificada y en caso 
de igualdad de derechos se proveerán por concurso de oposición. Los fun
cionarios que se consideren lesionados por las promocionse que se efectúen 
podrán recurrir dentro de los quince días de publicada la resolución ante 
el Consejo de Ministros mientras no se crea el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. La interposición del recurso tendrá efecto suspensivo sobre 
la resolución recurrida. El Comejo de Ministros antes de dictar resolución, 
oirá al Directorio del Estatuto del Funcionario. La Contaduría General de 
la Nación dará cuenta a la Asamblea General de las vacantes que no se hu
bieran provisto dentro del plazo de los 240 días antes indicado, cuyos cargos 
respectivos quedarán automáticamente suprimidos del Presupuesto. Esta dis
posición no regirá en los casos exceptuados por el decreto-ley NQ 10.388 de 
13 de febrero de 1943. 

Compréndese en las disposiciones de este artículo las vacantes que en la 
fecha de sanción de la presente ley tuvieran m;s de 240 días de producidas. 

Ley 11.923 de 27 de marzo de 1953 

Art. 20. Los ascensos se realizarán en cada caso por antigüedad califi
cada en cada I tem. 

El Poder Ejecutivo dará cuenta a la Asamblea General y al Tribunal 
de Cuentas, haciendo la respectiva publicación, de las vacantes que por en
contrarse en las condiciones establecidas en el artículo anterior, han deter
minado la supresión de los cargos respectivos. 
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Ley N9 12. 276 de I O de febrero de 1956 

Art. 11. Las vacantes existentes y las que se produzcan en lo sucesivo 
en los diversos grados y categorías del escalafón administrativo civil, de los 
organismos de la Administración Central y de los Servicios Descentraliza
dos, que den lugar a ascensos, solo podrán ser provistos en el período com
prendido entre los 210 y 270 días de producidas, con funcionarios compren
didos en cada Item o en su defecto, con funcionarios de categoría equiva
lente· o inferior de otros Items del Presupuesto General. 

Estas promociones serán efectuadas por antigüedad calificada, y en ca
so de igualdad de derechos se proveerán por concurso de oposición. Los 
funcionarios que se consideren lesionados por las promociones que se efec
túen, podrán recurrir dentro de los 15 días ante el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo. La interposición del recurso tendrá efectos suspensi
vos sobre la resolución recurrida. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo antes de dictar resolu
ción oirá al Directorio del Estatuto del Funcionario. 

La Contaduría General de la Nación dará cuenta a la Asamblea Ge
neral de las vacantes que no se hubieran provisto dentro del plazo de 270 
días antes indicado. 

Los cargos administrativos correspondientes ai último grado del esca
lafón de cada Item de los organismos mencionados, serán suprimidos cuan
do se produzca su vacante. 

No están comprendidos en las reglas anteriores las vacantes que se 
produzcan en los servicios asistenciales y preventivos del Estado; en los Mi
nisterios del Interior y de Defensa Nacional con excepción de las que co
rrespondan al personal administrativo, y las de Dirección General de Adua
nas, Dirección General de Impuestos Internos, Dirección General de Im
puestos Directos, Oficina de Recaudación del Impuesto a las Ganancias 
Elevadas, Dirección General de Catastro y Administración de Inmuebles 
Nacionales, Contaduría General de la Nación y Servicios de Garantías de 
Alquileres, Fiscalías, Personal de Vigilancia de Institutos Penales, Consejo 
del Niño, Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.), Personal Técnico y Docen
te de la Comisión Nacional de Educación Física, Operarios de la imprenta 
de la Administración Nacional de Loterías y Caja de Jubilaciones y Pen
siones de los Trabajadores Rurales y Domésticos y Pensiones a la Vejez. 

El Poder Ejecutivo redistribuirá· los cargos vacantes en los organismos 
exceptuados, pudiendo darles cualquier destino, con preferencia a satisfa
cer las necesidades de las oficinas o reparticiones del interior del país en 
una proporción no menor del 30 por ciento. 

Ley N9 12.376 de 31 de enero de 1957 

Art. 15. Deróganse los arts. 19 de la ley N9 t 1.923, de 27 de marzo de 
1953; 52 de la ley N9 12.079, de II de diciembre de 1953; y II de la ley N9 
12.276, de 10 de febrero de 1956, en cuanto establecen plazos para la pro· 
visión de vacantes e imponen su supresión. 

Los cargos respecto de los cuales, a la fecha de la promulgación de la 
presente ley, no esté vencido el plazo de 210 (doscientos diez) días que esta-
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hiedan las normas derogadas o haya vencido el de 270 (doscientos setenta) 
deberán ser provistos por vía de ascenso dentro de los 90 (noventa) días 
de la referida promulgación. Mientras no se realicen estas promociones los 
titulares de los cargos suprimidos por esta Ley, continuarán percibiendo sus 
haberes con cargo a los créditos presupuestales correspondientes a las vacan
tes a que se refiere este inciso. Efectuadas las indicadas promociones, las va
cantes subsistentes quedarán automáticamente suprimidas. 

Los cargos administrativos que vaquen en lo sucesivo correspondientes 
a la Administración Central y los Servicios Descentralizados, que no confi
guren ascensos dentro de cada inciso,. se suprimirán al vacar, con las únicas 
excepciones que a continuación se establecen: Ministerio del Interior, salvo 
el Item 7.01; Item 3.28 (Dirección General de Comunicaciones), Item 6.22 
(Dirección General de Institutos Penales), Fiscalías, Cajas de Jubilaciones 
y Pensiones, Obras Sanitarias del Estado y Comisión Nacional de Educa
ción Física. 

Ninguna vacante podrá proveerse antes de los 210 (doscientos diez) días 
de producida, salvo lo dispuesto en el inciso 29 de este. artículo . 

Los decretos mediante los cuales se efectúen las promociones deberán 
indicar expresamente, en todos los casos, los cargos que resulten vacantes y 
queden suprimidos en rnmplimiento del inciso anterior. Si no se hiciese esa 
determinación, la Contaduría General de la Nación no podrá dar cumpli
miento al decreto de promociones. El Tribunal de Cuentas deberá fiscalizar 
que en las planillas de los Item respectivos, una vez efectuadas dichas pro
mociones, se rebajen los cargos, dando cuenta, en cada caso, a la Asamblea 
General de las promociones efectuadas y de las supre~iones de cargos realiza
das en cada I tem. 

Ley NQ 12.802, de 30 de noviembre de 1960 

Art. 137. Los cargos administrativos correspondientes ~l último grado 
del escalafón de cada Item de los incisos 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11 y del Item 7.01 
del Presupuesto General de Sueldos y Gastos, se suprimirán al vacar, des
pués de haberse cumplido en lo pertinente con las disposiciones de las leyes 
N.os 9.726, 11.490 y 11.637 sobre "Subsdiio por fallecimiento" y "Beneficio 
Especial de Retiro". 

Exceptúanse de lo dispuesto en el párrafo anterior solne supresión de 
cargos vacantes a los siguientes Items: Consejo del Niño, Dirección General 
de Institutos Penales, Fiscalías, Comisión Nacional de Educación Físcia, Di
rección General de Correos, Oficinas Recaudadoras y de Contralor del Mi
nisterio de Hacienda, Registros Públicos del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Previsión Social, Procuraduría del Estado en lo Contencioso Admi
nistrativo, ltem 3.01 (Ministerio de Defensa Nacional , Secretaría) e Ins
pecciones Generales de las Fuerzas Annadas. 

Los decretos mediante los cuales se efectúen las promociones deberán in
dicar expresamente, en todos los casos los cargos que resulten vacantes y 
queden suprimidos en cumplimiento de lo establecido en las disposiciones 
anteriores. Si no se hiciese esa determinación, la Contaduría General de la 
Nación no podrá dar cumplimiento al decreto de promociones. 
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El Tribunal de Cuentas deberá fiscalizar que en las planillas de los Item 
respectivos, una vez efectuadas dichas promociones, se supriman los cargos, 
dando cuenta, en cada caso, a la Asamblea General. 

Deróganse todas las disposiciones que regulan la provisión y supresión 
de cargos vacantes. 

Art. 143. Modificase el inciso 2Q del artículo 11 de la ley NQ 12.276, 
de 10 de febrero de 1956, el que quedará redactado en la siguiente forma: 

"Estas promociones serán efectuadas por antigüedad calificada, y en 
caso de igualdad de derechos se proveerán por concurso de oposición". 

Art. 147. Los ascensos de los funcionarios solo se realizarán dentro de 
los respectivos escalafones establecidos en la Ley General de Sueldos. 

Derógase el Art. 4«? del· Decreto;Ley N9 10.388, de 13 de febrero de 
1943. • 

Los funcionarios inspectivos serán provistos directamente por el Con
sejo Nacional de Gobierno. 

Ley N\l 13.320 de 28 de diciembre de 1.964 

Art. 252. Los cargos correspondientes al último grado del Escalafón 
Administrativo de cada Item se suprimirán al vacar, después de haberse 
cumplido en lo pertinente con las disposiciones de las leyes N.os 9.726 de 
20 de noviembre de 1936, 11.490 de 18 de setiembre de 1950 (artículo 76), y 
11.637 de 14 de febrero de 1951 sobre "Subsidio por fallecimiento" y "Bene
ficio Especial de Retiro". 

Será absolutamente nulo todo decreto de promcciones que no establezca 
la supresión de los cargos comprendidos en el inciso anterior que quedaran 
vacantes por esas promociones o con la constancia de que no corresponde 
la supresión. 

Se exceptúan los cargos correspondientes a · personas del Inciso 6 "Mi
nisterio de Instmcción Pública y Previsión Social", "Servidos de Sanidad Mi
litar"; "Dirección General de Aviación Civil del Uruguay", en la parte co
rrespondiente al Aeropuerto Nacional de Carrasco; "Dirección General de 
Telecomunicaciones"; "Poder .Judicial", "Corte Electoral", "Instituto Nacio
nal del Trabajo y Servicios Anexados"; "Contaduría General de la Nación"; 
"Oficinas Recaudadoras, dependientes del Ministerio de Hacienda" y "Di
rección General de Correos". 

Ley NQ 13.350 de 4 de agosto de 1965 

Art. 6Q Todos los cargos comprendidos en el Presupuesto General de 
Sueldos que se encuentren vacantes o vaquen en el futuro quedarán supri
midos de las planillas, una vez efectuadas las promociones. Exceptúanse 
las cargos comprendidos en los escalafones docentes, militar, policial y téc
nico-profesional, así como los cargos especializados y de servicios relativos 
a la salud pública. 

El. Poder Ejecutivo, cuando así lo requieran las necesidades de los ser
vicios, podrá hacer uso de la facultad establecida por el art. 18 de la ley 
N«? 12.376, de 31 de enero de 1957. 
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La Constitución (arts. 60 y 61) establece el derecho al ascenso en forma 
categórica. Corresponde a los funcionarios presupuestados de la Administra· 
ción Central, para 'los que reconoce la carrera administrativa, con la únic:a 
exclusión de los funcionarios de carácter político y de particular confianza, 
estatuidos con esa calidad por ley aprobada por mayoría absoluta del total 
de componentes de cada Cámara. La reglamentación del derecho al ascenso 
debe ser efectuada en la ley que sanciona el Estatuto del Funcionario (art. 
61 de la Constitución). 

Este derecho constituye una de las condiciones y a la vez garantías fun
damentales de la carrrea administrativa, sin las cuales ésta carecería de sen
tido. 

Como consecuencia, los arts. 7 y 12 del Estatuto del Funcionario se con
sideran extinguidos frente a los artículos de la Constitución, en cuanto a las 
excepciones establecidas en el derecho de ascenso no ajustadas al texto cons
titucional. 

El régimen de ascenso vigente, resulta de coordinar l:s,.rormas del Es
tatuto del funcionario, la ley NQ 1 l.923 de 27 de marzo de 1~3: la ley 12.802, 
de 30 de noviembre de 1960, así como de la consideración de los diversos 
reglamentos de calificaciones y ascensos (detallados en el parágrafo "Nor
mas de aplicación") 

Las vacantes que se produzcan en la Administración Centarl y que no 
sean de ingreso, deben ser provistas por el régimen de ascenso, de la jerar
quía inferior a la inmediata superior ,dentro del conespondiente escalafón 
establecido en la ley General d~ Sueldos (arl. 7Q del decreto-ley NQ 10.388, 
y 147 de la ley NQ 12.802). Estas promociones se efectúan por antigüedad 
calificada, y en caso de igualdad de derechos, recurriendo a concurso de opo
sición (art. 143 de la ley NQ 12.802), dentro del item respectivo. 

En este último punto, ha existido un proceso que se desprende de_ las 
normas transcriptas: la ley NQ 11.490, art. 75, establecía que "las vacantes ... 
en los diversos grados y categorías del escalafón administrativo del servicio 
civil sólo podrán ser provistas ... con funcionarios comprendidos en cada Item 
o en su defecto, con funcionarios, de categoría equivalente o inferior de otros 
Item del Presupuesto General"; la ley I J .923, art. 20, circunscribe los ascen
~os al ltem; la ley NQ 12.276, art. 11, vuelve a la disposición del art. 75 de la 
ley NQ 11.490, la ley NQ 12.376, art. 15, se refiere a "los carg~ administrativos 
que vaquen en lo sucesivo, que no configuran ascensos dentro de cada inciso, 
y la ley NQ 12.802, de 30 de noviembre de 1960, art. 37, a igual que la NQ 
13.320, de 28 de diciembre de 1964, art. 252, limitan nuevamente a la sola 
consideración del Item, al referirse a que "los· cargos administrativos corres
pondiente al último grado del escalafón de cada item" se suprimirán al vacar. 

La "antigüedad calificada" se define en los diversos decretos de cali
ficación, determinándose la antigüedad computable, los distintos conceptos 
que integran la calificación funcional, y el puntaje a otorgarse por ambos 
conceptos. La suma de puntajes representa la "antigüedad calificada", y de 
acuerdo a las prelaciones que de ella resulta, se ordena por grados el esca
lafón de los funcionarios pertenecientes a la respectiva repartición. 
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Normas de calificación 

No existe un régimen general para toda la Administración Central, sino 
diversos reglamentos de calificación para los distintos Ministerios, e inclusive 
para determinadas oficinas. 

Consejo Nacional de Gobierno 
Ministerio del Interior ........... . 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Defensa Nacional ... 

Ministerio de Hacienda 

Ministerio de Obras Públicas ..... . 

Ministerio de Ganadería y Agricu l-
tura ...................... . 

Ministerio de Industrias y Trabajo . 

Ministerio de Salud Pública ..... . 

Ministerio de Instrucción Pública . 

Resolución 17 de setiembre de 1959 
Decreto 24 de setiembre de 1959 
Resoluciones ministeriales de 
2 de marzo l 957 
3 de mayo 1960 
2 de agosto 1961 

11 de julio 1963 

Decreto 25 noviembre 1955 
2 agosto 1956 
2 octubre 1958 

23 abril 1959 
13 octubre 1964 
16 febrero 1965 

Decreto 17 diciembre 1957 
19 setiembre 1959 
13 abril 1961 
19 octubre 1961 

Decreto 10 de julio 1962 

Resolución ministerial 
27 de agosto de 1964 
Decreto 4 noviembre 1965 
Resolución ministerial 
29 de marzo de 1966. 
Decreto¡ 7 de abril de 1960 

" 27 de junio de 1963 
" 23 de setiembre de 1965 

Resolución 15 de julio de 1958 
" 21 de marzo de 1961 

I I de diciembre de 1962 
Decreto 14 de julio de 1964 

5) Derecho a la jubilación y de pensión a causahabientes. 

-Derecho a jubilación; subsidio personal; beneficio especial de retiro; 
para funcionarios al término de su carrera. 

-Subsidio por fallecimiento y derecho a pensión, para sus causahabientes. 
Régimen establecido en las leyes NQ 9.940, de 2 de julio de 1940 y 

NQ 1,2. 761, de 23 de agosto de 1960, principalmente, y concordantes y mo
dificativas. 

Debe destacarse el art. 43 de la ley N9 12. 996, que convierte en una 
obligación el derecho a jubilación. 
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Ley NQ 12.996. de 28 de noviembre de 1961 - (Revah.iación automática de 
pasividades) . 

Cap. IV. Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares. 
Art. 43. (Cese obligatorio). El cese de los funcionarios con derecho 

a jubilación con más de 75 años de edad será obligatoria. Los casos con
templados por leyes especiales se regirán por lo establecido en fas mismas. 

No quedan comprendidos en lo dispuesto precedentemente, los afilia
dos que ejerzan o resulten electos para cargos electivos y/ o políticos, ni 
aquellas que tengan limitada la duración de sus mandatos o la edad por la 
Constitución de la República. 

6) Derecho a la licencia. 

Ver Constitución, arts. 60 y 61. 
Ver numeral 11, B, N9 3 Ordenamiento laboral, d) licencias, en la pág. 40. 

7) Recursos de los funcionarios 
Constitución. 

Art. 309. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo conocerá de 
las demandas de nulidad de actos administrativos definitivos, cumplidos por 
la Administración, en el ejercicio de sus funciones, contrarios a una regla 
de derecho o con desviación de poder. 

La jurisdicción del Tribunal comprenderá también los actos adminis
trativos definitivos de los Gobiernos Departamentales, de los Entes Autó
nomos y de los Servicios Descentralizados. 

La acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por el titular de un dere
cho o de un interés directo, personal y legítimo, violado o lesionado por el 
acto administrativo. 

Art. 310. El Tribunal se limitará a apreciar el acto en sí mismo, con
firmándolo o anulándolo sin reformarlo. 

Para dictar resolución, deberán concurrir todos los miembros del Tri
bunal, pero bastará la simple mayoría para declarar la nulidad del acto 
impugnado por lesión de un derecho subjetivo. 

En los demás casos, para pronunciar la nulidad del acto se requerirán 
cuatro votos conformes. Sin embargo, el Tribunal reservará a la parte de
ma.1tdante, la acción de reparación, si tres votos conformes declaran sufi
cientemente justificada la causa de nulidad invocada. 

Art. 31 l. Cuando el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de
clare la nulidad del acto administrativo impugnado por causar lesión a un 
derecho subjetivo del demandante, la decisión tendrá efecto únicamente en 
el proceso en que se dicte. 

Cuando la decisión declare la nulidad del acto en interés de la regla 
de derecho o de la buena administración, producirá efectos generales y ah
solu tos. 

Art. 312. Declarada la anulación o reservada la acción de reparación, 
en su caso, se podrá promover el contencioso de reparación ante la Justi
cia ordinaria para la determinación del dafio causado. La ley, por tres 
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quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá ampliar 
la competencia del Tribunal, atribuyéndole conocimiento del contencioso 
de reparación. 

Art. 317. Los actos administrativos pueden ser impugnados con el re
curso de revocación, ante la misma autoridad que los haya cumplido, den
tro del término de diez días, a contar del día siguiente de su notificación 
personal, si correspondiere, o de su publicación en el Diario Oficial. 

Cuando el acto administrativo haya sido cumplido por una autoridad 
sometida a jerarquías, podrá ser impugnado, además, con el recurso jerár• 
quico, el que deberá interponerse conjuntamente y en forma subsidiaria, 
al rec.urso de revocación. 

Cuando el acto admini~trativo provenga de una autoridad que según 
su es~atuto jurídico esté .sometida a tutela administrativa, podrá ser impug
nado por las mismas causales de nulidad previstas en el artículo 309, me
diante recurso de anulación para ante el Consejo Nacional de Gobierno, el 
que deberá interponerse conjuntamente y en forma subsidiaria, al recurso 
de revocación. 

Cuando el acto emane de un órgano de los Gobiernos Departamenta
les, se podrá impugnar con los recursos de reposición y apelación en la for
ma q'ue determine la Ley. 

Art. 318. Toda autoridad administrativa está obligada a decidir sobre 
cualquier petición que le formule el titular de un interés legítimo en la 
ejecución de un determinado acto administrativo, y a resolver los recursos 
administrativos que se interpongan contra sus decisiones, previos los trá
mites que correspondan para la debida instrucción del asunto, dentro del 
término de ciento veinte días, a contar de la fecha de cumplimiento del úl
timo acto que ordene Ja Ley o el reglamento aplicable. 

Se entenderá deshechada la petición o rechazado el recurso adminis
trativo, si la autoridad no resolviera dentro del término indicado. 

Art. 319. La acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, no podrá ejercitarse si antes no se ha agotado la vía admi
nistrativa, mediante los recursos correspondientes. 

La acción de nulidad deberá interponerse, so pena de caducidad, den
tro de los términos que en cada caso determina la ley. 

Decreto 25 de febrero de 1955 

Art. 19 Los recursos de revocación contra actos administrativos que se 
presenten ante el Consejo Nacional de Gobierno, preví<;> registro de su en
trada, serán remitidos al Ministerio que corresponda, el que los sustancia
rá y someterá oportunamente, al acuerdo del Consejo, con el proyecto de 
resolución respectivo. 

Art. 29 Todo funcionario que reciba un escrito de recurso deberá 
anotar en el mismo la fecha de entrada, bajo su firma. Deberá, asimismo, 
entregar recibo del escrito presentado con indicación precisa de la fecha 
de su recepción. 

Art. 39 En los recursos de revocación contra promociones y nombra
mientos siempre será oído el Directorio del Estatuto del Funcionario. 
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Art. 49 Las providencias de trámite serán dictadas dentro del térmi
no de cinco días como máximo. Los informes, diligencias y asesoramien
tos que se ordenen se cumplirán dentro del plazo máximo de treinta días, 
el que se podrá ampliar, a petición fundada, por quince días más. 

Art. 59 Se considerará falta grave el retardo u omisión de las provi
dencias de trámite o la omisión de los informes, diligencias o asesoramien
tos ordenados. 

Art. 69 El plazo de ciento veinte días que fija el artículo 318 de la 
Constitución se contará desde el siguiente a aquél en que se tenga por con
clusa la sustanciación del recurso. Para dicha sustanciación se dispondrá 
de un término máximo de noventa días, salvo providencia del Consejo Na
cional de Gobierno que lo amplíe. Se entenderá que el recurso ha sido re
chazado si no hubiera recaído resolución sobre él durante el plazo consti
tucional antedicho de ciento veinte días. 

Art. 79 (Disposición Transitoria) . Todos los expedientes, actualmen
te a estudio o a despacho, radicados en la Secretaría y Comisiones del Con
sejo Nacional de Gobierno, se remitirán a los Ministerios respectivos en el 
estado en que se encuentren, a los efectos que previene el artículo 19. Para 
esos recursos se tendrá por clausurado el período de sustanciación en la fe
cha del presente decreto, salvo lo que pueda resolver en contrario, con re
lación a cada caso, y según las circunstancias, el Consejo Nacional de Go
bierno. 

Art. 89 Comuníquese, etc. 

Ley N9 11 923 • 25 de marzo de 1953 

Art. 26. Los funcionarios que se consideren afretados por las desig
naciones que se efectúen, podrán reclamar en la forma establecida en el 
Capítulo IV, Sección XVII de la Constitución de la República, debiéndoic 
oir en todos los casos el Directorio del Estatuto del Funcionario, antes de 
que se dicte resolución definitiva. 

Si en mérito a la reclamación instaurada, el nombramiento fuere re
vocado, el recurrente que fuere designado percibirá el sueldo correspon
diente al nuevo cargo desde la fecha de la notificación de la decisión re
currida. 

El funcionario cuyo nombramiento se hubiere revocado percibirá el 
sueldo correspondiente al cargo reclamado desde la fecha de la toma de 
posesión del mismo hasta la revocación de su nombramiento. 

Ley N9 13.032 - 7 de diciembre de 1961 

Art. 406. Los trámites previstos en el artículo 318 de la Constitución 
para la debida instrucción del asunto deberán cumplirse dentro del tér
mino de 90 días contados en la siguiente forma: 
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a) en las peticiones y en los recursos de revocación, a partir de la fe
cha en que se formuló aquella o se interpuso éste; 

b) en los recursos j~rárquicos o de anulación, a partir de los 210 día~ 
de la fecha en que se interpusieron los recursos o a partir de -la 
fecha en que se notificó la decisión expresa resolviendo el recur
so de revocación. 



A partir del vencimiento del plazo de noventa días establecido para la 
debida instrucción del asunto, correrá el plazo de ciento veinte días para 
que la autoridad administrativa respectiva dicte resolución. 

Decreto de 11 de junio de 1963 

Visto: el artículo 406 de la ley 13. 032 de 7 de diciembre de 1961 en 
cuanto reglamenta el artículo 318 de la Constitución de la República. 

Rest1ltando: que el transcurso de los plazos previstos para la resolución 
de los recursos administrativos configura un acto ficto de la administración 
con contenido denegatorio de la pretensión del recurrente y, eventualmen
te, el agotamiento de la vía administrativa -sin que haya mediado decisión 
expresa de los órganos cuyo pronunciamiento se ha requerido. 

Resultando: que, en la tramitación de los recursos administrativos la 
conducta omitiva o remisa de las autoridades sometidas a jerarquía y tute
la administrativa del Consejo Nacional de Gobierno puede comprometerlo 
en una resolución denegatoria ajena y contraria a su voluntad orgánica. 

Considerando: que si bien toda autoridad administrativa está obliga
da a conocer y resolver expresamente los recursos interpuestos contra sus 
decisiones, la resolución denegatoria ficta es un beneficio otorgado al re-

-currente cuyo interés no debe permanecer en constante zozobra. 
Considerando: que, de invocar el propio interesado la consumación 

del plazo fijado para producir la ficta resolución denegatoria del órgano 
sometido a jerarquía o tutela administrativa del Consejo Nacional de Go• 
bierno nada obsta a que éste pueda requerir el conocimiento del asunto 
en vía del recurso subsidiario planteado oportunamente. 

Considerando: además, la conveniencia de que el Consejo Nacional de 
Gobierno ejerza realmente su competencia, elaborando la jurisprudencia 
administrativa. 

El Consejo Nacional de Gobierno, 

DECRETA 

Art. 19 El recurrente de un acto administrativo que provenga de au
toridad sometida a jerarquía o tutela administrativa del Consejo Nacional 
de. Gobierno, podrá solicitar de éste su decisión expresa respecto al recuc
so que, por derecho_. deba resolver, una vez vencidos los plazos ·que estable
cen la Constitución y las leyes de la República para entender rechazado el 
recurso de revocación y en tanto que, oportunamente, hubiera interpues~o 
el recurso subsidiario correspondiente para ante el Poder Ejecutivo. • 

Art. 29 Recibido el petitorio, sin más trámite, el Consejo requerirá a 
la autoridad del acto recurrido, a efectos de que, en el plazo de quince días, 
eleve por conducto de la Secretaria de Estado cor-respondiente, una rela
ción circunstanciada del asuntos controvertido, de su debida instrucción y 
de la tramitación administrativa a los recursos interpuestos. 

Art. 39 En conocimiento del vencimiento de los plazos fijados para 
causar rechazo del recurso de revocación, el Consejo Nacional de Gobierno 
avocará el asunto, en caso que juzgara menester, para la resolución expre-

-sa del recurso subsidiario. 
Art. 49 Comuníquese, etc. 
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Ley N9 13. 318 - 28 de diciembre de 1964 

Art. 345. Las acciones ante el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo a que se refiere el artículo 309 de la Constitución, son las deman
das de nulidad de actos administrativos unilaterales, convencionales o de 
toda otra naturaleza dictados con desviación de poder o con violación de 
una regla de derecho, considerándose tal todo principio de derecho a nor
ma constitucional, legislativa, reglamentaria o contractual. 

Art._ 346. El plazo para interponer la acción de nulidad ar.-.e el Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo será en todos los casos, de sesenta 
días corridos. 

Art. 347. En las acciones de nulidad deducidas ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, a petición de parte interesada y oyendo a la 
administración demandada, el Tribunal podrá disponer la suspensión tran
sitoria, total o parcial, ~e la ejecución del acto impugnado, si ésta fuera 
susceptible de causar un perjuicio grave o irreparable en caso de dictan:e 
ulteriormente un fallo anulatorio. 

Art. 348. La omisión de la administración en enviar los informes, an
tecedentes o expedientes administrativos requeridos por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, no impedirá la prosecución de los procedi
mientos. En tales casos, al dictar sentencia el Tribunal podrá considerar 
como ciertas las afirmaciones del accionante, salvo que no resulten contra
dichas por otros elementos de juicio. 

B. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

I . Lealtad al régimen jurídico-político. 
Estatuto del Funcionario - Decreto ley N9 I0.388 - 13 de febrero de 1943 

Art. 29 Para ingresar a las funciones públicas se requiere: 
Inc. D) Firmar una declaración jurada de adhesión al sistema Re

publicano Representativo del Gobierno que la Nación ha implantado por 
sus órganos soberanos. 

Ley N9 11.923 - 27 de marzo de 1953 

Art. 40. Será condición indispensable para el ingreso a todos los car
gos de la Administración Pública, incluso de los Entes Autónomos y Ser
vicios Descentralizados, probar notoria filiación democrática. 

El Poder Ejecutivo reglamentará con carácter general la forma de cum
pli.rse esta condición. 

2. Ilicitud del proselitismo. 
Constitución. 

ArL 58. Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una 
fracción política. En los lugares y las horas de trabajo queda prohibida 
toda actividad ajena a la función, reputándose ilícita la dirigida a fines de 
proselitismo de cualquier especie. 

No podrán constituirse agrupaciones con fines prolelitistas utilizándo
se las denominaciones de reparticiones públicas o invocándose el vínculo 
que la función determine entre sus integrantes. 
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3) • Ubligación de asegurar el funcionflmiento del servicio 

a) Abandono colectivo del cargo. 

Decreto Ley NQ 10.388 - 13 de febrero de 1943 

Art. 26. Las garantías ofrecidas y los derechos acordados a los funcio
narios por el presente Estatuto cesarán en el caso de abandono colectivo del 
servicio, en cuyo caso la autoridad administrativa competente, atendidas las 
circunstancias y previo el apercibimiento público para que vuelvan a sus 
tareas, podrá declarar vacantes los cargos abandonados. 

Có~igo Penal. 
Art. 165. (Abandono colectivo de funciones y servicios públicos de ne

cesidad o utilidad pública). 
Los funcionarios públicos que abandonaren colectivamente la función, 

en número no menor de cinco, con menoscabo de su continuidad o regulari
dad, serán castigados con pena de tres a dieciocho meses de prisión. (1) 

Ley NQ 10.913 - 25 de junio de 1947 

Art. 6Q Declárase ilítica toda interrupción de un servicio público, im
putable al concesionario o a los empleados y obreros. Si el responsable fue
ra el concesionario, sin perjuicio de las demás responsabilidades que le in
cumban, dará derecho a los empleados u obreros a percibir sus sueldos y 
jornales, durante el término de la interrupción, manteniendo sus cargos. 
Si la responsabilidad correspondiere a los empleados u obreros, importará 
la resolución del contrato de trabajo. La correspondiente calificación será 
hecha por el Tribunal Arbitral. 

b) Abandono individual del cargo. 

Ley NQ 7 .519 - 13 de octubre de 1922 

Art. 33. El abandono del cargo, debidamente comprobado en expe
diente, se considerará como renuncia del puesto. (2) 

Ley NQ 10.388 - 13 de febrero de 1943 
Art. 30. Constituirán culpa grave, las faltas del empleado, a horas o 

días de servicios, sin estar debidamente autorizado, y motivarán la aplica
ción de las medidas disciplinarias prescriptas por los respectivos regla
mentos. 

Cuando la reiteración de esa falta sea abusiva y perturbe la función, 
constituirán omisión suficiente para solicitar la exoneración, de acuerdo con 
el artículo 20 de este Reglamento. 

(1) Se ha discuttdo mucho la constitucionalidad del art. 165 del Códifo Penal, en base al 
articulo 57 de la Constitución. 

Art. 57. La ley promoverA la organización de sindicatos gremiales, acordándoles 
franqulci1111 y dictando normas para reconocerles . personería jurídica. 

PromoverA asimismo la creación de tribunales de concillaclón y arbitraje. 
DeclArase que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se relf}amentarli 

su ejercicio y efectividad. 
(2) La ley N9 7819 del 7 de febrero de 1925 repite el mismo texto, en su art. ~ 
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Art. 8 l. En los casos de abandono del cargo, no se admitirá ninguna 
justificación que no esté basada en la comprobación de hechos que de
muestren, de modo acabado, que el empleado estuvo impedido fís_icamente 
de concurrir y de dar en tiempo el aviso correspondiente. 

Decreto de 15 de octubre de 1929 

Se reglamenta la prueba del abandono del cargo de los que 
dependen del Consejo Nacional de Administración. 

Art. I Q Para que se presuma de una manera absoluta la renuncia del 
empleo de acuerdo con el artículo 83 de la ley de presupuesto y 79 del de
creto de 9 de julio de 1925, será menester que los funcionarios públicos, 
amovibles o inamovibles, hayan faltado a sus tareas durante más de 15 días 
continuos sin causa justificada, hayan sido emplazados, mediante notifica
ción penonal, o por cedulón, para que comparezcan dentro del tercero día 
a reanudar el trabajo o aduzcan motivos fundados para no hac.erlo y bajo 
apercibimiento de tenérselos por renunciantes. 

Art. 2Q Los emplazamientos serán hechos por el Jefe inmediato de la 
oficina a que pertenezc_a el funcionario y la notificación se efectuará con 
arreglo a las normas de las citaciones o emplazamientos del Código de Pro
cedimiento Civil, o por edictos que se publicarán por tres día!! en el "Dia
rio Oficial", si el domicilio del funcionario no fuera conocido. 

Art. 8Q Cuando el emplazamiento hubiera sido hecho en la forma dis
puesta, vencido que sea su plazo la presunción de abandono del empleo no 
admitirá en ningún caso prueba en contrario. 

Decreto de 28 de noviembre de 1929 

Art. único. Declarar que el citado decreto de 15 de octubre próximo pa
sado no comprende al personal ex.trapresupuestado. 

D_ecreto, 2 de agosto de 1940 

Art. 2Q Modifícase el artículo 7Q del decreto de 9 de julio de 1925, que 
quedará así redactado: 

"Artículo 7. Los empleados que no asistan al servicio sin causa 
justificada, sufrirán en sus sueldos el descuento correspondiente al día 
o días de faltas en que incurrieren. 

Una cantidad mayor de cuarenta (40) faltas en el año civil, dará 
motivo a que se declare omiso al funcionario, y por tal concepto pro
cederá requerir del Senado la venia correspondiente para su destitu
ción. Igualmente será considerada omisión y se procederá en conse
cuencia, el abandono del cargo durante 15 días consecutivos sin cau
sa justificada". 
Art. 89 Quedan obligadas las oficinas públicos a llevar en forma ge• 

neral documentada con un año atrás. por lo menos, y particular en la car
peta de actuación de cada fundonario, ]as faltas de asistencia del penonal 
a efecto de su fácil control para los efectos pertinentes. 
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Ley NQ 12. 376 - 31 de enero de 1957 

Art. 167. Al funcionario público que en un período de 3 (tres) años 
incurra en más de 150 (ciento cincuenta) inasistencias, justificadas o no, se 
le instruirá un sumario admip.istrativo. 

Si del sumario practicado surgiere que el funcionario padece de inap
titud fís.ica o mental permanente, el Poder Ejecutivo lo suspenderá preven
tivamente, procediendo, una vez terminado el sumario, a solicitar del Se
nado la venia correspondiente para su destitución, de acuerdo con lo esta
blecido por el inciso 10) del artículo 168 de la Constitución. 

Comprobada definitivamente la ineptitud física o mental permanente, 
con intervención y oportunidad de réplica del funcionario, el Servicio que 
corresponda, sin perjuicio de la prosecución de los trámites sumariales, no
tificará al funcionario que debe iniciar los trámites jubilatorios, haciéndol-~ 
entrega en el mismo acto, de un oficio dirigido a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Civiles y Escolares, en el que conste aquella comprobación. 

Si el interesado no iniciare el trámite jubilatorio dentro del plazo de 
30 (treinta)· días, a contar del siguiente al recibo del oficio para la Caja, 
el Poder Ejecutivo podrá disponer la retención de sus haberes hasta un 
50 % (cincuenta por ciento) de los mismos. 

Dispuesta la destitución, la Caja, sin más trámite, procederá a docu
mentar los servicios, y verificados más de 10 (diez) años, le otorgará, en 
concepto de anticipo mensual, el equivalente a las dos terceras partes de su 
sueldo nominal sin que su monto pueda, en ningún caso, ser inferior al mí
nimo jubilatorio general. 

Si como resultado del Sumario, no se produjera la destitución, de lo~ 
sueldos retenidos se reintegrará a la Caja la suma anticipada. 

En los casos en que resultare que el funcionario destituido no tuvier'! 
derecho a percibir jubilación, la Caja le servirá mensualmente, como in
demnización, el equivalente de tantos &neldos en actividad como el núme
ro de años que hubiere prestado servicios a la Administración Pública. 

Art. 168. Si del sumario resultara que el funcionario ha incurrido en 
omisión, el Poder Ejecutivo lo suspenderá preventivamente con retención 
de la mitad de sus haberes, procediendo a solicitar del Senado la venia cons
titucional para su destitución, conforme a lo establecido en el artículo 
anterior. 

Decreto 9 de julio de 1925 
4) Cumplimiento de horarios. 

Art. lQ Los funcionarios públicos de la dependencia del Consejo Na
cional de Administración deberán concurrir a sus oficinas y permanecer en 
ellas durante todo el tiempo establecido en los horarios respectivos salvo 
las salidas por razones de servicio. 

Cuando por la naturaleza de las funciones deban también prestar servi
cios fuera de sus oficinas deberán hacerlo con cumplimiento estricto del ho
rario reglamentario. 

Igualmente, si por la índole de sus cometidos están obligados a trasla
darse fuera de la Capital, lo harán por todo el tiempo que la superioridad 
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indique, sin. que puedan admitirse excepciones fundadas en razones de otro 
orden funcional que invoquen los empleados a quienes comprenda. 

Art. 2Q Será considerada falta al servicio la no concurrencia a la ofi
cina, la llegada después, o la salida antes de la hora reglamentaria. 

Art. 3Q Los empleados dejarán constancia en un libro especial de 
asistencia, de su entrada y salida en la repartición en que actúan. La omi
sión de este requisito sin causa que lo justifique será considerada también 
como falta al servicio. 

Art. 4Q El libro de asisteucia deberá ser rubricado por la Inspección 
General de Hacienda, cuyos funcionarios, en Jas oportunidades que realicen 
inspecciones las extenderán al contralor de dicho iibro, produciendo al res
pecto un informe especial. 

Art. 5Q Cuando los empleados concurran después de los 15 minutos de 
la hora reglamentaria sufrirán el descuento de la cuarta parte del sueldo; de 
la mitad del sueldo cuando la demora alcance a 30 minutos, y cuando exceda 
de ese término, con la pérdida total del haber correspondiente a un día de 
trabajo. 

Art. 6Q La tolerancia de 15 minutos que deja establecida el artículo 
anterior deberá, sin embargo, ser justificada por los empleados ante los 
jefes respectivos. 

Decreto, 14 de mayo de 1943 

Visto el decreto de fecha 22 de marzo prbximo pasado, que fija el ho
rario para las oficinas públicas de las 12 y 30 a las 17 y 30, con excepción 
de los sábados que funcionan de 8 a 12 horas; 

Atento a que con el fin de atender servicios públicos de carácter ordi
nario o extraordinario y especiales, motivados por las circunstandas actua
les ha debido disponerse la habiJitación de un horario extraordinario ade
más del reglamentario por exigirlo necesidades inaplazables relacionadas 
con el cumplimiento de esos mismos servicios; 

Considerando que en muchos casos estos servicios, al amparo del ré
gimen de compensaciones, sobresueldos y gratificaciones existentes antes de 
la vigencia del decreto-ley de 13 de febrero del corriente año habían crea
do situaciones extraordinarias, que aún hoy mismo se pretende manten~r 
por el hecho de que fueron autorizadas con anterioridad a la disposición de 
carácter general que prohibe el pago de esas compensaciones; 

Considerando que el horario reglamentario establecido en el ya men
cionado decreto de 22 de marzo próximo pasado, lo ha sido por entenderse 
que el cumplimiento regular de los servicios puede en general ser atendido 
sin dificultades durante esas horas de oficina; pero eso no quita la facultad 
de ampliar ese horario ·dentro del legal de cuarenta y ocho horas semanales, 
cuando las necesidades del servicio Jo requieran; 

Considerando que los reglamentos orgánicos de algunas reparticiones 
públicas ya han previsto la obligación del personal de concurrir a la ofici
na a cumplir horas extraordinarias de labor, y si esa disposición no ha sido 
generalizada, ello no obsta para que por resolución ministerial se establez-
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can los horarios especiales a que se refiere el artículo 29 del decreto de 22 
de marzo cuando circunstancias extraordinarias así lo requieran, 

El Presidente de la República, con la opinión del Consejo de Ministros 

DECIU:TA: 

Art. l 9 - Declárase que todos los funcionarios públicos están obliga
dos a cumplir estrictamente el horario ordinario de oficina señalado por las 
respectivas disposiciones. 

No obstante, cuando las necesidades del servicio lo requieran por re
solución de los señores Ministros, podrán establecerse horarios especiales, 
hasta el margen que acuerda la ley sobre jornada de trabajo. 

Art. 29 Comuníquese, etc. 

Decreto ley NQ I O. 388 - l 3 de febrero de 1943 

Estatuto del Funcionario. 

Art. 30. Constituirán culpa grave, las faltas del empleado, a horas 
o días de servicios, sin estar debidamente autorizado, y motivarán la aplica
ción de las medidas disciplinarias prescriptas por los respectivos reglamentos 

Cuando la reiteración de esas faltas sea abusiva y perturbe la función 
constituirán omisión suficiente para solicitar ia exoneración, de acuerdo con . 
el artículo 20 de este Estatuto. 

Art. 32. Los funcionarios a quienes incumba el contralor de la asis
tencia, según los respectivos reglamentos cuidarán que las faltas que se enun
cian en los artículos anteriores, queden debidamente documentadas y co
municadas al efecto de.su sanción, so pena de incurrir ellos mismos en omi
sión grave, que figura en su foja de servicios. 

5) S.,ecreto Funcional. 

Decreto, 14 de marzo de I 907 

Art. 69. Los empleados tienen prohibición para trasm1ur, en cual
quier forma, noticias de los asuntos de servicio, y de la resolución dictada, 
sin la autorización del Ministro u Oficial Mayor. 

Decreto, 28 de febrero de 194 7 

Considerando: De acuerdo con el artículo 28 de la Constitución "Es 
enteramente libre, en toda materia la comunicación de los pensamientos 
por palabras, escritos privados o publicados en la prensa, o por cualquier 
otra forma de divulgación sin necesidad de previa censura, quedando res
ponsable el autor, y en su caso el impresor o emisor con arreglo a la ley por 
los abusos que cometieren". Al votarse esta disposición en la Convención 
Constituyente, se destacó que la frase "sin necesidad de previa censura" 
se incluía con el propósito de impedir que la ley estableciera la censura, la 
cual solo podría establecerse en los casos graves e imprevistos de agresión 
exterior o conmoción interior, por medio de las medidas prontas de seg,.1-
ridad previstas en el inciso 18 del artículo 157 de la Constitución. 
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Con respecto a esa disposición, debe regularse el derecho de los fun
cionarios a ejercer la libertad de pensamiento. Dentro de nuestro régimen 
constitucional los funcionarios públicos no quedan privados de los dere
chos reconocidos a todos los habitantes, por la sola razón del ejercicio de la 
función que les sea encomendada. Nuestro derecho, de inequívoco conte
nido liberal, ampara al hombre, protegiendo su acción dentro de los lími
tes de la ley, le recuerda su prerrogativa de poder hacer todo lo que la5 
leyes no le prohiben (a:r;-ticulo 10 de la Constitución). El hombre que pasa. 
a desempeñar funciones públicas, no pierde por eso sus derechos fundamen
tales. En el desempeño de la función pública debe actuar siempre sobre la 
base de las normas jurídicas, invocando poderes sobre textos expresos y lm 
implícitos en esos textos, como medios impuestos por la lógica funcional. 
Pero conservará como persona humana todos los derechos que no le sean 
quitados o restringidos por las normas constitucionales y legales, y las re
glamentarias conforme a aquéllas, que regulan el ejercicio de la función 
pública. Este criterio de interpretación de nuestro derecho público, ha si
do afirmado categóricamente por la jurisprudencia de nuestra Suprema Cor
te de Justicia (Colección Abadie Santos, Caso 2.522). Como expresó el Mi
nistro del Interior, en sesión del Consejo de Ministros: "en esta materia se 
suele incurrir en dos extremos: o se reivindica la libertad de pensamiento, 
como si se tratara del habitante común del país o se va al extremo de con
siderar demasiado la si.tuación especial del funcionario y en nombre de ella 
se niega la libertad de pensamiento. La verdad, conforme a- nuestro derecho 
y a la doctrina imperante es la siguient~: no puede negarse la libertad de 
pensamiento del funcionario, pero ella tiene limitaciones impuestas por Ja 
situación legal y reglamentaria del empleado público sometido a jerarquía. 
Además de las. limitaciones impuestas por leyes, pueden existir las deter
minadas por reglamentos, al desarrollar el instituto de la jerarquía. El cri
terio a seguir, por. consiguiente, es el de reconocer la libertad de pensamien
to sin previa censura, pero con estas limitaciones: 

19) no se deben violar los deberes de los subordinados en jerarquía 
de obediencia y respeto a las autoridades del servicio; 

29) al ejercer esa libertad no se pueden usar los documentos, infor
mes, etc., del servicio público sin previa autorización superior sal
vo gue las leyes autoricen su uso sin limitación; 

39) aunque la libertad se ejerza fuera del ambiente administrativo y 
sin utilizar medios administrativos, debe ejercitarse sin atentar 
contra los intereses fundamentales del sen1icio; y 

4'l no puede atentarse oontra el secreto administrativo porque es de
lito castigado por el Código Penal". 

El Presidente de la República en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Art. 19 Los funcionarios públicos tienen derecho a la libre expresión 
de su pensamiento, sin necesidad de previa censura, de acuerdo con el ar
tículo 28 de la Constitución. 

Art. 29 El ejercicio de la libertad de pensamiento por los funciona
rios públicos, dará lugar a la aplicación de las sanciones disciplinarias pre
vistas en las leyes, en los siguientes casos: 
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1) Violación del deber de obediencia y de respeto a la autoridad del 
servicio. 

2) Utilización, sin previa autorización superior, de los documento~, 
informes, etc., del servicio público, salvo los acasos en que las leyes 
y los reglamentos pen_niten el uso sin limitación. 

3) Publicación de opiniones que causen lesión a los intereses funda
mentales del servicio público. 

4) Violación del secreto administrativo establecido en forma legal. 

Art. 3Q Revócanse todas las normas administrativas contrarias al pTe• 
sente decreto. 

Art. 4Q Comuníquese, etc. 

Decreto - 8 de mayo de 1956 

Se reitera que deben cumplir estrictamente las disposiciones sobre prohibi
ción de transmitir in_f ormaciones sobre asuntos de seroicio 

Vistas las disposiciones constitucionales, legales y administrativas que 
consagran la libre comunicación de los pensamientos y determinan la res
ponsabilidad de los que abusan de ese derecho individual; 

Resultando: 1) El artículo 29 de la Constitución de la República 
estatuye: "Es enteramente libre, en toda materia, la comunicación de los 
pensamientos por palabras, escritos, privado.~ o publicados en la prensa o 
por cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa censura, 
quedando responsable el autor, y en su caso el impresor o emisor, con arre
glo a la ley por los abusos que cometiera"; 

II) :El decreto de 28 de f~brero de 1947 que regula el derecho de los 
funcionarios a ejercer la libertad de pensamiento establece: "Art. IQ Los 
funcionarios públicos, tienen derecho a la libre expresión de su pensamien
to, sin necesidad de previa censura de acuerdo con el artículo 28 " (29) " de 
la Constitución. 

29 El ejercicio de la libertad de pensamieuto por los funciona
rios públicos, dará lugar a la aplicación de las sanciones disciplinarias pre
vistas en las leyes, en los siguientes casos: 

1) Violación del deber de obediencia y de respeto a la autoridad del 
servicio; 

2) Utilización, sin previa autorización superior, de los documentos, 
informes, etc., del servicio público, salvo los casos en que las leyes 
y los reglamentos permiten el uso sin limitación; 

3) Publicación de opiniones que causen lesión a los intereses funda
mentales del servicio público; 

4) Violación del secreto administrativo establecido en forma legal" 
etc.; 

111) El decreto orgánico de los Ministerios de 14 de marzo de 1907, 
convertido en texto legal por la ley NQ 9.463, de 19 de marzo de 1935, ex
presa en su artículo 69: "Los empleados tienen prohibición para trasmitir, 
en cualquier forma, noticias de los asuntos de servicios, y de la resolución 
dictada, sin la autorización del Ministro u Oficial Mayor"; 
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IV) Ya el 18 de enero de 1944 por el Ministerio de Industrias y Tra
bajo, invocando la lealtad a su función que obliga a todos los funcionarios, 
y lo dispuesto por el artírulo 69, precitado, vedando toda información o 
emisión de opiniones, sobre asuntos administrativos, sin autorización del 
superior, se resolvió reiterar a los funcionarios de la Secretaría de su Minis
terio y sus dependencias,- el cumplimiento de lo dispuesto en dicho texto: 

Considerando: que las reglas examinadas deben interpretarse lógica
mente pues si bien consagran la libertad de pensamiento, lo hacen en for
ma compatible con las normas más elementales de organización adminis
trativa; y ello no sucedería así si cualquier empleado pudiera en forma 
desaprensiva transgredir sus obligaciones y eludir sus responsabilidades que 
emanan del abuso de ese derecho; 

Por lo expuesto, 

El Consejo Nacional de Gobierno, 

REsUELVE 

Reiterar ·bajo apercibimiento de aplicarse las responsabilidades en que 
incurrieran con todo su rigor a los funcionarios de la Administración Pú
blica, que deben dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 
del decreto orgánico de los Ministerios de fecha 14 de marzo de 1907, que 
establece que los empleados tienen prohibición para transmitir, en cual
quier forma, .. noticias de los asuntos de servicio, y de la resolución dictada, 
sin la autoriz~ción respectiva. 

Comuníquese, notifíquese, publíquese. 

6) Implicancias, incompatibilidades, prohibiciones. 

Decreto, 14 de marzo de 1907 

Art. 67. Ningún empleado podrá encargarse de tramitar asuntos en 
el propio Ministerio o en las otras oficinas del Estado, con excepción de lm 
que correspondan particularmente, y aún en este caso solicitará venia del 
Ministro u Oficial Mayor. 

Ta~poc.o podrá aceptar otras incumbencias o servicios, sin que lo au
torice el Ministro, previa verificación de que sea conciliable con el interés 
del Estado y la obligación del empleo. 

Decreto, 28 de octubre de 1907 

Art. 19 La restricción establecida en el Inciso 19 del artículo 67 del 
reglamento orgánico de los Ministerios, debe entenderse aplicable a todos 
los empleados que están obligados a concurrir diariamente a sus respecti
vas oficinas y a permanecer en ellas varias horas del día, y especialmente a 
los que se encuentran en las condiciones a que se hace referencia en el 29 y 
3er. considerando de esta resolución; admitiéndose respecto de tales em
pleados la excepción que para los Jueces, Fiscales y Agentes Fiscales estable
ce el artículo 145 del Código de Procedimiento Civil, a saber: la gestión de 
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causas propias, de sus mujeres, padres o parientes dentro del cuarto grado y 
pupilos. • 

Art. 2: En todos los casos la compatibilidad será apreciada por el Mi
nisterio que corresponda. 

Art, 3Q Respecto de circunstancias ajenas al cargo, etc., de que trata 
el mismo artículo 67 fuera de losi casos en que las. leyes establecen prohibi
ción expresa, podrá prohibirse el desempeño cuando se consideren funda
mentalmente incompatibles con las funciones públicas y el interés del 
Estado. 

Ley NQ 11.923 - 27 de mano de 1953 

Art. 17. Incurrirá en omisión todo funcionario público que desempe
ñando cargos de· dirección, inspección, contralor, fiscalización y/ o asesora
miento en cualquier órgano público de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, o del Tribunal de Cuentas, Corte Electoral, Servicios Descentra
lizados, Entes Autónomos, o Gobiernos Departamentales intervenga como 
Director, Administrador, empleado, Asesor o con funciones dé asesoramien
to y/o fiscalización en empresas que contraten obras o suministros con el 
órgano de que forman parte, así como también cuando tramiten o dirijan 
asuntos de terceros ante el mismo. 

Los funcionarios a que se refiere el inciso anterior deberán formular 
anualmente ante el Instituto de que forman parte, declaración jurada de las 
empresas privadas en las que tengan intereses. 

Decreto- 3 de marzo de 1960 

Art. 1 Q Todo funcionario de la Administración Central que desem
peñe cargos de dirección, inspección, contralor, fiscalización y/o asesora
miento, deberá formular en el mes de enero de cada año, declaración jura
da de las empresas privadas en que tengan intereses con expresa indicación 
del grado. de estos últimos . 

..Art. 2Q A efectos de lo preceptuado en el artículo anterior, los funcio
narios presentarán la referida declaración jurada ante la Dirección de la 
Oficina respectiva, la que procederá a archivar una copia y a remitir el ori
ginal al Ministerio correspondiente. 

Art. 3Q La Dirección General de cada Secretaría de Estado archivar.l 
en carpetas especiales las declaraciones a que se refiere el presente decreto. 

Art. 4Q Si en el transcurso del año se produjeran modificaciones en 
las relaciones de los funcionarios con empresas privadas, ya sea por nuevas 
vinculaciones o desvinculaciones que afecten las declaraciones juradas a que 
hace referencia el artículo 1 Q, los mismos deberán declararlas de acuerdo a 
lo dispuesto en el art. 2Q. 

Art. (iQ Incurrirán en omisión los funcionarios que no den estrirto 
cumplimiento a Jo dispuesto por el presente decreto. 

Ley NQ 12.802 - 30 de noviembre de 1960 

Art. 140. Los funcionarios públicos que se encuentren vinculados o 
se vinculen en el futuro con actividades privadas sujetas al contralor direc-
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to y especifico del Servicio a que pertenece el cargo, deberán formular de
claración jurada de tales vinculaciones. 

Declárase incompatible, para tales funcionarios, el desempeño de toda 
tarea, que, en cumplimiento de funciones inherentes al cargo, se refiera a 
las actividades privadas a las que se encuentren vinculados. 

La violación a lo dispuesto en este artículo será considerada causal de 
destitución. 

Deróganse todas las disposiciones que se opongan a lo que establece el 
presente artículo. 

Ley 13. 420 de 2 de diciembre de 1965 

Art. 152. Los funcionarios de la Administración Central con come
tidos o cargos de Dirección Superior o inspectivos o de asesoramiento, no 
podrán ser deptndientes, asesores, auditores, consultores, socios o Directo
res de las personas físicas o jurídicas que se encuentren sujetas al contralor 
de las oficinas de que aquellos dependan. 

No podrán tampoco percibir de dichas personas ninguna clase de re
tribuciones, comisiones u honorarios por concepto de servicios prestados 
en forma permanente. 

No obstante lo anterior, los actuales funcionarios podrán tener vincu
lación hasta con tres personas físicas o jurídicas para las cuales no regirán 
las prohibiciones establecidas en los párrafos anteriores. Los funcionarios 
que hagan uso de esta facultad deberán declararlo dentro de treinta días a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 

Los funcionarios que se efü,-uentren en la situación prevista en el inciso 
primero dispondrán de un plazo de seis meses a partir de la fecha de vigen~ 
cia de esta ley para ajustarse a lo establecido en el mismo. 

La infracción a lo dispuesto en los incisos anteriores, se reputará falta 
grave, y sin perjuicio de las responsabilidades penales que correspondieren, 
dará mérito a la destitución del infractor. 

Ley N9 9.539 - 31 de diciembre de 1935 

,Art. 87. No podrán permanecer en la misma repartición funcionarios 
vinculados a los Directores o al Jefe, dentro del tercer grado de consangui
nidad o segundo de aiinidad. 

Queda igualment~ prohibida la permanencia dentro de la misma ofi
cina o sección, de empleados que sean parientes entre sí, en los grados ex
presados. 

Las disposiciones contenidas en los incisos anteriores no se apHcarán 
siempre que así lo resuelva el Poder Ejecutivo, en Consejo de Ministros, por 
ocho votes conformes. Las autoridades correspondientes efectuarán dentro 
de los sesenta días de promulgada esta ley, los traslados exigidos por el 
cumplimiento de las disposiciones anteriores, que deberán ser aplicadas en 
todas las reparticiones de la Administración Pública, comprendidos Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados. 
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Decreto • 3 I de enero de I 939 
Art. l 9 Queda prohibido en las oficinas públicas la realización de 

suscripciones o colectas de cualquier naturaleza. 
Art. 29 En casos excepcionales, y ante pedidos fundados de la Direc

ción de las oficinas, el Ministerio respectivo podrá conceder autorización 
especial. 

Decreto ley N9 10. 388, de l3 de febrero de 1943. Estatuto del Funcionario 

Art. 34. Ningún funcionario público podrá solicitar contribuciones de 
otros funcionarios para hacer regalos a los superiores. 

Decreto 12 de marzo de 1948. 

Art. l 9 Prohíbese a los funcionarios dependientes de la Administra
ción Pública su presentación en los llamados a licitación para las provisio
nes de cualquier naturaleza del Estado. 

Art. 29 Las autoridades o reparticiones que intervengan en esos caso$, 
no darán curso a ninguna propuesta que se presente en esas condiciones, 
debiendo rechazarlas sin más trámite dejando constancia en acta, y dando 
aviso al superior. 

Art. 39 Comuníquese, etc. 

Decreto 27 de mayo de 1940 

Art. l 9 Desde la fecha de este decreto, en .todas las dependencias de la 
Administración Pública será rechazada en todo llamado a licitación en que 
el Estado sea vendedor o comprador, cualquiera oferta que provenga de una 
firma a la cual estén vinculados por razones de dependencia o dirección, 
funcionarios de la repartición que intervenga en la venta o en la adquisición. 

Art. 29 Los funcionarios que no obstante lo establecido en el artículo 
precedente concurrieran por sí, por interpuestas personas o no denunciaran 
que están vinculados a una firma ofertante, serán pasibles de un mes a seis 
meses de suspensión sin goce de sueldo, graduable por el Poder Ejecutivo, y 
los casos de evidente colusión, serán causa suficiente para solicitar la máxi
ma sanción administrativa para el empleado o empleados 1·esponsables. 

En las mismas sanciones incurrirán los supeirores que conociendo las 
incompatibilidades, dieran curso a las propuestas de firmas inhabilitadas 
conforme a este decreto. 

Art. 39 Comuníquese, publíquese e insértese. 

C. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

l) Civil. 

Constitución de la República. 

:Art. 24. El Estado, los Gobiernos Departamentales, los . Entes Autó
nomos, los Servicios Descentralizados y, en general todo órgano del Esta
do, serán civilmente responsables del daño causado a terceros, en la ejecu
ción de los servicios públicos, confiados a su gestión o dirección. 

Art. i5. cuanao el aano naya s1ao causacto por sus funcionarios en el 
ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de haber 
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obrado con culpa grave o dolo, el órgano público correspondiente podrá 
repetir contra ellos lo que hubiere pagado en reparación. 

Ley de 19 de octubre de 1925 

Art. 14. Todos los empleados son directamente responsables de 103 

muebles y útiles de la Nación que tuvieren en uso, y si por causa que les 
fuera imputable resultara comprobada la pérdida o deterioro de los mis
mos, la Proveeduría exigirá la indemnización que . corresponda por el im
porte de la reposición del artículo o mueble o su reparación, pudiendo ha
cer efectivo su importe en una retención mensual del sueldo que no so
brepase del 10 % del mismo hasta la completa cancelación del importe del 
deterioro o pérdida. 

2) Administrativa. 

Ley N9 11. 925 - 27 de marzo de 1953 

Art. 11. Ningún funcionario podrá retener en su poder fondos del 
Estado que no correspondan a presupuesto, por más de cien pesos, debien
do depositarlos en el Banco de la República o en sus Sucursales, dentro del 
plazo de 24 horas, salvo casos excepcionales que deberán justificar. 

Los Jefes o Encargados de las Oficinas Recaudadoras situadas en lo
calidades donde no exista sucursal del Banco de la República, remesarán 
diariamente o por el primer correo a las Direcciones o reparticiones de que 
dependan, la totalidad de los fondos recaudados. 

Art. 12. Los tesoreros y funcionarios de cualquier categoría que pe.r
ciban fondos del Estado para el pago de sus respectivos presupuestos, no 
podrán conservarlos en su poder más de 10 días despues de su cobro. 

Vencido este plazo, el sobrante, si lo hubiere, será depositado: 
A) en la capital: én la Tesorería General de la Nación -previa inter

vención de la Contaduría General- o en el Banco de la Repúbli
ca, para ser acreditado en la cuenta "Tesoro Nacional", subcun
ta "Fondos liquidados". Esta subcuenta estará bajo el contralor · 
directo de la Contaduría General de la Nación, y contra ella po
drá girarse con cheque, no requiriéndose para su pago la inter
vención del Tribunal de Cuentas; 

B) en la campaña: en las Sucursales del Banco de la República, a la 
orden de la oficina depositante. 

La omisión en el cumplimiento de lo dispuesto por este artículo y el 
anterior, de no ser debidamente justificada, será sancionada con apercibi
miento, y en caso de reincidencia, con suspensión de uno a tres meses. 

Art. 13. El funcionario que al depositar en el Banco de la República 
o en cualquier otro, dinero o valores del Estado, .en vez de hacerlo a la or
den de la oficina depositante, lo haga a su orden personal, o a orden de 
otra persona, incurrirá en falta grave que será penada por primera vez, con 
suspensión sin goce de sueldo, de uno a seis meses. 

La reincidencia será causal de destitución. 
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Art. 14. Los valores o dineros del Estado que deban permanecer en 
custodia en la oficina, serán depositados en la Caja o Cajas habilitadas al 
efecto,. no debiendo en ningún caso ser depositados en el domicilio particu
lar del funcionario, ni tenerlos éste sobre sí, ni en otro sitio alguno de ]a 
oficina. 

El funcionario que contrariando las disposiciones de este artículo, sea 
sorprendido con fondos de la oficina fuera de Ja Caja habilitada o de las 
ventanillas en que se atiende al público, aún cuando tenga en su poder el 
importe total de los fondos que le .han sido confiados o que haya recauda
do, será pasible de la pena de suspensión de uno a seis meses sin goce de 
sueldo, y destitución en caso de reincidencia. 

Las sanciones administrativas establecidas en este artículo y en el pre
cedente, se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades penales en que 

. se hubiere incurrido. 
Art. )3. El funcionario público que comprometa cualquier erogación 

que no haya sido previamente autorizada por la autoridad competente, se
rá responsable de su pago, s~n perjuicio de las demás sanciones que corres
pondieren. 

Art. 37. La responsabilidad de toda orden de pago, recae sobre el je
rarca que la emite. 

Ley NQ 12.381 - 12 de febrero de 1957 

Art. 40. Sin perjuicio de lo dispuesto por el decreto-ley N9 10. 203, de 
5 de agosto de 1942, y por el artículo anterior, el incumplimiento de las obli
gaciones de los distintos organismos para con la Caja, comportará respon
sabilidad directa y solidaria de los Contadores y Tesoreros de la Reparti
ción de que se trate, quedando facultada la Caja para solicitar del Poder 
Ejecutivo la aplicación de sanciones que variarán desde la suspensión sin 
goce de sueldo hasta la remoción. 

Si se tratare de Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, la soli
daridad a que se refiere el apartado anterior alcanzará a los Directores. 

En tales casos, la Caja solicitará al Poder Ejecutivo y éste al Senado, la 
remoción de los funcionarios y Directores responsables. 

El incumplimiento de. las obligaciones de que trata este artículo por 
parte de los Gobiernos Departamentales, importará idéntica responsabili
dad para los Contadores y Tesoreros, alcanzando la solidaridad a los Con
cejales responsables, en cuyo caso la Caja dará cuenta a la Junta Departa
mental a los mismos efectos de los apartados anteriores en cuanto corres
pondiere. 

El Tribunal de Cuentas de la República no visará ningún presupuesto 
donde no se haya determinado el rubro necesario para el cumplimiento de 
aquellas obligaciones, ni autorizará ninguna licitación o contrato en que 
intervengan dichos Organismos. 

Ley N9 12.464 - 5 de diciembre de 1957 

Art. 59. Los organismos de la Administración Central, Servicios Des
centralizados, Entes Autónomos y Gobiernos Departamentales que recau-
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den tributos con destino a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de los Tra
bajadores Rurales y Domésticos y de Pensiones a la Vejez, deberán verter 
las sumas recaudadas a la misma o en su cuenta correspondiente en el Ban
co de la República, dentro de los treinta días siguientes a su percepción. 

El incumplimiento de la expresada obligación por parte de los orga
nismos referidos, comportará responsabilidad directa y solidaria de los Con
tadores y Tesoreros del Servicio de que se trate, quedando facultada la Ca
ja para solicitar del Poder Ejecutivo la aplicación de sanciones que varia
rán desde la suspensión sin goce de sueldo hasta la remoción. 

Si se tratara de Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, la soli
daridad a que se refiere este artículo alcanzará a los Directores. En tales 
casos, la Caja solicitar:i al Poder Ejecutivo y éste al Senado la remoción de 
los funcionarios y Directores responsables. 

El incumplimiento de que trata este artículo, por parte de los Gobier
nos Departamentales, importará idéntica responsabilidad para los Conta
dores y Tesoreros, alcanzando la solidaridad a los Concejales responsables, 
en cuyo caso la Caja dará cuenta a la respectiva Junta Departamental, a los 
mismos efectos de los apartados anteriores, en cuanto correspondiere, y al 
Tribunal· de Cuentas de la República. 

El Tribunal de ·Cuentas de la República no visará presupuesto ni au
torizará ninguna licitación o contrato en que intervenga un Organismo que 
haya incurrido en el expresado incumplimiento. 

Decreto - 28 de abril de 1959 

Art. I 9 Incurrirá en responsabilidad disciplinaria todo funcionario 
que desempeñando cargos en cualquier órgano público dependiente del 
Poder Ejecutivo, gestione ante empresas o particulares cuyas actividades .es
tén bajo el contralor de la oficina que depende o reciban atención de la 
misma, la contratación de servicios o suministros que originen una eroga
ción de la empresa o del particular. 

Art. 29 La primera infracción a lo dispuesto en el artículo anterior, 
será sancionada con un mes de suspensión sin goce de sueldo, la primera 
reincidencia con la suspensión por seis meses sin goce de sueldo, y la se
gunda reincidencia dará lugar a la instrucción de un sumario tendiente a 
la destitución de acuerdo con el art. 168, inciso 10 de la Constitución. 

Asimismo, se encuentran ejemplos de sanciones por responsabilidad· ad
ministrativa, en las normas que establecen prohibiciones para los funciona
rios (ve:r numeral anterior) , así como en el art. 39 de la ley N9 13. M9, 
transcripto en la página 58 de esta publicación. 

3) Penal. 

Código Penal. 
Art. 17 5 ( concepto de funcionario) . 
A los efectos de este Código se reputan funcionarios a todos los que 

ejercen un cargo o desempeñan una función retribuída o gratuita, perma
nente o temporaria, de carácter legislativo, administrativo o judicial, en el 
Estado, en el Municipio o en cualquier ente público. 
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Título IV - Delitos contra la administración pública 

Art. 158. (Peculado). 

El funcionario público que se apropiare el dinero o las cosas muebles 
de que estuviere en posesión por razón de su cargo, pertenecientes al Esta
do o a los particulares, en beneficio propio o ajeno, será castigado con un 
año de prisión a seis de penitenciaría y con inhabilitación especial de dos 
a seis años. 

Art. 154. (Circunstancia atenuante). 
Constituye una circunstancia atenuante especial el hecho de tratarse 

de dinero o cosas de poco valor y la reparación del daño previamente a la 
acusación fiscal. 

Art. 155. (Peculado por aprovechamiento del error de otro). 
El funcionario público que en ejercido de su cargo, aprovechándose 

del error de otro, recibiere o retuviere, indebidametne, en beneficio pro
pio o ajeno, dinero u otra cosa mueble,· será castigado con tres a dieciocho 
meses de prisión y dos a cuatro años de inhabilitación especial. 

Art. 156. (Concusión). 
El funcionario público que con abuso de su calidad de tal, o del car

go que desempeña, compeliere o indujere a alguno a dar o prometer inde
bidamente a él o a un tercero, dinero u otro provecho cualquiera, será cas
tigado con seis meses de prisión a tres años de penitenciaría, e inhabilita
ción especial de dos a seis años. 

Se aplica· a este delito la atenuante deÍ artículo 154. 

Art. 157. (Cohecho simple). 
El funcionario público que, por ejecutar un acto de su empleo recibe 

por sí mismo o por un tercero, para sí mismo o para un tercero una retri
bución que no le fuere debida, o aceptare la promesa de ella, será castiga
do con multa de trescientos a dos mil pesos, e inhabilitación especial de dos 
a cuatro años. 

La pena será reducida de la tercera parte a la mitad, cuando el funcio
nario público acepta la retribución, por un acto ya cumplido, relativo a 
sus funciones. 

,Art. 158. (Cohecho calificado). 
El funcionario público que, por retardar u omitir un acto relativo a 

su c~, o por ejecutar un acto contrario a los deberes del mismo, recibe 
por sí mismo o por otro, para sí o para otro, dinero u otro provecho o acep
ta su promesa, será castigado con seis a veinticuatro meses de prisión e in
habilitación especial de dos a seis años. 

· La pena será aumentada de un tercio a la mitad, si el hecho· tuviera 
por efecto: 

1) 

2) 

La concesión de un empleo público, estipendios, pensiones, hono
res, o la celebración de un contrato en que estuviere interesada la 
repartición a la cual pertenece el funcionario; 

el favor o el daño de las partes litigantes en juicio criminal. 
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Art. 159. (Soborno) . 
El que indujere a un funcionario público a cometer cualquiera de los 

delitos previstos en los artículos 157 y 158, será castigado por el simple he
cho de la instigación, con una pena de la mitad a las dos terceras partes 
de la pena principal establecida para los mismos. 

Art. 160. (Fraude). 
El funcionario que, directamente o por interpuesta persona, procedien

do con engaño, en los actos o contratos, en que deba intervenir por razón 
de su cargo, dañare a la administración, en beneficio propio o ajeno, será 
castigado con multa de dos mil a cinco mil pesos. 

Art. 161. (Conjunción del interés personal y del público) . 
El funcionario público, que sin engaño, directamente o por interpues

ta persona, se interrsare en cualquier clase de acto o contrato en que deba 
intervenir por razón de su cargo, será castigado con multa de cien a dos mil 
pesos. ' 

Art. 162. (Abuso de funciones en casos no previstos especialmente por 
la ley). 

El funcionario público que con abuso de su cargo, cometiere u ordena
re cualquier acto arbitrario en perjuicio de la administración o de los par
ticulares que no se hallare especialmente previsto en las disposiciones del 
Código, será castigado con prisión de tres a veinticuatro meses, e inhabilita
ción especial de dos a seis años. 

Art. 163. (Revelación de secretos). 
El funcionario público que, con abuso de sus funciones, revelare he

chos, publicare o difundiere documentos, por él conocidos o poseídos en 
razón de su empleo actu_al o anterior, que deben permanecer secretos, o que 
facilitare su conocimiento, será castigado con suspensión de seis meses a 
dos años. 

Art. 164. (Omisión contumacia! de los deberes del cargo). 
El funcionario público que requerido al efecto por un particular o por 

un funcionario público, omitiera o rehusare sin causa justificada, ejecutar 
un acto impuesto por los deberes de su cargo, será castigado con suspensión 
de tres a dieciocho meses . 

Art. 165. (Abandono colectivo de funciones y servicios públicos de ne
cesidad o utilidad pública) . 

Los funcionarios públicos que abandonaren colectivamente la función, 
en número no menor de cinco, con menoscabo de su continuidad o regula
ridad, serán castigados con pena de tres a dieciocho meses de prisión. 

A.rt. 163. (Revelación de set.retos). 
El que; · indebidamente, asumiere o ejercitare funciones públicas, será 

castigado con pena de tres a doce meses de prisión. 
En la misma pena incurrirá el que, habiendo recibido oficialmente la 

comunicación del cese o de la suspensión de sus funciones, continuara ejer
ciéndolas. 

Art. 168. El que violare, de cualquier manera, los sellos puestos por 
disposición de la ley, o por orden legítima de la auloridad para asegurar la 
conservación o la identidad de una cosa, será castigado con multa de cien 
a dos mil pesos. • 
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Constituye una circunstancia agravante especial, el que el hecho s~ 
haya ejecutado por el mismo de¡>9Sitario de las cosas bajo sello o por el fun
cionario que ordenó su colocación. 

Art. 169. (De la apropiación o destrucción por el secuestre de las co
sas depositadas por la autoridad). 

El que se apropia, suprime, deteriora o rehusa entregar a quien por 
derecho corresponda, las cosas puestas por la autoridad bajo su custodia, 
será castigado con seis meses de prisión a cinco años de penitenciaría. 

Constituye una circunsatncia atenuante especial, el hecho de que el 
daño causado fuera leve y el de que el delito se hubiera cometido por el se
cuestre que fuera dueño de las cosas bajo secuestro. 

'l'itulo JI. - llelitos contra la Adminish'ación de la Justicia 

Art. 177. ( Omisión de los funcionarios en proceder a denunciar los 
delitos). 

E;l Juez competente que teniendo conocimiento de la ejecución de un 
delito, no interviniera o retardase su intervención, y el que no siendo com
petente, omitiere o retardare formular su denuncia, será castigado con la 
pena de tres meses a dos años de suspensión. 

La misma pena se aplicará al funcionario policial que omitiere o re
tardare formular la denuncia de cualquier delito de que tuviere conoci
miento por razón de sus funciones, y a los demás funcionarios en las mis
mas circunstancias, de los delitos que se cometieren en su repartición o 
cuyos efectos la repartición experimentara particularmente. 

Se exceptúan de la regla general los delitos que sólo pueden perseguir
se mediante denuncia del particular ofendido. 

Art. 191. (Quebrantamiento de la pena de inhabilitación para cargos, 
oficios públicos, etc.). 

El inhabilitado para cargos, oficios públicos, derechos políticos o pro
fesiones académicas, comerciales o industriales, que los ejerciere, será cas
tigado con multa de cien a mil pesos. 

Art. 192. (Quebrantamiento de la pena de suspensión de cargo u ofi
cio público). 

El que ejerciere un cargo u oficio público en que hubiere sido suspen
dido, sufrirá un recargo de la sexta a la tercera parte del tiempo de la pri
mitiva condena. 

Titulo VIII - Delitos contra la fé pública 

Art. 236. (Falsificación material en documento público, por funcio
nario público) . 

El funcionario público que ejerciendo un acto de su función hiciere 
un documento falso o alterare un documento verdadero, será castigado con 
tres a diez años de penitenciaría. 

Quedan asimilados a los documentos las copias de los documentos in
existentes y las copias infieles de documentos existentes. 
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Art. 237. (Falsificación o alteración de un documento público, por un 
particular, o por un funcionario, fuera del ejercicio de sus funciones). 

El particular o funcionario público que fuera del ejercicio de sus fun
ciones, hiciere un documento público falso o alterare un . documento públi
co verdadero, será castigado con dos a seis años de penitenciaría. 

Art. 238. (Falsificación ideológica por un funcionario público). 
El funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones, diere fe 

de la ocurrencia de hechos imaginarios o de hechos 1eales pero alterando las 
circunstancias o con omisión o modificación de las declaraciones prestadas 
con ese motivo o mediante supresión de tales declaraciones, será castigado 
con dos a ocho años de penitenciaría. 

Art. 241. (Certificación falsa por un funcionario público). 
El funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones, extendiere 

un certificado falso, será castigado con tres a veintic.uatro meses de prisión. 
Con la misma pena será castigado el particular que expidiere un 

certificado falso en los casos en que la ley le atribuye valor a dicha cer
tificación. 

Art. 242. (Falsificación o alteración de certificados) . 
El que hiciere un documento falso en todo o en parte, o alterare uno 

verdadero de la naturaleza de los descritos en el artículo precedente, será 
castigado con la pena de tres a dieciocho meses de prisión. 

Asimismo, y a los efectos de las sanciones establecidas en el Código Pe
nal, se considera la calidad de funcionario público en los artículos 28; 47, 
incs. 8 y 14; 61 inc. 2; 282 inc. l; 285; 286; 295 inc. 4; 299 inc. l; 336 inc. 
l Ne:> l ; y otros. 

Circunstancia eximente de pena. 

Art. 29. (Obediencia al superior). 
,Está exento de responsabilidad el que ejecuta un acto por obediencia 

debida. 
La obediencia se considera tal, cuando reune las siguientes condi-

ciones: 
a) Que la orden emane de una autoridad. 
b) Que dicha autoridad sea competente para darla. 
c) Que el agente tenga la obligación de cumplirla. 
El error del agente en c.uanto a la existencia de este requmto, será 

apreciado por el Juez teniendo en cuenta su jerarquía administrativa, su 
cultura y la gravedad del atentado. 

Consecuencia de la pena de inhabilitación e11 el orden administrativo. (1) 

Decreto - 14 de febrero de 1951 

Art. l Q Declárase que, todas las veces que la autoridad judicial com
petente imponga la pena de inhabilitación contra un funcionario inamo-

(1) Es interesante examinar el dictamen de la Fiscalla de Corte, con referencia al pro
blema juridico que dio origen a este decreto. Ver Registro General de Leyes, aflo 1951 
página 198 y siguientes. 
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vible que dependa del Poder Ejecutivo, corresponde decretar un acto de 
desinvestidura o cesantía. El acto se expedirá de inmediato y sin ningún 
trámite previo; se fundará en la circunstancia que lo determina, o sea, la 
situación creada por la pena de inhabilitación y en la de la disposición le
gal de que la situación resulta; contendrá la declaración de cesantía del em
pleado y las declaraciones correlativas de la vacancia del empleo y del im
pedimento del titular para todo otro nombramiento administrativo o para 
ur:i cargo del mismo género, en su caso; por último se efectúará el pronun
ciamiento que corresponde respecto de los derechos jubilatorios del intere, 
sado y se adoptarán las disposiciones de orden administrativo interno que 
fueren pertinentes; los efectos de ese acto se computarán a partir de la fe-
cha en que quedó ejecutoriada la sentencia judicial. , 

Art. 2Q Declárase que la suspensión condicional del cumplimiento de 
la pena no cabe, legalmente, en ningún caso respecto de la pena de inhabi
litación, sea que ésta haya sido impuesta como pena principal, sea que la 
pena principal impuesta la apareje como accesoria por disposición de la 
ley. La pena de inhabilitación deberá cumplirse en todos los casos, duran
te el término de la suspensión y a partir del momento en que la sentencia 
condenatoria haga cosa juzgada. 

D. REGIMEN DISCIPLINARIO· 

Sanciones disciplinarias. 

Decreto • 14 de marzo de l 907 

Art. 36. Las penas disciplinarias que pueden aplicarse a los emplea-
dos, son: 

}Q censura; 
2Q suspensión con pérdida total o parcial del sueldo; 
3Q pérdida del ascenso; 
4Q destitución. 
Art. 37. Dan lugar a la aplicación de las penas disciplinarias: 
l Q la negligencia, las faltas en el servicio y faltas de disciplina; 
2Q conducta reprobable. 
Art. 38. Serán causa de destitución: 
1 Q la persistencia en las causas que motivaron la suspensión; 
2Q negligencia habitual o falta grave en el servicio contra la disci-

plina; 
3Q inobservancia del secreto impuesto en los asuntos de servicio; 
4Q condena a una pena mayor de seis meses de prisión. 
Art. 39. La censura, puede aplicarse por el Ministro y el Oficial 

Mayor. 
La suspensión por el Ministro. 
La destitución por el Presidente de la República, y mediando relación 

motivada del Ministro. 

Suspensión (con o sin sueldo, o con medio sueldo). 
Estatuto del Funcionario. 
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Decreto ley NQ 10. 388 - 13 de febrero de 1943 

Art. 22. Los funcionarios públicos no podrán ser suspendidos por más 
de seis meses al año. 

La suspensión hasta de tres meses será sin goce de sueldo, o con la mi
tad del sueldo, según la gravedad del caso. La que exceda de ese término, 
será siempre sin goce de sueldo. 

Destitución 

Constitución de la República. 

Art. 60. Establécese la carrera administrativa para los funcionarios 
presupuestados de la Administración Central, que se declaran inamovibles, 
sin perjuicio de lo que sobre el particular disponga la ley por mayoría ab
soluta de votos del total de componentes de cada Cámara y de lo establecido 
en el inciso 3Q de este artículo. 

Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas estable
cidas en la presente Constitución. 

No están comprendidos en la carrera administrativa, los funcionarios 
de carácter político o de particular confianza, estatuídos con esa calidad por 
Ley aprobada por mayoría absoluta de votos del total de componentes de 
cada Cámara, los que serán designados y podrán ser destituidos por el ór
gano administrativo correspondiente. 

Art. 168. Al Consejo Nacional de Gobierno actuando con el Ministro 
o Ministros respectivos corresponde: 
Inc. 10. Destituir a los empleados por ineptitud, omisión o delito en to

dos los casos con acuerdo de la Cámara de Senadores o, en su re
ceso, con el de 14,. Comisión Permanente, y en último, pasando el 
expediente a Ja Justicia. Los funcionarios diplomáticos y consu
lares podrán, además, ser destituidos, previa venia de la Cámara 
de Senadores, por la comisión de actos que afecten su buen nom
bre o el prestigio del país y de la representación que invisten. Si 
la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente no dictaran 
resolución definitiva dentro de los noventa días, el Poder Ejecu
tivo prescindirá de la venia solicitada, a los efectos de la des
titución; 

inc. 14. Destituir por sí los empleados militares y policiales y los demís 
que la ley declare amovibles. • 

Art. 181. Son atribuciones de los Ministros, en sus respectivas Carte
ras y de acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Ejecutivo: 
inc. 5Q Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de sm 

reparticiones; 

Decreto ley NQ 10. 388 • 13 de febrero de 1943 
Art. 20. Los funcionarios inamovibles sólo podrán ser separados de 

su cargo conforme a lo que establece la Constitución. 
Art. 21. En el caso del artículo anterior, los hechos deberán justificar

se por expediente, en el que se oirá siempre al interesado, por un término 
no inferior a seis días. 
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Pérdida de derechos jubilatorios (Sanción agregada a la pérdida del cargo). 

Ley NQ 9. 940 - 2 de julio de 1940 

Art. 39. Sólo los delitos cometidos contra la Administración Pública 
puederi traer aparejada la pérdida de los derechos a la pasividad. 

El sobreseimiento por falta de acusación fiscal, la gracia o amnistía 
producida antes de dictarse sentencia definitiva se equiparan a la absolu
ción, a los efectos de esta ley. 

La sentencia condenatoria ejecutoriada extingue los derechos a la ju
bilación, aún cuando mediare amnistía, gracia o suspensión condicional de 
la pena. Igualmente ocurrirá cuando se operase la prescripción del delito 
en el caso del funcionario que se le imputare alguno de los prevenidos en 
el apartado 1 Q de este artículo. 

El fallo judicial absolutotjo y el condenatorio, pero recaídos en deli
tos ajenos a los prevenidos por el apartado 19 no impiden que luego la au
toridad administrativa exonerante decrete la privación de los derechos a la 
pasividad si se ha comprobado debidamente la comisión u omisión por cul-
pa administrativa grave. • 

Art. 40. En los casos de exoneración provocada por delito, comisión 
u omisión por culpa administrativa grave o con motivo de sumario del cual 
pueda resultar que en definitiva se decrete la privación de los beneficios de 
la pasividad, se suspenderá el trámite del expediente jubilatorio hasta tan
to recaiga decisión firme de la autoridad competente. 

El advenimiento de cualquier causal jubilatoria posterior o esos he
chos es inoperante para optar a la pasividad, salvo el caso de que sobreven
ga después de haberse producido el reingreso a la Administración. 

Art. 41. A los efectos de apreciar si hubo o no ~omisión u omisión 
por culpa administrativa grave, las autoriaddes exonerantes deberán tener 
siempre en cuenta estos elementos de juicio: la distinta finalidad y natu
raleza de las sanciones penales, civiles y administrativas; si se cometió con 
abuso de función, con ocasión de ejercerla o en el lugar en que el funcio
nario la desempeñara; la gravedad de la infracción, la naturaleza y jerar
quía del empleo, el daño material o moral causado a los particulares o a 
la Administración, las características del servicio, el grado de moralidad 
demostrado por el agente y las necesidades de ejemplarización que pudie
ran existir. 

Art. 42. En todos los casos de exoneración administrativa destituyen
te deberá hacer la calificación de si corresponde o no decretar la pérdida 
del derecho a la jubilación. Tal decisión podrá tomarse en el acto o con 
posterioridad a la desinvestidura, si no hubiese sido posible en el primer 
caso o llegare a omitirse. 

El empleado exonerado podrá deducir, cuando la calificación lo per
judicare, los recursos establecidos en los artículos 119 y 120. 

Art. 43. Si la jubilación la solicita el funcionario por la causal exone
ración sin pérdida de los derechos a la pasividad, la autoridad destituyen
te, a requerimiento del Instituto, remitirá de inmediato los antecedentes 
que la motivaron, a fin de que éste aprecie la calificación efectuada. Si así 
lo estimare conveniente podrá pedir la reconsideración de aquella resolu-
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ción al devolver los antecedentes. La autoridad respectiva deberá pronun
ciarse de inmediato. Y la decisión que recaiga se notificará al funcionario 
afectado y al Instituto, quienes podrán entablar el recurso jerárquico o el 
de revisión, según corresponda, dentro del plazo perentorio de quince días 
y será resuelto por la autoridad pertinente dentro de los tres meses de su 
interposición. En el caso de , que el recurrente fuere el Instituto, el venci
miento de ese término, sin que sobrevenga resolución, comportará confir
mación de la decisión recurrida. 

Si la autoridad competente revocase la resolución anterior, el emplea
do podrá deducir el recurso prevenido por el artículo 120. 

Cuando se tratare de las destituciones del personal amovible que efec
tuare el Poder Ejecutivo en uso de la facultad que le acuerda el numeral 
15 del artículo 158 de la Constitución, las pasividades correspondientes se
rán atendidas por Rentas Generales siempre que aquellas ocurran sin la 
formación previa de sumarios administrativo!; que la legitime. 

' Procedimientos sumariales 

Decreto - 10 de julio de 1958 

Visto: el proyecto elaborado por la Asesoría Letrada del Ministerio de 
Instrucción Pública y Previsión Social, relativo a la instrucción y trámite 
de sumarios; 

Atento :a que el mismo, siguiendo las directivas fundamentales del de
creto de 27 de diciembre de 1923 y. sus posteriores, se ajusta con mayor pre
cisión a las necesidades administrativas en la materia, evidenciadas por una 
larga práctica, 

El Consejo Nacional de Gobierno, 

DECRETA: 

De la iniciadón de los sumarios y de las suspensiones preventivas 

Art. 1 Q Todo sumario o investigación sumaria se iniciará en la Ad
ministración Central con resolución del Ministerio que lo disponga, la que 
formará cabeza del proceso . 

Todos los antecedentes relacionados con los hechos que habrán de in
vestigarse, se pasarán de oficio al funcionario instructor. 

Art. 2Q En los casos en que un funcionario público sea sometido a la 
.Justicia, si la causa o motivo del procedimiento es originada por falta o de
lito cometido en el ejercicio del cargo, se dispondrá igualmente la instruc
ción del sumario administrativo. 

Art. 3Q La suspensión preventiva en el desempeño del cargo de los 
funcionarios sumariados es preceptiva, y deberá decretarse con la resolución 
que ordena el sumario. 

La misma lleva aparejada la retención de los medios sueldos corres
pondientes. 

Los funcionarios suspendidos no podrán entrar a las oficinas ni depen
dencias de su servicio, sin autorización del Ministerio o del Sumariante. 
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Art. 4Q El funcionario instructor podrá suspender preventivamente· a 
funcionarios que no lo hubieran sido por la resolución que ordena el su
mario, contra los que resultare semiplena prueba de su complicidad o in
tervención dolosa en alguna forma en el hecho que motiva aquél, o cuan
do lo crea conveniente para la mayor eficacia de su cometido, con el fin de 
garantir la libertad e independencia de los testigos. 

Esta suspensión preventiva importará la retención de los medios suel
dos correspondientes, y deberá ponerse en conocimiento inmediato del Mi-
nisterio. • 

Cuando se trate de Directores Generales o Jefes de Oficina, la suspen
sión preventiva deberá ser decretada por el Ministerio respectivo. 

Art. 5Q Cuando el funcionario instructor juzgue suficientemente avan
zado el trámite del sumario a su cargo, o cuando la naturaleza de las irre
gularidades indagadas lo permitan, podrá solicitar del Ministerio corres
pondiente, si no deriva perjuicio para la normal investigación, sean repues
tos los funcionarios separados preventivamente de sus cargos, o alguno de 
ellos. 

Si el Ministerio adoptare resolución favorable, no supondrá ella pro
nunciamiento alguno sobre el fondo del sumario. 

Del procedimiento para la instrucción 

Art. 6Q El funcionario instructor deberá como primera ~edida, noti
ficar la resolución que dispone el sumario al Jefe o Director de la oficina 
donde se practicará la investigación, o, en su caso, a las autoridades que 
legalmente tengan la representación del servicio. 

La misma notificación se practicará a los funcionarios sumariados. 

Art. 7Q El diligenciamiento del sumario lo efectuará el instructor 
adoptando todas las mt;didas que considere necesarias y convenientes, ten
diendo al mejor y más completo esclarecimiento de los hechos. 

Art. SQ Durante el curso del sumario, el instructor podrá llamar cuan
tas veces crea necesario a los sumariados y a los testigos, sean estos últimos 
funcionarios o particulares, para prestar declaración o ampliar las ya pre~
tadas. 

Podrán también, todos ellos, ofrecerlas, debiendo ser aceptadas de in
mediato. siempre que tengan relación con el sumario. 

Art. 9Q Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de este decre
to, el instructor procederá a tomar personalmente las declaraciones de las 
personas llamadas al sumario, y excepcionalmente podrá solicitar por plie
go cerrado la declaración ge algún testigo, cuando a su juicio así sea con
veniente. 

En el primer caso, el sumariante procederá a citar a los declarantes se
gún las reglas que se expresan a continuación. 

ArL 10. Las citaciones a funcionarios y particulares que deben decla
rar el) el sumario, las practicará el Sumariante directamente o por medio 
de las oficinas públicas respectivas, según determine, sin perjuicio de ha-
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cerlas por intermedio de la Polida cuando la negativa contumaz del citado 
o la ignorancia de su residencia lo justifiquen. 

ArL ll. Las citaciones serán personales, y se extenderán en cédulas 
en las que se expresará día y hora y lugar donde debe concurrir el testigo 
o sumariado, y motivo de la citación. 

Art. 12. Las declaraciones deberán ser tomadas personalmente y por 
separado por el funcionario instructor. 

En el acta que se levantará, se hará constar el nombre, edad, profesión, 
domicilio, las generales de la ley que le fueren aplicables al declarante y la 
razón de sus dichos. Terminada que fuere, se leerá íntegramente al decla• 
rante, quien deberá manifestar de inmediato si se ratifica en su contenido 
o si tiene algo que agregar o enmendar. 

Si el declarante no se ratificase en sus respuestas en la forma que hu
biesen sido redactadas y leídas y tuviese algo que enmendar o agregar, se 
harán constar las nuevas declaraciones o enmiendas al final del acta sin al
terarse lo ya escrito. 

Art. 13. Las declaraciones serán firmadas e.n cada una de sus hojas 
por el deponente y el funcionario instructor. 

Si el declarante no quisiere, no pudiere o no supiere firmar· la decla
ción valdrá sin su firma siempre que consten en el acta el nombre y firma 
de dos testigos de actuación o de escribano público. 

Art. 14. El funcionario instructor procederá a recibir declaraciones 
de todas las personas que hubieran sido indicadas en el sumario o que cre
yera que tienen conocimiento del hecho que lo motiva y que se trata de 
comprobar o que tiene relación con él y si algunos de los expresamente in
dicados no fuera examinado ~e pondr:í constancia de la causa que haya 
obstado al examen. 

Art. 15. Cuando se presenten documentos que tengan relación con los 
hechos que motivan el sumario, se mencionará en el acta respectiva su pre
sentación y se mandará agregar a los autos previa rubricación por el ins
tructor y la personas que los ofreciese, y en su caso, según el procedimien(o 
a que alude el inciso 2, del artículo 13. 

Art. _ 16. Siempre que deba interrogarse a algún testigo que se en
cuentre en lugar distinto al que se halle el sumariante podrá librar oficio a 
un funcionario responsable de la localidad para que éste cite e interrogue 
al testigo y labre el acta correspondiente. A ese fin remitirá en sobre ce
rra.do el interrogatorio a que debe ser sometido el testigo y dicho sobre só
lo será abierto en presencia de éste, extendiéndose su declaración a conti
nuac;ión del interrogatorio. 

Ar.t 17. El empleado que sin causa justificada no concurra a prestar 
declaración cuando sea citado, será suspendido preventivamente por el fun
cionario instructor en el ejercicio de las funciones de su cargo hasta tanto 
lo haga. 

Esta medida importará la retención de sueldos prevista en el inciso 2, 
del artículo 49 y deberá comunicarse al Ministerio de inmediato. 
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El Ministerio respectivo podrá declarar definitiva la retención preven
tiva de sueldos operada . 

Art. 18. A efe!=tos de garantir el secreto de la investigación, el funcio
nario instructor podrá dirigirse directamente a los distintos servicios del 
Poder Ejecutivo recabando los datos e informaciones necesarios a su labor. 

Art. 19. El funcionario instructor podrá habilitar horas extraordina
rias y días feriados. 

Art. 20. Los autos serán tramitados por el sumariante de acuerdo a lo 
prevenido en los artículos 1 Q a 39, y 22 a 30 del decreto de 25 de octubre de 
1948 sobre expedientes administrativos. 

Art. 21. El funcionario instructor agregará una copia autenticada de 
la ficha censal de cada uno de los funcionarios implicados en la formación 
y_ otra de la foja de servicios de los mismos que lleve la oficina a que perte
nezcan con las anotaciones al día de sus faltas al servicio y demás circuns
tancias registradas. 

Art. 22. El sumario se considerará instruído giando el funcionairo 
instructor lo considere completo en virtud de haberse evacuado todas las 
citas pertinentes y realizadas todas las diligencias para la comprobación de 
los hechos y cumplimiento de los fines del sumario. 

Será elevado a la autoridad que lo decretó con un informe circunstan
ciado y las conclusiones a que arribe. 

Del trámite posterio-r a la instrncción 

Art. 23. Recibido el sumario por la autoridad que corresponda se 
pondrá el expediente de manifiesto en la oficina dando vista a los intere
sados por el término no inferior a seis días. 

El plazo fijado podrá ser prorrogado por otros seis días y por una sola 
vez, a petición de parte. 

Vencidos los términos la oficina dará cuenta al superior agregando los 
escritos que se hubiesen presentado o la constancia de no haberse presen
tado ninguno, elevando el expediente a despacho a los efectos que corres· 
ponda, no admitiéndose después, a los interesados, escritos ni petitorios que 
tengan por fin estudiar el sumario. 

Art. 24. EL expediente sumarial no podrá ser ~acado de la oficina don
de fuera puesto de man_ifiesto, sino en casos muy excepcionales apreciados 
por las autoridades que conocen en él, debiendo en tal caso solicitarse por 
escrito por los interesados con firma de letrado y bajo la responsabilidad de 
éste, quien deberá dejar recibo en forma. 

Art. 25. El Ministerio respectivo pasará el expediente en vista a la 
Asesoría Letrada de su Ministerio, la que deberá expedirse en el plazo de 
veinte días prorrogable por diez días más si fuese necesario a juicio de aquel. 

Cuando el funcionario instructor sea el Asesor Jefe, o cuando la medi
da aconsejada por la Asesoría Letrada sea la de destitución, deberá oirse al 
Fiscal de Gobierno de Turno, el que dispondrá de los plazos referidos en 
el inciso anterior. 
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Fuera de estos casos, el Ministerio podrá solicitar vista por el Fiscal 
de Gobierno en calidad de medida para mejor proveer. 

Art. 26. Devuelto el expediente por el órgano asesor, el Ministerio re
solverá o proyectará la resolución correspondiente. 

Si el . Ministerio decidiera la ampliación o revisión del sumario ins
truído, en el mismo acto designará al. funcionario que deba hacerse cargo de 
dicha tarea, el que la cumplirá también con sujección al presente Regla
mento. 

Art. 27. La resolución que recaiga en el sumario se notificará perso
nalmente a quienes corresponda. 

Cuando así no pudiera hacerse, valdrá como tal la publicación respec
tiva en el "Diario Oficial". 

La resolución admitirá los recursos comunes a los actos administrativos. 
Art. 28. La Inspección General de Hacienda regirá su procedimiento 

en materia de sumarios por las normas establecidas en el decreto de 29 de 
agosto de 1927 y modificativos. (1) 

Art. 29. Comuníquese, etc. 

Decreto de 9 de enero de 1948 

Habiéndose comprobado que algunas dependencias de la Administra
ción Pública omiten la instrucción del sumario administrativo en los casos 
en que los funcionarios son sometidos a la Justicia por faltas o delitos come
tidos en el desempeño de su cargo. 

Considerando: 19 Que esa intervención de la Justicia, en esos casos, 
se limita a juzgar la responsabilidad penal en que haya incurrido el en
causado. 

29 Que independientemente y sin que exista interferencia para ello es 
imprescindible que se instruya el sumarie administrativo, no sólo para la 
comprobación y alcance de la falta funcional, sino porque es necesario com
probar la forma de consumarse la falta o delito y la responsabilidad que 
pueda alcanzar a otro funcionario que por omisión de sus deberes, indife
rencias o falta de fiscalización y contralor puedan incurrir· en sanciones ad
ministrativas. 

De conformidad con lo acordado en Consejo de Ministros 
El Presidente de la República 

DECRETA 

Art. 19 En todos los casos en que un funcionario público sea someúdo 
a la Justicia, el Director de la Oficina a que pertenece dará cuenta al Mi
nisterio de quien dependa explicando los motivos del enjuiciamiento. 

Art. 29 Si la causa o motivo del sometimiento es originada por falta 
o delito cometido en el ejercicio del cargo, el Jefe de la Oficina dispondrá 

(l) Los procedimientos sumarios realizados por la Inspección General de Hacienda de 
acuerdo a sus LOmpetencias, siguen un régimen muy similar al señalado en este de
creto de 10 de julio de 1958. 
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la instrucción del sumario administrativo que estará a cargo del funciona
rio que designe, con capacidad suficiente para ejercer ese cometido. 

Art. 39 Sustanciado el sumario y luego de darse vista a los funciona
rios comprometidos por el término de ocho días, será elevado al Ministerio 
respectivo previa agregación de la foja de servicios correspondiente. 

Art. 49 Fijase el término perentorio de 30 días para la irutrucción del 
sumario. 

Ese término podrá ser ampliado por el· Ministerio respectivo, previa 
justificación de los motivos que señalen la necesidad de prorrogar el plazo 
fijado. 

Art. 59 Comuníquese, etc. 
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V. - CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS 

Concurrencia a cursos de la Escuela de Administración Pública 

Decreto - 12 de junio de I 962 

Art. }Q Todos los Mtnisterios y Servicios dependientes del Poder Eje
cutivo deberán prestar su máxima cooperación a los cursos y Programas de 
la Escuela de Administración Pública de la Facultad de Ciencias Económi
cas y de Administración de la Universidad de la República. 

Art. 2Q Se autoriza a los Ministerios y a los Directorios de los Servi
cios Descentralizados, a declarar en comisión del servicio público, a los fun
cionarios y empleados de sus respectiva~ reparticiones que sean propuestm, 
en la forma descripta por el artículo siguiente, para participar en los cursos 
futuros de la Escuela de Administración Pública. 

Art. 3Q La selección de funcionarios para asistir a la Escuela de Ad
ministración Pública, estará a cargo de una Comisión compuesta por un 
delegado designado por el Ministerio de Instrucción Pública y Previsión 
Social, uno por el Ministerio de Hacienda y por el Director de la Escuela 
de Administración Pública. 

Art. 4Q El personal designado asistirá en carácter obligatorio a las 
clases fijadas por horario, debiendo concurrir a sus labores en los cargos que 
desempeñan, durante las horas hábiles de trabajo no compensadas con las 
clases de la Escuela. 

Art. 5Q Se computará como falta al trabajo con las sanciones respec
tivas, la inasistencia de los funcionarios a los cursos de la Escuela de Ad
ministración Pública. 

Art. 6Q Los Ministerios y Servicios Descentralizados, serán informados 
en cada • período, sobre la duración de los cursos y las horas de instrucción. 
La Escuela de Administración Pública comunicará !os requisitos para la se
lección de los aspirantes, cuando sea requerido; en igual forma establecerá 
las cuotas de los concurrentes según capacidad de los cursos. 

Art. 7r; Los Ministerios y demás oficinas públicas comprendidas en 
esta reglamentación, otorgarán las facilidades necesarias para posibilitar el 
concurso de, los funcionarios púb~icos encatgados de cursos en la Escuela de 
Administración Pública. 

Art. 89 El incumplimiento de los cursos en la Escuela de Administración 
Pública, por los funcionarios públicos, motivará la correlativa mención en 
el legajo personal del funcionario, previa constancia del certificado que 
otorgue dicha Escuela, en cada caso. 

Art. 9Q Comuníquese, etc. 
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La capacitación en servicio no existe, salvo contadas excepciones, como 
actividad permanente de la Administración Pública, ni como exigencia para 
el funcionario que asciende o cambia de tarea. 

En el decreto trascripto facilita la asistencia a la Escuela de Adminis
tración Pública de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, 
de los funcionarios que por ·su propia voluntad deseen . concurrir a sus cur
sos, previa selección. 

Los cursos que dicta dicha Escuela se desarrollan en tres años. Pueden 
ingresar quienes ·hayan terminado y aprQ\>ado l<>s cµatro afí.os de Enseñanza 
Secundaria; o posean título de maestro; o quienes aprueben el examen de 
ingreso establecido. La enseñanza está destinada· a. ·preparar funcionarios ad
ministrativos de nivel inferior y medio,, ya: que fa capacitacinó para cargó& 
de dirección y asesoramiento superior está dada por, la Facultad de Ciencias 
Económicas y de Administración. 



VI - DISPOSICIONES VARIAS 

a) Préstamos para viviendas. 

Ley N9 9.385 - 10 de mayo de 1934 (l) 

ArL l 9 Los empleados públicos y los empleados y obreros de empre
sas particulares, comprendidos en los beneficios de las leyes sobre Jubilacio
nes que tengan el número de años de servicios necesario para estar en si
tuación legal de jubilarse y de percibir la asignación correspondiente, si se 
encontraran en algunos de los casos previstos para ello, podrán realizar con 
el Banco. Hipotecario, además de las operaciones ordinarias de éste, y en las 
condiciones determinadas por esta ley, las que siguen: 

A) Adquisición de fincas de propiedad del Banco. 
B) Adquisición de fincas pertenecientes a particulares. 
C) Préstamos de edificación. 
Las operaciones de los incisos B) y C) se refieren exclusivamente a in

muebles situados en el Departamento de l\fontevideo, con la restricción 
sobre ubicación de propiedades susceptibles de hipotecarse a favor del Ban
co, contenidas en la Ley Orgánica. 

Esas operaciones también podrán hacerse sobre inmuebles situados en 
núcleos de población del Departamento de Montevideo, aún cuando no se 
hallen próximos al radio urbano de la Capital, ni comprendidos dentro de 
las villas y pueblos del Departamento. 

Entre los empleados públicos a que se refiere <:ste artículo están inclui
dos los de las instituciones y establecimientos autónomos del Estado. 

También están. incluidos los Jefes y Oficiales del Ejército y la Armada, 
en situación de actividad o retiro, debiéndose tomar como base, a los efec
tos de la retención a que se refiere el artículo 49 la asignación determinada 
por la ley de Presupuesto, sin tener en cuenta las compensaciones y suple
mentos extraordinarios por razón del desempeño del cargo. 

Ley N9 9.560, de l 7 de abril de 1936 

Art. 19 Autorizase al Banco Hipotecario del Uruguay para extender los 
beneficios que acuerdan las leyes del 13 de julio de 1921 y 10 de mayo de 
1934, sobre adquisición de fincas y préstamos de (;dificación, a los funcio
narios públicos y empleados y obreros de empresas particulares, comprendi
dos en las leyes de jubilaciones, que residan en el 1nterior de la República, 
y reúnan las condiciones exigidas por el art. 18 y siguientes de las leyes res
pectivas. 

Art. 29 Comuníquese, etc. 

(1) Corno antecedente de esta ley, debe mencionarse la ley Ne:> 7 .395, del 13 de julio de 1921 
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Ley 13. 420, dt: 2 de diciembre de 1965 

Art. 157. Todos los préstamos que se concedan a funcionarios o, ex
funcionarios por leyes especiales .con destinos a construcción, reparación o 
adquisición de viviendas, se ajustarán a los siguientes requisitos: 

a) sólo podrá hacerse uso de esos préstamos por una sola vez cada be
neficiario, salvo excepciones fundadas en razones de enfermedad o 
traslado del funcionario que reglamentará el Poder Ejecutivo. 

b) las fincas tendrán como único destino la vivienda del beneficiario 
quien tendrá la ohligación de habitar en forma permanente en 
ella, no pudiendo arrendarla ni c.eder su uso a terceros a ningún 
título salvo casos debidamente justificados que reglamentará el Po
der Ejecutivo. 

c) las finca~ objeto de este préstamo no podrán estar ubicadas a una 
distancia superior a 50 kilómetros de la sede del organismo donde 
preste funciones el beneficiario. 

Art. 158. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo anterior, el beneficiario deberá cancelar totalmente el préstamo 
dentro de un plazo improrrogable de treinta días, o en su defecto el plaw 
del préstamo querlará extinguido de pleno derecho dando lugar a su ejecu
ción judicial. 

b) Prestamos especiales. 

Decreto - 19 de febrero de 1943 

Art. 59 Las operaciones de la Caja Nacional de Ahorros y Descuentos 
serán las siguientes: 

A) Anticipos de haberes vencidos y a vencer, del personal de la Ad
ministración Pública, Municipios, Entes Antónomos, Clases Pasi
vas de la Nación y Jubilados y Pensionistas de las Cajas de Jubi
laciones de carácter público. 

B) Préstamos amortizables en mensualidades al personal de la Ad
ministricaón Pública, Municipios, Entes Autónomos, Clases Pasi
vas de la Nación y Jubilados y Pensionistas afiliados a las Cajas 
de Jubilaciones de carácter público y a los empleados y obreros 
particulares comprendidos en las leyes de 6 de octubre de 1919, 14 
de mayo de 1925 y ampliatorias y en la ley de 21 de noviembre d~ 
1941. 

Ley N9 9. 808 - 2 de enero de 1939 

Art. 38. El interés que deba cobrar y pagar la Caja será fijado por el 
Directorio, no pudiendo, sin embargo, exceder del ocho por ciento anual 
en las operaciones que sobre sueldos, jubilaciones o pensiones verifique con 
los empleados públicos o pensionistas militares o civiles. 

Ley NQ 13. 349 - 29 de julio de 1965 

Art. 32. El Banco de la República Oriental del Uruguay, por i_nter
medio de la Caja Nacional de Abonos y Descuentos, pQ<hi otQrgar _prés-
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tamos a los funcionarios de la Administración Central contratados, jorna
leros o que cobren con cargo a Partidas Globales, Proventos o Leyes ~pe
dales, con más de dos años de antigüedad continuada en el desempeño de 
sus cargos, en las mismas condir.iones en que los concede a los funcionarios 
pres u pu estados. 

c) Garantía de alquileres. 

Ley NQ 9. 624 ( 1) - 15 de diciembre de 1936 

Art. 1 Q La Contaduría General de Ja Nación establecerá un servicio 
de garantía de alquilere~ para los funcionarios públicos, de acuerdo con las 
disposiciones de ]a presente ley. 

Art. 2Q Todo empleado público incluido en el i>resupuesto Gene:r:al 
de Gastos de la Nación, con un mínimo de tres años de servicios, así como 
los jubilados, pensionistas y demás personal de las clases pasivas, tendrán 
derecho a que la Contaduría General de la Nación, por intermedio del ser
vicio que se crea, le otorgue la garantía correspondiente· en los contratos 
que realicen por arrendamiento de casa-habitaci.ón. 

Facúltase a los Gobiernos Departamentales . para organizar este mismo 
servicio para el personal de sus dependencias. 

Ley N9 lO. 765, de 26 de agosto de 1946 

Art. 19 Quedan comprendidos en los beneficios de la ley NQ 9.624, de 
15 de diciembre de 1936, los funcionarios y jornaleros eventuales de la Ad
ministración Pública, incluidos los de los Entes Autónomos, Servicios Des
centralizados e Intendencias Municipales, que cuenten con la antigüedad le
galmente requerida para obtener su pasividad. 

Art. 29 En caso de no prestación de servicios por el personal de jor
naleros pertenecientes a los organismos a que esta· ley se refiere y para los 
cuales existan Cajas de Compensación de Desocupación Obrera, los impor
tes correspondientes a alquileres y demás obligaciones contractuales garan
tid.as por la Contaduría General de la Nación, serán descontados, preyia so
liótud que dicha oficina formulará a la respectiva; Caja de los haberes que 
por concepto de compensaciones tenga a percibir el deudor. 

Art. 39 Comuníquese, etc. 

(11 ;J!:ste bim~floio está reglamentado por lOll decretos · de .fechas 28/2/1939; 7/11/1941 y 
correspondientelt. 
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